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E [ arte perpetuará la protección a la Infancia c o m o  elem ento básico de 
grandeza, d e  poderío, de m ora lidad  pública y  d e  m ejotam ien lo  d e  la raza.
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[oQselo Imm de P i o t e i n á o  a  l a  iDlaona y  Bepteside de l a  Heodkldad
(CKSADO PUH LA L £V  O S  1 3  DE ACOSTO DE 1 9 0 4 ) .

Madrid.— M in ist^ io  de la  Gobernación.

OBJSTO: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia de los 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto •directa o indireclamei''i‘ 

'̂ueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le corresijondon 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menores 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes, cooperando a su exacto cumplimiento,

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporaliva.s y una Co­
misión ejecutiva. Forma parte del mismo una sección tócnico-adminis- 
Irativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cen­
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante concur­
so. a los maestros, médicos, fundadores de instituciones bené.ñcas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
di‘ las madres y de ’los niños. Destina el Consejo a estas recompeii-sas más 
de! 50 por 100 de su presupuesto anual.

T R IB U N A L E S  P A R A  NIÑ OS

(IlECRETO-LEV DE 1 5  DE 4U U O  DE 1 9 ?B .)

La reforma de la Ley sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como fin 'la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modiñcacio- 
nes tan importantes como la que se reñere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta los diez y seis años.

Se establecen dicnos Tribunales en todas las capitales de provincia _ y en 
las cabezas de partido en que existen establecimientos especiales dedicados 
a la educación de la infancia abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, jjudiéndose entablar recursos ante la Co­
misión de apelación del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Actúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo loa 
asuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de loa 
TObunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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Infancia.
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La delegada de España, Srta. Carmen l.sern, con las alumnos 
de la Escuela de Enfermeras-Visitadoras de Roma.

ÜBlnto CoDsieso ile ‘ T A ssoiiatiflii lotetnation ale p o ai la P io teitio n
de l 'E D la a ie ”

Roma, mayo de 1926.

El Congreso Intemacional de Roma tenía para mí un encanto- 
especial. Más que el recuerdo de su gloriosa historia y la contem­
plación de sus maraviliosas obras' de arte, Roma me atraía por 
el placer de encontrar de nuevo, después de inolvidables días en el
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Gran Ducado 'de Luxembourg, a los buenos amigos de la Aso­
ciación y estudiar juntos problemas importantes, cuya solución es 
dfel más alto interés pana k. infancia y, por tanto, para la huma­
nidad futura.

En el país dé los grandes penalistas, en Roma la inmortal, em- 
pezanKjs nuestros trabajos con la colaboración de la “ Unione Ita­
liana 'di Assistenza all’Infanzia”  y la de numerosos Delegados 
de distintos países y Asooiadori'as, entre ellas la “ Sociedad de 
las Nad'Ones”  y el “ Burean International dn Travaiil’' de Ginebra.

Sit exicolencia el Ministro dd Interior, Federzoni, qniso hon­
ramos con su presencia el día de la inauguración, y prommció un 
notabillísimo discurso lleno de buenos augurios por la suerte de 
los niños de Italia.

Los príncipes de Doria tuvieron la galantería de cedemos, para 
celebrar las sesiones, fsu magnífico palacio, verdadero museo de 
obras de arte.

SECCION 'HIGIENICA

Bajo la presi'déiida del profesor Rocco Jemma, Director de la 
Gínica de Pediatría de Nápoles, se reúne esta secdón para es­
tudiar las “ Coniíüciones de los niños en las colonias'.’, siendo po­
nente el Dr. Roseo, 'Clte Roma, el cual estudia la Iñgiene infantil en 
las colonias, y condena la 'deportación a las mismas de los niños 
iflegítimos. 01 prof'osor Jeinma trata 'de la “ Profilaxis familiar de 
la tuberculosis” , y recomienda la inmunización. El Dr. Armand- 
Delille habla de los trabajos sobre vacunas del Dr. Calmette, de 
París, y de la obra Grancher.

En ¡a segunda sesión ei profiesor Caronia trató el tema III; “ Pro­
filaxis del raquitismo” , insistiendo en la necesidad del aire libre 
y del soJ. El profesor Junddl, die Stokolmo, propone la creacirái 
de ambullanioias para sunriniistrar gratis a los niños tí aceite de hi- 
gado de bácalao.

En la tercera sesión el profesor Maroi, de Roma, explica los 
“ Métodos parala formación de lestadistkaB sobre la mortailidád 
infantil” , poniiendo de '«Sieve las dificultades que hay para unifi­
car las estadísticas de los distintos países. El profesor Mairagliani 
pide que se hagan estadísticas especiales acerca de la mortalidad
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de Jos niños ilegitlnios. Luego el Dr. Arman-d-DdílJe, ide París, 
trata de: “ Si se debe dar preferencia y en que condiciones a las 
Casais-cunas o a los Centros de crianza” , abogando ¡por estos úl­
timos, por su menor coste y más fácil realización, ‘lo que ha per-, 
nritido reducir en Francia la moirtalidad infantil del i i  por lO O  al 
3 por 100.

En la última sesión se dispone que el tema: “ Sistema económico 
de produfcción, esterilización, transporte y  distribución de leche 
fresca y pura en las grand'es ciudades” sea tratado en el prójd- 
mo Congreso, a fin de que se cuente con más datos.

S E C a O N  JURIDICA

La preside el profesor Ugo Conti, actuando de 'N̂ icepresidfeote 
el profesor Detega dos Santos, de la Universidad de Coimbra, y el 
Comm. .Falleti, y de secretarios l'a Dra. Dahnazzo y la Delegada 
de España Camren Isem.

Del primer tema: “ Profesiones .peligrceas para la mora­
lidad 'del niño” , fué ponente el profesor Pesce Maineri, de 
Genova. Clasifica las profesiones en peligrosas por sí y en peligro­
sas por (el medio en que se realizan. Trata dél trabajo a domici­
lio y de la necesidiad ide le^slario mejor, y con datos y estadísti­
cas demuestra que la mayor parte de los menores delincuentes 
ejercían profesiones ambulantes. Por último, considtera la agricul­
tura como la ocupación más sana para la juventud. Luego el doc­
tor D ’Oliveira, Inspector general de menores ©n Portugal, nos 
ilustra acerca de las leyes .portuguesas, debiendo citar .por su seve- 
ri'dad el decreto ddl 15 de mayo de 1925, que impcwie Ja privación 
de Ja patria potestad a los padres o tutores que empleen a los me­
nores de diez y seis años en profesiones inmorales o prohibidás.

En la segunda sesión se trató del “ Estudio y comparación de 
los [métodos y de los medios por los cuales los .poderes públicos 
sostienen financieramente las instituciones privadas” . La ponen- 
,e Mlle. CroB, Secretaria del Oíinsejo Suparior de la Asistencia 
púbKca de París, explica el sistema francés, según la ley de 17 ju­
nio de 1913. En la discusión intervinieron D’Filippi, el profesor 
Modjgliari, la Sra. Casartelli, el Sr. Cabrini y la delegada española.

A l empezar la sesión tercera, 'Mr. Maquet, Secretario general
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de “ L ’Oeuvre Nationale de l ’Enfance” , de Bélgica, da cuenta de 
lo que se hace en su país por los huérfanos d.é guerra y por los 
menores necesitados, tanto si son legítimos como naturales, y to­
dos sabemos que Bélgica hace para ellos mucho y bien.

En seguida el ponente ccuisejero Gaetano resume su trabajo so­
bre el tema III: “ Los hijos naturales. ¿Hay que inscriWr en la 
ley obligaciones para ios hombres que han cohabitado con la ma­
dre idiurante él período legal de Ja concepción?”  Como es la pri­
mera vez que tan Congreso Internacional se atreve a poner en la or­
den 'del día la suerte de los niños ilegítimo'S, se suscita una discu­
sión apasáonadísima. Todos están confonnes en que hay que pro­
teger a la madre soltera que cuida die su hijo, y se acuerda volver 
a tratar de este asunto en el próximo Congreso.

En la sesión cuarta la ponente Cannen Isern y Galcerán leyó 
su trabajo acerca del “ Funcionamiento y resultados de los Tribu­
nales para niños en España, con relación a los menores moral­
mente abandonados” . Luego la Dra. Dalmazzo resume los demás 
trabajos, enviados 'diesde distintos países, sobre él mismo tema.

CUESTIONES DE ORDEN GENERAL

El penúltimo día del Congreso, las dbs secciones se reunieron 
para tratar .de los 'siguámtes temas:

I. “ ¿Es conveniente seleccionar a los niños más inteligentes 
para instruirlos en escuelas o clajses espedalmente apropiadlas? 
¿Cuáles son Jas ventajas o inconvenientes que produciría este 
sistema?”

II. “ La cuestión de los anormales” .
III. “¿Seria conveniente acbptar las leyes escolares, mejor que 

lo hacen actualmente, a la inteligencia del menor, y decidir también 
la .prolongación de la obligación escolar para los atrasados y los 
deficientes mentales educa'bles?”

* # * ■

Con una magnifica excursión al Tívoli se terminó el Congreso. 
Visitamos el Reformatorio para la Corrección paternal y de paso 
admiramos el Templo de las Sibilas y la Villa de Este y Villa 
Adriana.
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258 V Congreso internaeinnal de Roma

La exposición.— En el Palacio de Exposídori'es, y para que sir­
viera <le complemento al Congreso, se organizó una interesantísi­
ma exposición de las principales obras italianas para la protección 
de ila infancia. También tenían sus seocSoiies “ L'Oeuvre Nationale 
de TEnfance” de Bólgica, “ Pro Juventute” de Zurich y la “ Union 
Inteniational de Secours aux enfarats” , de Ginebra,

Proyección cinematográfica.— En la Sala Minerva todos los 
díais se proyectó di film “ Roma por 3a asistencia de la infancia” , 
y  el último día, con la presencia de las autoridades, se celebró una 
bonita fiesta en honor de los Congresistas, exhibiéndose películas 
de los actos del Congreso.

CONCLUSIONES

S e c c i ó n  d e  H i g i e n e .

I. a) Vota para que 'en cada icoiloiiia isean 'estaMeoidas, por par­
te d¡dl Estado interesado, iiistitudones eispedaies jxira el estudio de 
la Patología del país, a fin de que puedan soi- aplicados a la in­
fancia indígena los principios higiénicos necesarios:

b) Para que se favorezca la emigración de individuos jóvenes, 
preferentemente abandonados o ilegítimos, no reconocidos, reco­
giéndolos y educándolos en centros especiales de las colonias agrí­
colas o industriales.

II. Para que sea intensificada la tentativa de una aplicación 
de vacuna inmunizante a los niños recién nacidos, como lo hace 
la obra Grancher de París.

III. Una profilaxis racional del raquitismo, con relación a los 
actuales 'Conocimientos de esta enfermedad, se debe proponer:

a) Reconocer y curar todos los factores infecciosos que pue­
den influir en el desarrollo del raquitismo.

b) Preconizar la leche natural, al menos durante los primeros 
seis meses de vida.

c) Asegurar al niño las mejores condiciones de aireación e 
irradiación solar.

d) Procurar la aplicación de las normas higiénicas referentes 
al vestido, al cuero cabelludo, a la posición del cuerpo, etc.

Para 'los temas IV  v ’̂l. se continuará su estudio en el próximo 
Congreso.
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V. Convencidos de la necesidad de luchar contra la mortalidad 
infantil y  de no separar la madre del niño, se propone que cuan­
do el menor es privado de la madre, se le coloque por razones hi­
giénicas y económicas de preferencia en un Centro de crianza vi­
olado.

Sección jurídica.— I. Es preciso prohibir al menor el ejercicio 
de las profesiones inmorales en si, o peligrosas para su desenvolvi­
miento físico o intelectual. Y  se deben vigilar a las que son pe­
ligrosas, por el medio en que se realizan.

I I . Se estima que el Estado debe auxiliar pecuniariamente las 
instituciones privadas 'de beneficencia que carezcan de los nece­
sarios recursos; aunque exigiéndolas cumpQan cc«n las debidas 
condiciones sanitarias y  morales.

III. a) Que sea admitida la investigación de la paternidad, 
cuando esté probado Jas rdaciones intimas del hombre con la ma- 
dire; b) Que se obligue al padre a pagar a la madre, mientras cui­
de a su hijo, una pensión alimenticia.

IV. a) Que en todos los países donde existen los Tribunales 
para niños se haga un estudio documentado sobre los mismos, a 
fin 'de contribuir a la legislación de otros países, b) Que se proceda 
a una revisión completa de toda legislación, concerniente a la in­
fancia, para armonizar las medidas que se refieren a la protección 
de los niños moral o materialmente abandonados, y que la aplica­
ción de Jas leyes para la -protección de la infancia abandonada, 
anonnal o delincuente, sea confiada a una magistratura especial;
c) Que el Juez die niños disponga siempre de los suficientes es- 
tablecimi'entos de educación y reforma y de los medios de vigi­
lancia aiecesarios al buen cumplimiento de su misión,

Rapport de la prcfescra Carmen Isern Galcerán sobre ei 
tema IV de orden jurídico “ Funcionamiento y resultados de 
los Tribunales para niños en España, en relación con la pro­
tección de los menores moralmente abandonados.”

Se ha dicho que el siglo XX es lel siglo de la infancia. Se pue­
de afirmar con razón que los problemas que se refieren a la in­
fancia son los que actualmente más nos apasionan. Considerando 
que el niño representa el hombre futuro, que es durante la menor
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edaíd cuando se puede fáciliiiente obrar con tacto y (Sscreción, es- 
decir, educar, 'cfiri^r y ireformar, no es de extrañar que los Go­
biernos y  los sabios 'de todos los países se pr'cocupen cada ver 
más en mejorar las condiciones físicas y moral'cs del niño, tenien­
do por ideal el bien futuro de la nación y de la raza.

Entre estos problemas dte la infancia, los que se refieren a la. 
protección de los niños abandonados y los que timen por fin la 
reforma moral de los menores delincuentes, ocupan el primer lugar.

Señores Congresistas, yo idesearia que mis palabras pudiesen ex­
presar en esta solemne Asamblea todo lo que mi corazón siente, 
que yo pudiese haceros ocmocer claramente y  brillantemente todo- 
lo que Ei^aña está haciendo en,favor de la infancia necesitada y 
el entusiasmo con que nuestro Gobierno, secundado por la élite de 
la nación, trabaja para los niños de nuestra noble tierra, para que 
estos seres inocentes no conozcan la desgracia, el dolor, ni la mi­
seria. í

* * *

En el terreno de la erudición de la ciencia penitenciaria españo­
la, han dominado espíritus superiores, como Sandovial, Cerdán de 
Tallada, Chaves, Sor Magdalena de San Jerómimo, y más recien­
temente, Concepción Arenal, Pedro Armengol, Lastres, Salillas,. 
etc. También en el terreno de la práctica hemos tenido instita- 
cnones admirables, algunas de las cuales han servido de modelo» 
a los países más avanzados: el “ Padre de Huérfanos” en Valencia 
y Zaragoza, el Hospital dé la Misericordia en Barcelona, los To- 
ribios em Sevilla, son ejemplos (trajúicionalles de lo que se hizo en; 
otro íá'empo en. favor de 'los niños. Como más inodernos, el Asilo 
Toribio Durán en Barcelona, la Escuela elle Reforma de Santa Rita 
en Madrid y 'la Bsouela de Reforma en Alcalá de Henares, en don­
de se puso en práctica el sistema progresivo llamado dle Croftón,. 
pero ya aplicadb por nuestro Montesinos en la cárcel de Valencia.

A l principio 'dbl siglo X X  fueron 'promulgadas numerosas leyes en 
favor ide Ja infancia. Se creó el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia y las Juntas provinciales y municipales. Varios jueces cele­
bres tomaron la iniciativa -de las primeras manifestaciones dcMhri- 
nales en favor <k los Tribunales .para niños. El Dr. Enrique de Be­
nito, Catedrático de Derecho Penal en la Universida'd de Valencia,
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elaboró en 1909 el primer proyecto, ai cual siguieron, otros. Y  en la 
Asamblea Nacional de Protección a la Infancia, el ilustre juriscon­
sulto Montero Ríos, leyó una pix>posición de ley que dió por re­
sultado la creadón de los Tribunales para niños, por la Ley del 
25 de noviembre de 1918. Esta Ley ba sido últimamente refor­
mada por el Real decreto del 15 de julio de 1925. He aquí en con­
junto ima vista histórica de lo que precedió a la creación de nues­
tros Tribunales para niños.

La 'exigenda natural d>d articulo primero de la Ley, que impone 
como coaichdón previa para establecer estos Tribunales la exis­
tencia, en la provinda respectiva, de instituciones auxiliares, para 
recoger y reformar a los menorCs, ha hecho que no se exleiidie- 
sen con la rapidez que seria necesaria, y, sin embargo, ha evitado 
muchos males.

Actualmente contamos con trece Tribunales para niños.
Nuestra Ley está ‘inspirada 'en la Ley belga, si bien difiere de- 

ella en algún 'punto esencial.
No tenemos el Juez único. El niño no aparece tampoco delante 

del Tribunal. Es juzgadb muy paternalmente ■ en la sola presencia 
del Presidiente. Un reglamento publicado últimamente indica que 
no es necesario pertenecer a la cairera judicial para ser Juez de 
niños, sino solamente ser una persona honorable y  competente en. 
estas materias.

La Ley de Montero R íos establece un máximum de 15 años 
para los menores que deben pasar por este Tribunal. Ultimamente 
se ha avanzado la edad hasta los 16 años. También se ha dispuesto 
que se llamasen “ Tribunales tutelares para niños” , para demos­
trar que su fundón es más bien de tutela que ■ die castigo.

En nuestros Tribu'nales tutelares se da una gran importancia 
al estudio médico-psi'cológico y pedagógico de cada niño, para sa­
ber el régimen que le conviene. Por esta razón, cada Escuela de 
Reforma tiene una sectíón llamada de observación, con un Labo­
ratorio, 'en ‘donde se hace la ficha de cada niño. Esta ficha psico- 
médico-.pedagógica está hecha por el médico y el pedagogo de la- 
Escuela.

Las sesiones del Tribunal no son públicas. Los abogados no in­
tervienen en nuestros Tribunales tutelares.

Estos Tribunales ‘están constituidos por un Presidente nom­
brado por el Sr. Ministro de Justicia; por los Vocales escogidos-
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por las Jrmtas de Protección a la Infancia y por un Secretario. 
Hay también Presidente y Vocales suplentes. Ningún miembro del 
Tribunal es retribuido .por su trabajo, excepto el Secretario.

En las provincias que haya un sctlo Tribunal tutelar, su poder 
se extiende sobre todos los niños de la provincia.

Las mujeres mayores de 25 años pueden ser miembros del Tri­
bunal.

Las decisiones del Tribunal no constituyen sentencias, sino acuer­
dos provisionales.

Durante la acción tutelar del Tribunal, que puede durar hasta la 
mayor edad del menor, los acuerdos pueden ser siempre revo­
cados.

En cuanto al tiatamiento impuesto al menor, se escoge siempre 
el más apropiado a su carácter y demás condiciones morales y 
físicas. El Presidente hace comparecer al m'cnor len la intimidad 
de su despacho; le considiera desgraciado más que culpable; le 
habla .paternalmente, le dá consejos, después de haberle hecho 
comprender las consecuencias de su mala acción; le iuspiia valor 
para corregirse y procura idirigirlo hacia el camino recto.

Si la familia del niño ofrece buenas garantías morales, se le 
deja al niño en 'libertad vigilada; entonces im delegado está en­
cargado de vigilar su conducta y de dar cuenta de ella al Tri­
bunal.

Si el ambiente familiar es malo se confía el iriño a otra fami­
lia (esto es bastante raro) o a una institución .de educación; o bien 
si no íes normal, se le coloca en una obra apropiada, y si es de­
masiado pervertido, en una Escuela de Reforma, en donde apren­
de un oficio, según sus aptitudtes.

Una de las fundones más interesantes del Tribunal tutelar es 
su fundón protectora de los niños abandonados moralmente. El 
Reglamento 'del 6 de septiembre de 1925, en su secdón .cuarta, ar­
tículo 108, ordena que en seguidla que el Presidente de un T*"!- 
bunal tutelar tenga conodmi'cnto de que un menor está abando­
nado por sus padres o tutores, o que no se le 'dé la educación fí­
sica o moral que le es conveniente, o que se le maltrate, o bien 
aun que se le den malos ejempl(K, mau'de tomar las informacio­
nes necesarias para esclarecer el hecho.

El artículo iio  dice: “ Si el Presidiente del Tribunal lo consi­
dera necesario, se hará internar inmediatamente al menor en un
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establecimiento, o bim se le confiará provLsionalmeiite a una fa­
milia honorable, «durainte 'el tiempo de la investigaáón.

Y  el artículo 113 dd mismo Reglamento dice: “ Si en las infor­
maciones practicadas se aperciben hechos pimibles de parte de los 
padres o.tutores, el Tribunal ord'enará la suspensión de la patria 
potestad, es decir, se les .privará rde la guardá y la educación del 
menor, lel cual será confiado por el Tribu.nal a una persona ho­
norable, o a ima institucicai d!e protección.’'

He aquí las principales disposiciones de nuestras leyes, relati­
vas a la protección de los menores moralmente abandonadós. Hay 
que hacer notar el espíritu avanzado de nuestra ley, al confiar a 
los Tribunales tutelares el poder de privar de la patria potestad 
a los padres o tutores indignos.

También hay que hacer remarcar que los Tribunales para ni­
ños intervienen solamente en los casos de protección moral, que 
tienen al mismo tiempo un carácter jurídico, y no en los casos de 
indigencia inevitables en la vida; 'entonces ya pasan a la caridad 
privada o a las Juntas de Protección a la Infancia.

Nuestros Tribunales para niños juzgan a los ■ mayores en los 
casos que acabamos de explicar, es 'decir, por el abandono de los 
maiores que les son confiados y que son citados en los núme­
ros ¡5 y 6 del articulo 603 de nuestro Código Penal y en los ca­
sos de vagancia y mendicidad de los menores citados en la ley 
del 23 dte jrtlio de 1903. Estos mayores .pueden ser castígados con 
multas y aún con la prisión.

Las Memorias que cada año presentan estos Tribunales al Con­
sejo Superior de Protección a Ja Infanda nos muestran con cifras 
lo.s buenos resultados que obtiienen 'Oon ios niños sometidos a su ju­
risdicción. Por ejiemplo, en la Memoria 'recientemente publicada 
por 'Sl Presidente del Tribunai ide Bilbao, se hace notar que de 185 
men'Oreis puestos el año pasado en entera libertad, solamente ocho 
han reincidido en el mal.

Como véis, Sres. Congresistas, España hace todo lo posible para 
ponerse a la cabeza de los países civilizados, en lo que concierne 
a la protección de ios menores.

Sin embargo, aún nos falta mucho por hacer. Esperamos lo­
grarlo con la ayuda de nuestro Gobierno, tan entusiasta por todo 
lo que tiendfe a la prosperidad de nuestra patria.
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"V como conclusiones me atrevo a señalar algunas de las ins­
tituciones que sexía preciso orear en nuesfiix) país:

I. "Homes -de semi-libertad”  para habituar a la \-ida normal 
a los niños que salen dte las Escuelas de Reforma.

II. “ Asilos-maternales” para las niñas-madires.
III. “ Casas de familia” para los menores en peligro moral.
IV. Instituir la “ Tütek oficial” para los niños ilegítimos.
V. Crear las “ Escuelas die Asistencia Social”  para formar un 

personall 'bien preparado que pueda dirigir en conciencia las ins­
tituciones de previsión y de asistencia.

CARMEN IS E llN  Y GaLCERÁN 

D e l e g a d a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a
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[giitiiliu[¡ijD al estDÉ de las a le ú e s  casdlasas 
dfliaete la edad escolar

En «I transcurso dte los últimos años se han ampliado notable­
mente nuestros conocimientos relativos al corazón y al sistema 
cardio-vascular, lo cual hace cambiar en gran parte nuestras opi- 
niooies en lo qine concierne a las funoitoeis fisiológicas y patoló­
gicas dfel músculo cardíaco

Las Escuelas die Norteamérica, francesa, inglesa y alemana 
se hallan confonnes en que la etiología ¡de las penfemTedadtes cai-dia- 
cas, separándofse sustancialm'ente dIe las teorías mecánicas sus­
tentadas hasta ahora, consideran el ciclo cardiaco ocwno fenónteno 
elecCro-físi'co y a la musculatura dtel corazón como sistema con­
ductivo y responsivo.

A  esto se ha llegado después de las observadones lealizadlas por 
distintos laboratorios y entidades y por las estadísticas generales 
compiladas -durante la guerra europea, los registros de seguros de 
vida y  >e3 dstema de insipección médico escolar, que lia contribui­
do poderosamente a estos rraultados.

T.as obras de William Petcrs sobre la “ Profilaxia de las enfer­
medades cardíacas como un problema de higiiene pública” : la de
F. Jokn Poynton, que trata die las “ Endocarditis progresivas en 
la infancia” , asi como la del profesor Mackenzie, que se ocupa 
de los trastornos valvulares, y el Dr. Weber, Inspector escolar, 
que en un trabajo sobre las “ Afeocáones cardiacas en la escuela” , 
tratan estos asuntos, son fuentes de conocimiento bastantes para 
enfocar esta cuestión die tan alto interés científico y social.

Está demostrado que un dos ,por dentó de niños escolares exa­
minados padecen serias lesiones cardíacas y que este asunto re­
quiere especial atención para no englobar a los falsos cardíacos. Y  
decimos falsos cardíacos, porque al presentar^ los fenómeiBDS 
con signos objetivos, tales como los frémitos presistólicos en los 
niños, son confundidos lamentablemente con las vibi-adones car­
díacas que se presentan con relativa frecuencia en los escolares 
por el estado die eretismo de la viscera cardiaca, considlerando 
como Cardíacos aquellos que no lo son. Y  no se crea que este
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error cíe 'diagnóstico es idebicJo a. Ja insuficiencia (íe conocimientos, 
cientificos, sino a errores de interpretación a'ealiza'clos frecuente­
mente por nuestros primeras ‘especialistas: tal le ocurrió al pro­
fesor Poteain 'Con un niño de doce años observaido por él, que 
afirmó se hallaba san'O 'dtel corazón, diagnosticado por imo díe sus 
discípulos como cardíaco, el cual a los quince años dé haber hecJio 
el diagnóstico murió repentinamente, victima dé la lesión cardiaca 
que se baílala en período die latencáa.

En estas enfermedades hay que tener muy en cuenta que las 
mod'emas teofías considéian la etioilogía producida .por la infec­
ción de una o de otra índole, y excepción hecha de casos raros de 
desarrollo biológico-tubercnloso es altamente probable que las lesio­
nes congénitas sean también el resulta'do ide infecciones intrauteri­
nas. La única difeiencia de cierta importancia clmica es la que debe 
establecerse entre las intrínsecas y las extrínsecas, o sean aquellas 
que tienen su primera localización en el corazón mismo, y aqu d̂las 
otras que sólo le afectan de una maaieia secundaa'ia. La experiencia 
hademoetrado que entre todas las infecciones que atacan al cuerpo 
hun>ano, son el reumatismo y Ja sífilis las que mayores contigentes. 
dé .mohbiliidad y mortal'idtid producen, y  diuirante la edad escolar 
la escarlatina, sarampión, gripe, corea, etc., las cuales tardía­
mente dan lugar a las manifestacicHies con signos objetivos, dés- 
pués de cinco, diez, qmnce y hasta veinte años, 'desde el momento 
en que la infección se presentó, hallándose, por tanto, en período 
de latencila y désairrollo sin fenómenos que sirvan para el diag- 
nóstiico.

La tubéTculosis dSfíci]men.te puede considerarse como un factor 
etiológico de afección cardíaca genuina. Es cierto que espedal- 
mente 'en las formas de tuberculosis avanzada, el músculo car­
díaco parócipa de .la dlesnutrición dél cuerpo, quedando debilitado 
el miocar d̂io. Empero, la infección tuberculosa raras veces, o tal 
vez nunca, invaidíe el corazón o motiva alguna patología especial 
caifdíaca.

Las infecoionies focales de cualquier índole son las causas co­
rrientes de trastornos cardíacos, y que estos factores extrínseco®, 
puedén convertirse en intrínsecos está .demostrado por medio dtel 
trasplante por vía metastásica en el corazón, para incubar allí in­
fecciones que al principio se hallan localizadas en dientes, tonsi­
las, nariz, boca, etc.
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No pueck negarse que las glándulas emlocrlnas, especialmente 
la tiroides, desempeñan ailgún papel en la etiología de ciertos tras- 
tomos cardiacos, ide índole funcional, aunque difícilmente podrán 
servirnos de ibase para su diagnóstico y tratamiento.

Errores de dieta, esfuerzos violentos, intensas emociones, ten­
sión muscular 'repentina, o influencias ánhibitoiúas dte los nervios- 
de distinto origen, son capaces 'de producir un decaimiento del 
mú'sculo cardíaco, cuando se trata de pacientes afectados por de­
fectos die esta índole.

La cardiología moderna tiende a desacreditar la teoría de las 
causas renales, como etiológicas, considerando que las mismas cau­
sas tóxicas que producen la patología reaial y arterial sean las 
productoras de la etiología caixlíaca. Lo mismo 'Se dice del uso ex­
cesivo del thé, café o tabaco, como causa frecuente de aritmias. 
Las extrasístoles casi síenipre se deben a estas causas.

Sabemos que las piopiedddes del músculo cardíaco son produc­
ción del estímulo, excitabilidad, conductiviidad y contractilidad, que 
representan el conjunto de la energía 'cardíaca para producir un 
estímiulo, recibii’Ie y corresponderle. Sabemos también que el 
músculo 'Cardíaco produce sus propiios 'estímulos, regulaidb por el 
sisCema nervioso, y que la excitabilidad es la capaci'daid de 'reabii- 
los 'estímulos asi producidlos y responder a  ellos, y que la conduc­
tividad 'es la 'capacidad de contracción en correspondencia a los 
estímulos.

En todas las reacciones ekctroíisicas, el rasgo característico de 
este 'ciclo es el orden y 'regularidad de sucesión con que se efec­
túa,' es 'decir, su ritinicidad. En el momento presente se duda si 
la acción aui-ículo-veiitri'cular es de índbk neurr^énica o miogé- 
nioa: sin enihai'go de la cual sabemos que los impulsos esfkmi- 
oos son conducidos por ciertas vías de músculos modificados o li­
gamientos que son los restos del tubo caidÍBCO primitivo.

Toda pulsación 'empi'eza 'en una supei-fide reducida de un tejido- 
especial, len el lugar de unión de la vena cava superior con la 
aurícula -derecha, denominado nodulo sinoauricular. Este nodulo es 
el que detemiina el ritmo -del corazón entero, pues la onda dIe ex­
citación se 'extiendle por encima de las aurículas, produciendo con­
tracción ide éstas, pasando a otro nodulo, sito en la auricular de­
recha, cerca de la boca del seno coronario, llamado nodulo auríoi-
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lo-vciitricular, donde queda detenido el impulso, pasando directa­
mente a los ventrículos a través d-d fascículo dte His.

Paj-ece paradógico lo sostenido por las modernas teorías y la 
ley del corazón de Síarling, .pero debemos tener en cuenta que és­
tas revisten una importancia muy diistínta y subordinada con arre­
glo a  Idos factores: r®, si la afluencia dé k  sangre al corazón se 
mantíene constante, la salida se obrará de igual modo, sin dep«i- 
der de k  presión aórtica; y 2°, la circulación coronaria va aumen­
tando en proporción directa a la presión genenail dé las arte­
rias. Estos dos hechos, reciaiteraente demostrados, influyen de una 
manera directa sobre la función com.pen'Sadóra dfel corazón, que 
diemuestra una vez más k  importancia 'de la iey dte Starling, que 
dice: “en un corazón dadb, cuanto mayor es la longitud de su 
músculo, o sea cuanto mayor su dilatación  ̂ tanto más intensas son 
sus contracciones.”  Esta ley domiim. y dirige todas las relaciones 
mecánicas del corazón y su comportamiento frente al astema circu­
latorio.

La reacción electro-física idel corazón, es decir, su ritmicidad, es 
k  que ha acto mejor ackradá y demostradla por medio dtel elec­
trocardiógrafo. La tonicidad es la opacidad diel míisculo cardíaco 
de resistir una contracción parcial durante la cual se observa re­
sistencia a la extensión, se revela con k  aplicación del polígrafo.

Los principales sistemas objetivos, como pulso venoso en k  nuca, 
frémitos, sistólicos, diktacáón del oorazón, edtema y aritmias, pue- 
dén ccmsideranse como 'Señal infalible dte desarreglo carxHaco.

Las irreguknida'des dtel seno no son indicios de k  enfermedad, 
por representar únicamente un comportamiento caprichoso dél co­
razón ■ €» cuánto a  la rfecepción dte estímulos, y por otra parte Son 
Señales 'de 'Síu estado normal dtel corazón. Tales casos son frecuen­
tes en individuos jóvenes.

De todo lo dicho se 'desprende que al médico escokr se le pre­
senta k  oiesolución de k  pregunta de si existe o no lesión en el 
órgano central de k  circulación.

La respuesta no ofrece dificultad en los casos de procesos mi- 
trales puros; pero el diagnostico de 'ciertas afecciones es tan di­
fícil que no podemos lafirmar rin causa dte error que un corazón se 
halk sano.

Durante la edad escokr se presentan innurnterables procesos de 
índole infectiva, que etiológicamente, 'según ya hemos indicado, son
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productores d¡e alteraciones en la viscera cairdíaca, pero desdé el 
morruento en que la infeoción se idesarrolla hasta la presentación de 
fenómenos sintomáticos consecutivos, transcurren un número con- 
sidierable (dle años; tal ocurre con los procesos mitrales y  la Íns«- 
tltíencia aórtica. De aguí se dleduoe que al confeccionar las fichas 
escolares, a pesar de la ausencia de todo signo revelador, no indi­
quemos en ellas nada 'relativo a  proce»» valvulares que se hallan 
en pleno dfesenvolvimi'ento: en estos casos en que ios antecedbntes 
no dan suficiente luz, diebemos consignar un intenrogante en la ca­
silla 'destinadia a  tales procesos, evitándonos con esta reserva te­
ner que rectificai' más tardé lo hecho en nuestras fichas, al pre­
sentarse signos reveladores de las lesiones latentes.

El Dr. Mackenzie afirma qué si los fenómenos objetivos de lesio­
nes cardía'oas se presentan pronto, su evolución será rápida y  el 
pronóstico grave, pero que si tardan en presentarse •el pronóstico 
será mucho más favorable.

Durante el período de latenda no hay medio de conocer las afec­
ciones es'tenosanles, y  al presentarse los primeros signos es deli- 
cadb hacer afirmaciones que puedén resultar falsas, muy especial­
mente durante la edad escolar. Ni el laboratorio, ni la radiosco­
pia, ni los in'Strumentos de medida de presión airterial, bastan 
para hacer afirmaciones sino en aquellos casos en que la lesión 
se halla fuertemente acentuada. La escuela alemana es la que 
practica el examen más deteniido, empleando la comida de Ewald, 
Bismuto, Rayos X, electrocardiógrafo, examen químico y bacte­
riológico de la sangre, orina y  materias fetales.

La esctiela înglesa tiende a subordinar los signos dé lesiones 
objetivas con el valor funcional del órgano, y en cuanto al niño 
•estima que un corazón no compensado debe dejársele a sus solos 
esfuerzos, pues instintivamente el niño evitará ejercicios peli­
grosos, procurando el descanso, e irá en busca de la compensa­
ción diel órgano que se obtendrá por su propio esfuerzo, debien­
do intervenir en aquellos casos en que se presentasen los signos 
de insuficiencia cardíaca, como d  idblor que se presenta después 
de repeti'dios esfuerzos precipitados, causando el cansancio del 
músculo, o bi'cn la 'disnea, que es el resultado ide la disminución 
-del riego sanguíneo en el bulbo.

Para medir la capacidad funcional puede utilizarse según al-
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gunos autores ingleses la marcha a pie, en biocleta, subidlas de 
escaleras, hasta provocar los fenómeiios dichos.

Desde haioe algunos años se ha reconockio como una de las 
causas más ipriiucipales die h. muerte las lesiones del órgano car­
díaco, y a  tal fin se van estableciendb clínicas en toda la exten­
sión de los Estados Unidos, bajo los atixilios 'de la “ Liga de Pre- 
vencicm y Auxilio dle afecciones cardíacas'’, cuya prindpal re­
sidencia se halla en Nueva York.

Según el punto dle vista mOdemo, sabemos que una afección 
cairdíaca adquirida es el .resultado de lina infección general o 
focal, y  'de aquí que como factores preventivos deben conside­
rarse en primer término el de elevar la nutrición y el estado sa- 
nitario general de la nación, especialmente de los niños, para que 
no puedan sucumbir a ninguna clase ■ de infecciones. A  ser posi­
ble emplearemos los procedimientos sanitarios die higiene profi­
láctica y el examen periódico.

Poyntón afinna que debe establecerse para la profilaxis dle es­
tas afecciones la reforma en la inspección médica; la educación 
del público, especialmente de los padres y de los maestros de es­
cuela, por medio dé propagandas y conferencias; investigaciones 
ulteriores en cuanto a incidencia de la corea; hospitales auxilia­
res con un depaitamento especial para niños 'cardiacos; lista in­
dicadora de ocupaciones propias (para enfermos de esta índole; 
ofidna central para organización e investigación y  tratamiento 
escrupuloso dé los focos locales.

Como tratamiento general, ante tock> debem'Os prescribir el 
descanso, la dieta, las restric'ciones en el modo de vivir, la fisio­
terapia, y lentre l'os mddi'oamentos, aquellos que tienen por objeto 
el restablecimiento funoional del mioca'Td'io.

De lo dicho anteriormente se 'desprende, según nos indica el 
Dr. Weber, que la edh'd escolar es rica en 'infecdones, que pro­
ducen trastornos fundonales en la viscera cardíaca, y pobre en 
signos reveladores ‘de dertas estenosis o insufidendas valvula­
res consecutivas. El periodo de latenda que separa est'OS dos ór­
denes 'de manifestadones mórbidas duran generalmente más de 
anco años, llegan'do en algunas casos hasta veinte, scí>repasan- 
do, por tanto, el período de la edad escolar.

En ausencia dé todo signo 'revelador, el médico escolar no pue­
de señalar afeodones valvulares que evoludonan silenciosamente.
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y tendremos que recurrir a los ímtecedentes en los niños pre­
dispuestos a estenosis valvulares.

A l 'designar el estadb del corazón 'de los niños sospechosos,, 
debe ponerse un interrogairte para más tarde hacer una nueva re­
visión ide fichas al encontrarse lesiones evolucionadas y que no 
fueron reccmocidas con anteiioridiad.

Para utilizar las medidas de falta de capacádad funcional del 
corazón será preciso que los esoolares presenten fenómenos de 
insuficien'da cardíaca.

Nosotros, en las observaciones que llevamos realizadas duran­
te muchos años, hemos podi'do controlar las opiniones sustenta: 
das por Ja 'cardiología moderna y tenemos especial cuidado e in­
terés en vigilar a  los niños sospechosos, ejiviándolos a colonia de 
altura, 'dosidle hemos obtenido hasta la fedia excelentes resulta­
dos, jcon el aumento de peso y la disminución, y en otros casos 
la ausencia absoluta ■ de los fenómenos dfe disnea y de dolor que 
presentaban los escolares al ser degídos paira gozar d'e tal be­
neficio.

D r . E duardo M asip Budesca.
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El Pr. P. Secundo Qlla

Honra este niimero dle P r o  I n f a n t i a  el retrato deí Dr. don 
Se^ndo Gila, cuya figura idte alto relieve en. cuanto significa 
acción benéfico-social, es conocida y  admirada no sólo en Se  ̂
govia, sino en España entera.

Médico eminente, su amor a Ja histórica y  nobJe ciudad' le 
ha hecho no sólo ofrendarla' su ciencia profesional, sino toda 
su actividad incansable y  su entusiasmo por cuanto sea be­
neficioso para los intereses materiales y  espirituales de la 
provincia.

Por eso el Dr. Gila es venerado en Segovia y goza dé esa 
noble popularidad', que sólo tienen los hombres altruistas que 
piensan más en el prójimo que en sí mismos.

Desde el primier momento su acción benéfica se deja sentir 
en Segovia.

Al hacerse cargo de Ja Dirección del Balneario segoviano 
— apenas doctorado en Medicina y  Cirugía— , crea su consul­
torio gratuito; 'da conferencias en la Universidad popular; ex­
plica un curso de PuericuBtura gratuito en la Escuela normal 
de maestros; organiza la fiesta de fe Poesía; la del homenaje 
a Segovia; el recuerdo a D. Melitón Martin, etc.

Gran obra social del Dr. Gila es fe que representa la Ma­
ternidad instalada en el Hospicio, y  en cuanto a la labor desr 
arrollada en el Hospital de la Misericordia, sólo aplausos fer­
vientes merece

Al frente de la Diputación provincial de S^ovia sus des­
velos se han enfocado principalmente en favor del desvalido, 
dol niño, de aquellos seres indefensos que necesitan la protec­
ción de los hombres dé generoso corazón.

Mülíip'les obras benéfi'Co-sociales se crean o S'e amplían y 
perfeccionan bajo la dirección del Dr. Gila; Gota de leche, 
preventorios, colonias escolares, comedores de caridad.

En la actualidad.' el Dr. Gila, que ha perfeccionado los ser­
vicios del Hospicio, estudia la creación de nuevas instalaciones;
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salón de lecturas, biblioteca circfuílante, ipeluí^uería, construc­
ción dt un pabellón para Puericidtura.

Recientemente estuvieron en Seigovia el Sr. Presidente diel 
Consejo de Ministros y  el Sr. Ministro de Gobernación,, 
acompañados de ilustres personaílidiades en lia ciencia, en. la 
sociología y  en los estudios pedagógicos, y  ipudieron ver cuán 
grande es el impulso que ha diado ©1 Dr. Gila a la obra pro­
tectora, siendo muy felicitado poir todos.

Orador docuentísimo, hombre de ciencia y de acción, de 
corazón nobilísimo, su vida es un apostolado que se emplea 
constantemente en hacer el bien y en practicar la caridad.
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Sección de Protección a ]a Infancia.

Por R. O. fecha 12 de julio, y en virtud d  ̂ prqpuesta dfe 
la  Junta provincial de Valencia, fué nombrado Vocal de la 
misma D. Dámaso Rodríguez Pérez.

*  En virtud' a propuesta hecha por la Junta provincial’ dd 
•\lmeria, fué nombrado por R. O., en 27 de j'Ulio, Vocal de la 
expresadla Junta. D. Rafael Martínez Torres.

*  Por R. O. 27 de julio, y  en virtud de propuesta hecha 
por el Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de 
Barcelona, fué reorganizada la referidla Junta provincial de 
Protección a la Infancia.

*  En 27 de julio se autorizó al Gobernador civil, Presiden­
te de la Junta de Guadalajara, para subvencionar con mil pe­
setas de los fondos de dicha Junta los gastos de la Colonia 
escolar preparada para ir a Suancê s.

*  Por R. O. fecha 12 de julio fueran designados para con­
tinuar los trabajos de estudio e investigación 'de las principa­
les instituciones benéfico-sociaÜtes protectoras de la infancia 
que funcionan en Francia, Suiza y  Bélgica, las Srtas. María 
Enoamación de la Rígada y  Micaela Díaz Rebaneda, Vocales del 
Consejo Superior y  .profesoras de la Escuda normal de Ma­
drid.

*  El Heno deí Consejo Superior aprueba en un todo d  in­
forme emitido por su Junta provincial die Burgos en el expe­
diente promovido por doña Magdalena del Val y  Moral, por el 
que interesa que la referida Junta adquiera por 'donación un 
solar que dice poseer en d  pueblo de Orbaneja-Ríopico.

*  Con fecha 29 de julio se oficia al Sr. Ministro de Hacien­
da, acompañándole el' Diploma de Honor que como tributo de 
admiración y  gratitud por la valiosa cooperación prestada al 
desenvolvimiento económico de la obra naci'Onal protectora le 
dedica d  Consejo Superior de Protección a la Infancia.
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*  Con >la misma feoha se envía a la Sociedad Esipañola de 
Higiene d  Diploma de Honor que corno tributo de gratitud 
por la cooperación valiosa que prestó en Da- promulgación de 
3a ley de 1904 le ha otorgado el Consejo en pleno.

*  • Por la Secretaría general se felicita al Vocal de la Jun­
ta provincial de Corufia', D. Enrique Vicente Gelaber, por su 
designación para la  Secretaría de la expresada Junta.

*  Por la Secretaría general se felicita al Maestro nacio­
nal de Lequeito (Vizcaya), fundadbr en aquella localidad de 
la Asociación de Caridad escolar, con objeto de auxiliar a los 
alumnos pobres de las escudas públicas, proporcionándedes ro­
pas, calzado y  almuerzo.

*  Por R. 0 . de 13 de agosto se nombra, en virtud de pro­
puesta die la Junta lotal de Las Palmas, Vocal de la misma al 
Dr. D. Luis Mena Burgos.

^ Han remitido cuentas de ingresos y  gastos de los dos úl­
timos trimestres las Juntas provinciales y  locales de Bada  ̂
joz, Palma de Mallorca, Mahón, Cáceres, San Fernando, Ca­
narias, Cuenca, Huesca, Mdilla, Ronda, Gijón, Soria y  Ta­
rragona.

Sección de Tribunales para niños.

La Junta provincial de Alicante comunicó d  acuerdó toma­
do por la misma de crear próximamente un Tribunal tutelar 
en aquella capital, solicitando al efecto la necesaria autoriza­
ción de 'la superioridad.

^ Cumpliendo lo di^uesto por la Comisión directiva, han 
sido remitidas por los resQ>ectivos Tribunales las propuestas 
de distribución correspondientes al presupuesto actual y  rela­
tivas al personal administrativo de dldhos Tribunales.

*  El Tribunal tutdar de Pamplona devó a la Comisión de 
apelación una consulta relativa al expediente de una menor, 
cuya resolución fué trasladada oportunamente a dicho T ri­
bunal.

*  Se dirigió oficio, contestando M Cónsul de E^aña en Te- 
tuán acerca de su solicitud de intemamiento dte un menor en 
algún Reformatorio.
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^ Por R. O. dfe 30 de julio fueron distribuidas las partidas 
del nuevo presupuesto para d  segundo semestre del año actual.

*  Han sido ireimitidos tres expedienitcs .por los Tribunales 
de Madrid, Valencia y  Palma de Mallorca, & los efectos de ape­
laciones inteipuestas y  para que sean estudiadbs y  resueltos 
por lia Comisión de ajpdación.

^ Todos los Tribunales en actuaición han remitido los do­
cumentos que preceptúan la Ley y  el Reglamento para su apli­
cación.
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l
A c ta s  de S esiones.

ALMERIA.— S e s ió n  d e l  d ía  40 d e  m a y o  d e  4926.—Bajo Ja presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Pablo de Castro y Santoyo, Gobernador 
Civil, y asistiendo los Sros. Gasinello (D. GuillomK) y D. Andrés),. 
-Alvarez, Solvés, Pérez, Márquez, Ldoez Prior, Martínez Limoac^ 
Presidente de la Audiencia, Hernández Get.rá, Beltrán  ̂ Costro, Ruiz 
Mañas, Alcalde de la ciudad y el Secretario que suscribe, se cele­
bró la sesión.

Excusa su asistencia el Sr. Zumel, con su saludo para todos los 
Sreis. VooaUes. •

Fué leída y aprobada eJ acta de Ja antenior sesión.
Antes de entrar en Ja orden del día el Sr. Goíbemadorjpresid'en- 

te da cuenta a la Junta que por apremios de tiempo no pudo re­
unir la Junta, y ordenó que con caigo a los fondos de la misma se 
abonasen dos gastos que ocasionaran el traslado a Madnid y estan­
cia del Sr. Inspoc-lor Provincial de Saniidad, delegado por Ja Junta, 
para as'istir al X 'Congreso Internacional do Protección a la Infan­
cia y a la Maternidad.

El Sr. López Prior da cuenta a la Junta de su actuación en el re­
ferido Congreso, que explica con toda minuciosidad^y detalle, par­
ticipando cpae solo ha abonado por cuenta de la Junta trescientas 
pesetas.

La Junta a.probó lo ordenadó por el Sr. Presidente; oyó compla­
cida las mainiifesitaciones dei Sr. Inspector Provincial de Sanidad,, 
y acordó unánimemente hacer constar en acta su satisfacción por 
:a labor reailizada.

SeguidiamfMitc se entra en la orden del día.
Oíloios ■del Consejo Supei'ior acusando recibo de pesetas i0,95 

por el 2 por 100 correspondiente a •octubre y noviembre, y de la 
relación trimestral de ingresos y gastos por octubre, noviembre y di- 
•iemibre, así como die los antecedentes del X Congreso Internado- 
Bal de Protección a la Infaneía y Ja Mait.emidad'. Enterados.

Circiiüar del Vlcepr'es-iden'tie del Consejo Superior, relativa ai pro­
yecto die supresión del 'impuesto de .5 por lOO de espeetáculoe. 
públicos. Se dió Jeotuira de la respetuosa comunicación dirigida a! 
Exómo. 'Sr. Mî nistro die Hacienda La Junta quedó enterada, hizo 
suyo cuanto se consigna en la misma y elogió la aoluadón del se­
ñor iSccretario.

Ofiem del Excmo. Ayiintamiemito de Va ciudad, relativo a la crea­
ción de un Asilo. Enterados.

Oficio del Tribunal para Niños de Madrid, acusand'O recibo da- 
un oficio d'e esta Junla, caunpliendo servicio praclieado a instan­
cia de aquél, a que hace referencia el acuerdo de la sesión anterior.. 
EntCTaidos.

Escrito de Ja Empresa del Teatro 'Oirco Variediades, soliei'tando el 
concierto para el pago del impuesto del 5 por 100 al tipo del 
.SO por 100 del aforo. La Junla acordó acceder al mismo, siem­
pre qiue el Timbro del Estado sea concortado en -igual''fonma.

Oficio del Juzgado de Primera Tnstamia del Distrito de San Se­
bastián, de esta ciudad, interesaníto se manifieste si la Junfa con­
siente la adopción por doña María Victonia Medina de una menor..

Ayuntamiento de Madrid



278 tuntas provinciales y locales

Se acordó-que antes de contestarla se haga una información priva- 
-da ^ peoto  a Ia3 condioiones de moralidad y clase de vida que 
realiza la soliicitan-te, -así como cuantos antecedentes considere con­
venientes facilitar, dirigiéndose a tal efecto a los Sres. Gura Párro­
co, Alcalde y Juez Municipal de TijoJ^ facultándose a la presiden­
cia para que obtenida dicha información, contestase el oficio en la 
forma que estime procedente.

Relaciones de lo acaudado en la capital por el 5 por 100 de 
esp-ectáculovs públicas en -los meses de febrero y marzo. CoiTes- 
ponde a la Junta ptas. 534,95 y  443.26. Se prasíó conformidad y 
que se proceda -en 3a forma reglamentaria.

Facturas: Tres de la Sra. Suneriiora de la Tienda Asilo, de pese­
tas 323,50, 626,25 y 509,50 por eocorros facilitados a familias po­
bres por orden de la presidencia en los meses de febrero, marzo 
V abril, y cuatro dcl Sr. Bustos de ntas. 399, 309, 402 v 288, por- latas 
de flec-be eond-ensa-da facilitadas a niños pobres en ílos'meses de ene­
ro, febrero, marzo y abril. La Junta acordó el pago -de las' mismas 
cuando haya fondos.

Estado de fondos de la Junta:
Despué.s de conocer el déficit que existe, se cambiaron impre­

siones por los asistentes respecto a la formla de buscar más iiragre- 
fios y restringuir. en_ lo posible, dichos socorros, ofreciendo el se­
ñor Goibernador-Presidente su concurso jiara hacer aue haya otros 
mgresos.-.y los Sres. Solvós, Lónez Prior v Martínez Limones abu-n-- 
dan en la conveniencia de Ja Gota de Leche. Y no habiendo otros 
asuntos de que tratar se levantó la sesión.

RUjEARES.—.-leía d e  la  sesi&>i c e le b r a d a  p o r  ¡a» J u n ta  d e  
M ahán e l  d ía  30 d e  ju l i o  d e  1926 .—Se reunieron en el despa­
cho de -la Delegac-ión d̂ e] Gobierno, previa citación a) efecto y 
ba,jo lia ])residenoia niel limo. Sr. Delegado D. Gerardo Gavilan-fs 
I^njiiver -lo.« Sres. D. Antonio Viotóry Tallavull, Alcalde de esta 
omdíiid; D. .Tuan Palacios Lergés.. Juez de Primera Distancia; don 
Juan F. Taltavull; D. Juan Mercadal Pons. PáiToco d'e San- Fran­
cisco; D. P-edro Fdbrer María v  doña Jo.sofa Moreno, Maestra 
bacional.

Primeramente dióse lectura al acta de la sesión últimam^-tó ce- 
If'brada 6l día 30 d«e abril último, siendo anrobádíi.

Acto seguido el Sr. Presidente ind-icó que' con moflvo de la Con­
tribución. indíuistrial recientemente implantada, ha quedado supri- 
miido el Impuesto del Timbre en los especfáculos míblicos, v como

Juntas de Protección a la Infancia no mied-en'quedar desaten­
didas, principülmeníe por las muchas afén-rioíies que continua­
mente tienen que atender de carácter benéfico, había sido convo­
cado el Sr. Adminisíirador de Hacienda, T). .finan Camps. al objeto 
de- asesorar a la Junta sobre el pairl.icular. el c-uail m-ánif-estó que 
como habían sido -implantadas ya las nuevas tarifas de la Contri­
bución industrial en lo que r-esoecta a e.siocc-tácuios púM-icos que 
en lo ^'C€»ivo no liquidaría la oficina de Hacienda Jo concerniente 

-a Mendioi-cíad, por carecer de in-sl-rucclone-s en lo relativo a’
5 por iJW que sobre dichos espectáculos públicos percibían las 
Juntas de Protección a la Infancia.

Haibiendo el Sr. Camps t-erminado su ini.~ión, objeto por el cual 
pabla sido convocado, iprevi-a dispnii-ción del Sr. Presídante se re- lipo de la sesión.

'S'^idamonte, en vista de lo manif-esfado por dicho señor- v 
Riendo de urgente necesidad saber en qué forma se, tiene que ól^- 
tener recursos pora atender a ,las atencio-nes benéficas, se acordó
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por lunan-Lmidaid telegrafiar a la superioridad supiicándolc que 
m'ieutraai se putflica el Rogilamcnlo se autorice para oonlánuar 
percibiendo el 5 por 100 coimo se viene liaciendo o que se indi­
quen los meidios a seguir pai'a obtener los recursos de referencia.

Después se dio leotun’a a xina comunicacidn del Consejo Supe­
rior dando cuenta del acuerdo •tomado por Ha Gomisiócn directiva 
de los Tribunales para ninoa en relación con la Ponencia presen­
tada por esta Jiunte, relativa a la creación de un Tribunal en la 
isla de Men-orca, d'cnegando diiiáia impilautación.

Brii vista de lo adoptado por a Comisión directiva antes indica­
da, se acordó por unanimidad S'ignificar al Consejo Superior el 
sentimiento que ha producido la ne.gativa de orear cí Tribunal 
para ñiños en esta isla, eí ¡bien r^cconociendo estar justificada la 
resolución por la falta de •casos de enjuiciamiento de menores ante 
la jurisdicción ordinaria, y recabar la autorización necesaria pai’a 
invertir en atenciones benéficas de esta Jiunía ia canli.dad reser­
vada a ios gastos que origine la actuación •(!© dicho Tribunal en 
Palma de Mallorca.

Luego dióse lectura a ima instancia suscrita por Elvira Caplllu- 
re Fos, natural de'Sueca (Vail̂ encia), con domicilio en la calle Je 
Santa Cecilia, número 48, de esta ciudad, nranifestando que tie­
ne un hijo de cinco años llamado Salvador Capllhirc, que está 
all cuidado do María Izquierdo, domiciliada en d  inioMo de Allura 
(Castellón), y negándose ésta a entregárselo a pesar de habérsele 
■reclamado en repetidas ocasiones, acude a esta Junta para que lo 
sea entregado el nienc!.anadO' hijo, el cual quedará al cuidado de 
Margarita Varger, que tiene su domicilio en la calle de Santa Cata­
lina, número 15, de esta ciudad; acordándose oficiar al excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Castellón para que inter­
ponga su autoridad  ̂ de que la citada María Izquierdo manifiesto 
las causas a que obed êce su negativa a entregar a la maefre su hijo 
SalvadO'!, signifieándole al propio tiempo que por esta Junta no 
hay inconveniente en acceder a ila devolución del precitado menor.

Después el Sr. Tuso-rero dñó lectura a la cuenta de ingresos v 
gastos correspon-dieníe al segundo trimestre del actual año y qué 
se resume como sigue:

Ingresos.

Importa lo recaudado procedente dc'l 5 por 100 sobre localidades 
•de espectáculos .pú'bli'Cos durante los meses de

Pesetas.

Abril ...................................................................................  271,57
Mayo ....................................................................................  341,43

Junio ....................................................................................  272.70

TotdL d e  in g r e s o s ..........................  885,70
fí.-\STOB.

30 por 100 dei Tribumil para niños .............................  205,70
2 por 100 para ol C/oasejo Superior ..............................  17,71
Para Protección a la infancia ..............................................200,10
Paira Ropressión de la Mendicî dad ................................   025.00
40 'por 100 i^u-a porstinal y material ...............................  88,57
. . .  T ota l d e  g a s to s .........................  1 193.08
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Ptas.
Cuenta pe g.\ja.

feistencia en caja a fin d'al trimastre ajiterier............  1.038.38
Ingresos obtenidos en ed trimestre de esta cuenta........... 885,70

T o ta l ................................... 1.924,08
Gastos en Ignai período ............................   1.197,08
Existencia para el tercer -trimestre ........................  727!oo-

Acordándose pi*eslarle su aprobación y que se remota al Consejo 
Superior, conforme está ordenado.

Seguidamente ©1 Sr. Presidente expuso la duda de que si da 
cuenta relativa a la cuota benéfica debe o no erglobarse en la 
cuenta general; acord'án'dose por unanimádad, se mantenga conta­
bilidad separada y  se dedique lo recaudado por e&le concepto a 
socorros de urgente necesidad.

Luego diióse lectura a varios Informes remiitidos por el Jefe de 
Vigidanoia, rdialivos a personas nec^itadas que solicllím socorros 
de esta Junta, tomándiose los acuerdos siguáentes:

1. ° Conceder un socorro imensual de 10 pesetas a Catalina Palou- 
Bennasar, domioiliada e-n 'la calle de Pí y Margall, número 180.

2. ° Conceder a Magdíalena Rodríguez Riudavots, a Francisca Fiol 
Vidal, a Rosa Pascual ToiTéns v a Francesco Seguí Triay, domiei- 
tíadios en las calles de San Nicolás, número 20; Mariscal Foch, nú­
mero 41: Infanta, número 126, y Pí v Margall, número 203, res­
pectivamente, la cantidad' ide 10 pesetas a cada una de ellas por 
una sola vez.

3. ° Interesal* de! Sr. Alcalde de San Luis uara que el Ayunta­
miento socorra a .\nton.ia AMmundo Mercada'!’  por ser natural de 
dicho pueblo; y lo mismo al Sr. Alcalid'C de Viilla-Carlos, para que 
lo haga también con Juan Pelrus Praibs, que está en iguales con­
diciones.

4. * No conceder socorro alguno al niño Agustín Meliá Pons y a 
Pedro Rasellü Reyoés, con domicilio en Llumesanas y San Nico­
lás, número 24, respectivamente, por no hallarse en las condicio­
nes necesarias para ser atendidos; y

5. “ Dar die baja de Ja relación do socorros que mensualmente- 
verifica esta Junta a Antonio Mercadal Manent, que lo ha solici­
tado directamente por tener trabajo y haber mejorado su situa­
ción; y a Mjruel Dlopis Taltaivull, que ha ingresado en el Hospital 
oivij de esta ciudad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
BADAJOZ.—A c ia  d e  la  s e s ió n  celebrada , p o r  la  J im ta  p r o v in c ia l  

e l  20  d e  j iM o  d e  1926.—Reunidos, previa segimida citación, los se­
ñores Vocales en -el despacho del Exorno. Bi*. Gobernador Civil de 
estó provincia, D. Luis Losada Orfíz, bajo Ja presidencia de dicbo- 
señor y con asistencia del Secretario que subéribe; abierta la se­
sión por el Sr. Presidente y dada lectura del acta, de-la anterior, 
fué aprobada. •

Se d-ió cuenía por el Seca-etapíó del falkciimiento del Vocal don 
Golestino Rodríguez Corzo, ocurrido el día 16 de los conrientes; Ja 
Junta quedó enterada, con sentimiento, lamentando verse privada 
do su cooperación, y que se ja-oceda oportunamente a lo necesario-, 
para cuibrir su vacante.

H-ocho saber a la Junta que en cunipJ'im-iento de lo ordenado por
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el Ccmeejo Superior, con fecha 23 de abril último, fué remitida al 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda una codraioioacióii rogándole en 
nombre de toda ia Junta se manluviera el impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, creado a su favo'r; ésta quedó enlerada.

Coanunicado iiguabnente a la misma haber contestado a una co­
municación de la Junta provincial de Valencia .adhiriéndose ésta 
a su petición a los Poderes públicos, para que modifiquen el con­
cepto de la edad infantil a los efectos de la valo'ración de los bi­
lletes por ferrocarril, para que obtengan ventajas económicas los 
pad’res de faim.:i!ias numerosas y Corporaciones protectoras de 3a 
infancia; quedó también efflitenada.

En 26 'de febi'ero del oordente año el ExemO'. Sr. Goberaador- 
Pres-idente carenó se hiciera un donativo de 100 pesetas al joven 
de la barriada de San Roque, Roberto Méndez, que con exposi­
ción de su vida salvó la del niño Juan Gamaobo, que ©n ocasión 
de 'ir muy creoido cayó al arroyo Ribiilas; dicha Junta quedó en­
terada y encomió el humanatorio proceder de nuestro Presidente. 
Las cien pesetas antes reíerida.s, con otras cincuenta más cen que 
el Exemo. Sr. Alcalde le absequió. le. fueron impuestas al jóven 
Mén'dez en una cartilla del Monte dte Piedad, de esta capital, de 
la cual se Ifizo entrega al interesado, manifestando el Sr. Presi­
dente que además se incoaba el oportiuno expediente para que la 
.mipeirioridad le concediese 'la cruz de Beneficencia, uniéndose la 
Jrinta en un todo a su Presidente.

Para Vocal que hace el Centro Obrero, en sustílución de don 
Fernando Nicolás, fallecido, a favor de D. José Valero Vázquez, la 
Junte aceptó la propuesta, acordándose se le haga saber al expresa­
do Centro, para oonooimien'to de! interesado, y que se comunique 
ail Consejo 'Superior para q\ie le sea expedido el corre^endiente 
nombra,miento.

Pu'eslo en conocimiento de la Ju'nta que para conmemorar la 
feliz llegada del P lv s  U ltra  a Buenos Airée el Excuno. Sr. Gober- 
nad'Or Presidíente mandó abrir de su peculio una cartilla en el 
Monte de Piedad, con cinco .pesetas, a cada uno de los seis niños 
que nacieron el día 9 de febrero, flesla de dicho aeontcciminto, cu­
yas 'Cartillas les fueron entregadas a sus padres; la Junta vio con 
sumo agrado el noble proceder de nuestro Presidente, felicitándole 
por ello.

Tartibién se hizo saber que el Exemo. Sr. Alcalde de ©.sta capital 
en 18 de mayo último participó a esta Junta haber ■realizad.o la 
Corporación que preside una transferencia de crédito para aten­
ciones d©l Dispensario, y pone'a di^osi'Ción de esta Corporación 
cuantos elementos dispone dic-bo establecimiento cen el fin de que 
puedan ser utilizados por la misma. Se le oontestó ciándole gra­
cias muy expresivas y'aceptando el ofrecimiento para seguir uti­
lizando como hasta ahora cuantos elementos se le ofrecen.

De Jos 23 niños que actuailmenle se criaban por cuenta de esta 
Junta en c! Dispensario antes citado, han pusado a.,depender del 
Ayuntamiento, para los efectos de costear su crianza, los prime­
ros quince niños que constaban en relaciones, los cuales figura­
ba ca'da lino con un litro de leche, y desde primero de junio pró­
ximo pasado corre su socorro por cuenta de 'la Corporación mu- 
nicipai.

Se da cuenla de haber .aceptado el Exorno. Sr. Gobernador Pre­
sidente, en nombre de esta Junta, los ooncierlos .pedidos por don 
Juan Mod'ina Togores, vecjno de esta capital, .para el pago del im­
puesto del 5 por 100 de timbre en las corridas de toros celebra­
das en esta plaza los días 13, 16, 23 y 30 de mayo y 4, 24 y 25 do
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^'nio últimos; porque oício el informe escrito del Inspector de esta 
Junte, se consideran dichos conciertos beneficiosos .para Jos intere­ses de la misma.

Por las jmsmas razones antes expuestas, se concedió también 
Mncierlo a D. Manuel Nicolás, vecino de esta ca.pital, para la ce­
lebración de diez funcione.s de comediia y da-ama en el teatro Ló- 
p^ 2  -de Ayal«a, oe Ja misma.

Teniendo en cuente la prestía de la vida y Jos buenos servicios- 
que presta, el Sr. P.r>Midente ha aumentado el .joi-nal diario de dos 
pesetas que disfrutaba el ordenanza de esta Jumila, Manuel Henao 
Romero, desde pl día 16 de junio último, hasta 2,50 pesetas dia­
nas, que aprobó ila Junte por ■unanimidad'.

Por aclamación se hizo constar la satisfacción que de producía 
a toda la Junta el homenaje tributado en Almendraleio al Sr Go­
bernador civil, siu Presidente, por fla entrega ífel título de’ hiio 
adoptivo de la provincia que por unanimidad hicieron todos los 
Ayuntamientos de la misma, al que se unían de todas veras ñor 
ser tan justo y digno tributo, al que tan bien labora ñor ella v sus- 
or^ ism os sin excepción. '  ^

Gonlwtendo el Sr. Presidente muy enioc-ioiiado oiue agradecía 
mucho 'la atención; que su mayor satisfacción ora cúmoillr con la 
misión que el Gobierno de S. M. le encomendara y que 'estos actos 
lo estimulaban aun mas a seguir laborando con el raavor enfiu- 
sm.^o en bien de todos los intereses de !a provincia, donde fan caTinoamenfe se íe trataba. y*  n

Com o^ultedo de instancia que elevó al Exemo. Sr. Presidente- 
Juana Biaz García die esta capital, aue 'habite San Blas 16 en 
la que soilici.ta socorro en metálico ii'ara ayuda de la oonipra do- 
una pierna artificial para su hija de veintidós años, a la pueble fué 
amputada la .pierna dei'eoha por el tercio inferior <]iel muslo- la 
Junta, después de emlerada del informe favoroble dado por los se­
ñora info.rmantes, acordó por unanimidadl dejar aJ crite­
rio del Sr. Pr^idenle y Secretario el disponer y señalar la canti- 
aaa con que haya de ooníriibuirse para la compra de la citada

-También, como rcsullado de instancia que ha m-omovido Vicen­
te ^nchez Miralla«, viuda, que vivo Plaza Alia, número 2, solici- 
tand'o un socorro de comestibles para alimentar a tres hijas ni- 
n ^  de corta edad; después de visto el in.forme favorable dado por 
los d(.s Si-es. VoealíK intormante-s, se le concede sooorro diario de 
2 p-esetas eti para poner un coci»do.

Se drió cuenta de los socorros hechos ñor esta Junte desde la 
ülbma sesión celebrada y que son los siguientes'

A Dolores Lóp'ez Suárez, que habita en la barriada de San Ro­
que y se halla enferma de un cáncer, un socorro diario de cuatro 
nuevos y comestibles para poner un cocido 

A Evarisla Ramírez, que vive Doctor Lobato, número 27 2 pe­
setas 'd.ianas^en géneros comestibles para alimento de una hija

Y a_Jo.sefa Galvo Tirado, viuda, que resido calle Reina Victo­
ria, numero 11, i^a.l socorro que a la anterior para alimaDtos de 
tres niños bijos de la recurrente.

.áim'ííos d e  m a rch a  a p e r s o n a s  n ec e s ita d a s .

billete por feiTocai-ril y  auxilio de mar­cha -hasta Madrid'. •
A Rafael Gordillo, enfermo oonvaleciente, recién salido del Hos-
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pita! Provincia;], billete por fenrocarrii] (hasta el .pueWo de Los 
Santos.

A José Adíame, billete en el coche La Estellesa para él y una 
hija de ocho años hasta Jeréz de los Caballeros.

A Manuel Amante y su esposa, billete 'por ferrocaaTLl y anoKilio- 
de marcha hasta ia Corte.

Al Sr. Comisario, Jefe de Policía de esta provinoia, billete para 
un mendigo hasta Madlrid.

El 'Sr. Gobernador Presidente aboné 20 pesetas de su peculio, 
para completar el coste dd billete.

AI mendigo y ciego Pascual Alcaráz, socorro de 25 pesetas para 
ayuda do la compra de un organillo con que poder ganacF el snislento.

AI repatriado del Brasil Juan Jiménez, billete ñor ferrooa¡rTíil 
para él, su esposa y tres hijos hasta Cércíob  ̂ y auxilio de marcha.

Y al repatriado, también del Brasil, Virgilio Arroyo, billete por- 
ferrocarriil para él y su esposa y auxilio de maroha»hasía Cáceres.

Por último, el Sr. Tesoiwo dió cuenta del estado do fondos de- 
eeta Jam'ta, el cual es como sigue:

Pesetas.

' E xpresión

ExistiOncia a favxw de e«ta Junta en 31 de marzo de 192(5. 17.267,12
Inglesado on c/e. en todo el mes d‘e abril de 1926...........  1.538,10
Id. ” ’ el id. de mayo de id............... f.<521,49
Id. " el id. do iunio' de id................ 1.301,71
Id. el 12 de julio por cine de San Francisco....................  120,65
Id. el id de id. por fuLboll del Vivero...............................  1,05
Total ingresado en c/c. hasla hoy 20 de julio de 1926. 21.550,12

Importan los gastos del trimestlre de abril, mayo y junio. 3.498,12
Saldo a favor de esta Junta................................................  18.152
Pertenece al Tribunal para niños de lo ingresado en 

cuenta corriente de esta Junta el 30 de junio del corriento
año, en cuya cuenta está unido................................... 10.855,87

Saldo líquido a favor de esta Junta ................................  7.295,13
Y no halbiendo má.« asunlos do aue Iratai' se levantó la sesión.

BARCELONA.—£'rtr«cío d e  l o s  a c u e rd o s  tom a d os  por la  C o m is ió n -  
p e r m a n e n te  d b ira n te  lo s  m e s e s  d e  a b r il , m a y o  y  ju n io  d e  i9 S 6 .

Aprobar el movimiento técnico-administrativo, quo íes el si­
guiente :

Corresipondenoia recibida, 439; correspondencia expedida, 1.002; 
publicacioneis. folletos^ rcvl.stas, 68; visitas (recibidas, 1 .0 1 8 ; dos- 
siers empezados, 141; dossiors facUitládos por el archivo, 7.824; in­
formaciones praoticaidas, 156; recortes de la prensa para estudio 
y estadiístjca, 278; y gacetillas, 7.

Aprobar el movimiento de población ínfajitil ocutTi(ío tanto en 
el Grupo .Benéfico de la Junta como en los diversos establecimien­
tos oo'n que &e relaciona la miisma, dando el ©ignient'e resultado' 
Grupo Benéfico: entradas, 87; salidas, 79; existencia a fin de ju­
nio, 341. I¿i distintos establecimientos: entradas, 28; salidas, 22; 
existencia a fin do junio, 177.—T o la !, 518.

Amparar 119 menores de ambos sexos; los recogidos de la calle 
con la colaboración del Tribunal tutelar para niños.

Admitir on depósito 25 menores de ambos sexos proccííentes de-
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dicho Tribunal, habiendo dispuesto el mismo de 28 menores de 
ios anterjoirmenlo depositados.

Desestimar 26 soilioitud&s do amo'an'o y do asistencia ¿1 Parque 
Infantil por no reunir las condiofones reglamentarias.

Repatriar a un menor a la población de su procedencia.
Costear el viaje a! punto de su destino a varios menores oue 

.gravitaiban sobre Barcelona.
Dar as-istenoia en el Parque Infantil a ocho nuevos menores de 

ambos sexos, habiéndose reoartido durante el .trimestre numeax)- • sas oomidas.
Devolver 10 imcnore.s a sus respectivas familias por estar en oon- 

diioiones de hacerse cargo de ellos.
Trasladar 11 menores a otras iusL¡.tueiones para cambio de ré­gimen.
Confiar en depésilo 10 menores a otras tantas familias de re­

conocida hcmcg’abil'idad.
Ti’asladar ail Tribunal tutelar para niños nueve soilioitudes que 

requerían la intiorvención del mi.«mo.
Gestionar el ingi-eso de un menor en una institución de Barce­

lona a .propósito de lo quo requería el caso.
Agradecer los donativos recibidos en metálico y en especie para 

la obra de la Junta.
"Ver íCon satisfacción el nombramiento de Ja Ik’a. Quadras Bordos 

para_ representante en la Junta de la Academia de Higiene de Ca- 
faiiuña y el de D. Eninique Ferrer Portáis para representante del 
Hospital de niños pobres.

Costear la lactancia mercenaria de un recién nacido hijo de ma- 
'dre tuberculosa.

Asistir al entierro del Sr. Otiisoo de la Diócesis y celebrar flune- 
rales en la Capilla del Grupo benéfico.

Felicitar al limo. Sr. D. José Miralles por su dosignHcióia. para 
Obispo de la diiócesis.

Dirigirse ai Exemo. Sr. Ministro de Hacienda rogando modifica­
ción al proyecto de bases sobre contribución industrial en lo rela­
tivo al impuesto del 5 por ÍOO.

Crear en la barriada de Pueblo Nuevo una Guardería de niños de 
pecho.

Aprobar el proyecto de presupiuesto para 1926-27.
Dar impulso a la proyectada obra del recién nacido hijo de ma­

dre tuberculosa.
Proponer al Pleno designe una Comisión que estudie la celebra­

ción del Día de la Infancia.
Dar traslado al Consejo Superior del oficio de las señoritas Godó 

agradeciendo la d.i.stlnción que les fué otorgada.
Remitir al expresadlo Consejo la cantidad de 2-000 pesetas por la 

cuota del 2 por 100.
Gestionar la cesión de un solar .para la instalación de un Paraue 

Infantil.
Agradecer la visita realizadla al Grupo benéfico por varias Asocia­

ciones de esta capital.
Informar en sentido negativo una eo-ncitud' sobre trabajo de me­

jores en espectáculo público.
Indiicar a la Junta loca! de HospUalet las Instituciones a propó­

sito .para el caso que solicita.
Asistir al homenaje al general Vallespinosa por ®u labor en pro 

de los Tribunales tutelares para Niños.*
Celebrar en la Capilla del Grupo benéfico la Comunión, en cum- 

•pliníienlo del precepto Pascua.l. de los menores que el Tribuna] tu­
telar para Niños tiene en libertad vigilada.
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Gestionar de la Diputación provincial que la Junta pueda disnc- 
ner de la granja que aquélla tiene cerca de t'sta caiiilal 

Expresar a.I Consejo Superior la .condolencia de la JujUa uor ¡a 
repentina .enfermedad del Sr. Vicepresidente del mismo. ‘ 

Gestionar del Exorno. Sr. Gobernador la no reapertura Je unas 
ca^s ue mala nota próxianas a unas escuelas de niña.'- 

Remitir al Consejo Superior el Importe del 2 po'i- 100 de lo re­
caudado por una Junta local.

Dî i/gil̂ se a todas .las Junla.s locales de la provincia pidiendo da­
tos de la obra que realizan y de sus ingresos para .dar cuenta al 
Cü-nsejo Superior.

Felicitar al Vocal del Consejo Superior Sr. Mai-qués de la Vega 
(le RetorbiJlo por su nombramiento para Gobernador do Toledo 

Asistir a la receiición por el cumpleaños dte S. M. el Rey.
R;^itlr al Consejo Superior nota de los acuerdos tomados iior 

la Junta durante el primer trimestre del corriente año.
Aprobar el programa a que ¡ha de sujetarse la tiesta del Liibro (\s- 

jiañol que deberá celebrarse en el Grupo beiiélLcu el dia 7 de oc­
tubre del corriente ano.

Denegar lia soMcitiuid tte Tebaj.a en d  tipo de coneéorto por la 
Ueal Sociedad de carreras de caballos.

.Agradecer a .los Exemos. Sres. Ministro d« Hacienda y Vice­
presidente dei Consejo Superior: al primero, la disposieió¿ segre­
gando 'Ol arbitiri'o que peroibcii las Juntáis del impues.to d:el Estado 
que gravan Itxs espectáculos públieo-s, v al segundo, -las lees'tiones 
1'ealiza.das para conseguirlo. '

Aprofaai-el Reglamento para la Guardería, de niños de pecho y ce­
lebrar ia bendición e inauguración, gestionando la asistencia de Su -Majestad .el Rey.

^im-ir del- p_ago del Impuesto del 5 por 100 la exliibiciou de la 
película Esp^a en Marruecos”, como uca excepción, dado el oa- 
rtóter pa-Lriótico-benéfico a que se destina el producto de tal ex- iubicion.

-Adheirlrse a los actos que se celabrai-án en esta capital en honor 
de los avuidrâ ics de la escuadrilla “Eicano”.

Ver con satisfacción y otorgar la cooiieración más decidida de la 
Junta al proyecto de •reninión en Barcelona de .los Presidientes de 
tribunales tutelares para Niños.

C e lla r  conferencias de propaganda sanitaria infantil con la coo­
peración de la Academia d.e .la Higiene .de Gataluiia.

Faoiildlar sobreaiiimen.ta.cidn a una madre de parki doble 
Autorizar al Dir^tor .de -la obra dte la Junta para que en unión 

con el Sr. Presidenle d.el Triibunal tutelar para Niños de Bilbao rea­
lice un v.iajc de estudio a dlistintas poblaciones de Esnaña v del 
extranjero. '

Solicitaii- de la Conijiañía del Gas el precio más económico posi  ̂
l>ie para la instailación de Ja Guardería dd niños de pecho 

Denegar una solicitud de rebaja en el tipo de concierto del im  ̂
puesto del 5 por 100.

Felicitar al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación por haber sido 
agraciado con la Qruz die Car-Ios III.

Publicar en Ja prensa local el XIV Conourso de premios oreani- 
zado por el Consejo Superior.

Estudiar la creación de un instituto de anormales infaiitfle=

20
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CAI^ARIAS.—Seíioft d el 20 d e  ju l i o  d e  Í936.—Reunida en el Go­
bierno civil la Junta Pirovincial de Protección a la Infancia, bajo 
la presidesneia del Exemo. Sr. Gobernador civil, D. Domingo Villar 
Gnangel, se procedió por mí el Secretario a la lectura del acta an­
terior, que fué aprobada.

Se dió lectura, a las excusas presentadas por el Sr. Presidente do 
la Mancomunidad Inleninsular de Canarias y Directora de la Nor­
mal do Maestras, de no poder asistir a la Junta que se está cele­
brando.

Se leyeron los oficios del Consejo Superior acusando recibo de 
las copias de actas de las sesiones celebradas últimamente y rela­
ción trimestral de ingresos y gastos durante el primer trimestre- 
de 1926.

La Junta quedó enterada de varios oficios del Presidente del 
Exemo. Cabildo Insular de Tenerife dando cuenta de! movimieoto 
habido en la lactancia mercenaria en los Establecimientos insu­
lares de Beneficencia.

Se dió lectura a un oficio do “La Casa du los Obreros”, designan­
do al Vicesecretario de dicha institución D. Augusto Brito para vo­
cal de esta Junta, en sustitución de D. Julián Albertos Ruiz.

Por el Sr. Tesorero Contador se dió lectura a las cuentas y re­
caudación correspondiente al segundo trimestre del ejercicio en cur­
so, que después de examinadas por la Junta se aprobaron de con­
formidad.

Se dió cuenta de las gestiones realizadas para la implantación, 
y reglamentación de la "Cuota Benéfica", leyéndose el concierto 
establecido durante seis meses con los hoteles y similares; la Jun­
ta quedó enterada con satisfacción.

El Sr. Gobernador Civil, Presidente, manifiestai haber recibido de- 
la Dirección genera! de Sanidad un donativo de mil pesetas para 
subvencionar el sostenimiento de “La Gota de Leche”. Después de 
oir las manifestaciones de varios Sres. Vocales se acuerdia desig­
nar una ponencia compuesta del Dr. Guigou, La-Roche, Presidenta 
del Cabildo losular y Srta. de Olavijo para que estudie el aspecto 
legal de la cuestión y la reorganización del importante servicio, a 
base de la Sección de Puericultura proyecLadai.

El Sr. Gobernador civil da cuenta de la favorable impresión que 
tiene de la publicación “Hoja oficial del lunes”, cuyos productos, 
una vez cubiertos los gastos, serán para los fLOies benéficos de la 
Junta.

Se acuerda librar el saldo que resulte del oaipítulo “Tribunal para 
Niños" y autorizar al Presidente, Tesorero y Secretario para ha­
cer los libramientos parai satisfacer los créditos pendientes, dándo­
le la mayor actividad a las obras que so vienen ejecutando para 
la instalación del referido Tribunal.

Se aprobó un donativo urgente de 75 pesetas a Juan, Román Ma­
teo, con cuatro menores.

Se acuerda conceder los siguientes donativos: al Asilo Victoria, 
1.000 pesetas; Hospital de niños, 1.000 pefeetas; al Dispensario de 
niños de la “Cruz Roja”, 500 pesetas; al Asilo de ancianos, 1.000 pe­
setas; al Asilo de Oblatas, 1.000 pesetas, y a las señoras de ia Junta 
de las Siervas de María, para da construcción que ejecutan, 250.

Se acordó conceder al Asilo Victoria para el “Tribuiut para 
niños”, y reformatorio, en construcción, la suma de 5.389,50 pesetas.

El Gobernador civil Presidente manifiesta que han sido cursa­
das las instancias solicitando donativos procedentes de multas ex- 
trarreglamentarias para las instituciones que la Junta patrocina e- 
inspecciona.
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¡ a n t a s  p r o v i n c i a l e s  y  l o c a l e s  2 8 7

reconociendo la labor benéfica que viene desarro- 
llando a Junta y las necesidades cada día mayores que la protec- 

^ ‘n.fancia y mendicidad exige en esta capital, exhorta a lae 
representaciones para darie el mayor impulso a las obras en eje- 
cut ón y que puedan cumplir debidamente los futes a que atienden 
ntoidaT^ acuerda la Jimia por una-

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.

n c c u t iv a .— A c u e r d o s  a d op ta d os  v n  la r c -  
íSio Se despacharon una solicitud de la
Gota -de leche, una de comedores de laclantes y tres de canastillas.

R e u n ió n  d r l  14 d e  a b ril d e  1926 .—So despacharon tres solicitu- 
nodriMs, tres de Gota de leche, una de comedores de lac­

tantes y cuatro de canastillas.
Formulándose el -pr^edente extracto para su remisión al Conse- 

JO Superior, en virtud de lo interesado.
— A c u e r d o s  a d op ta d os  e n  la  r e u n ió n  d e l  5  d e  m a y o  d e  1 9 2 6 — ^  

despacharon ocho solicitudes de nodrizas, seis de Go'ta de leche 
tres de ooanedores die ilactantes, cinco de canastillas v lutna de so­corro permanen.te. ■'

— R u m ió n  d e l  12  d e  m a y o  d e  1 9 2 6 .—Se despacharon dos solieitutles 
de nodrizas, dos de comedores de lactantes, una de cianaslilla y una 
de socorro permanente. ^

, R e u n ió n  d e l  19 d e  m a y o  d e  1 9 2 6 .—Se despacharon una solicitud 
de ntóriza, una de Gota de leche, una de comedores de Jactantes, 
una de canastilla y una de ingreso en el Asilo de las Nieves.

R e u n ió n  d e l  2 6  d o  m a y o  d e  1926 .— S b despacharon dos solicitudes 
de canastillas, cuatro de socorro permanente, dos de vlaies v una 
de ingreso en el Asilo de las Nieves. J í  “

Forinulándiose el precedenLe extracto para su remisión al Con­
sejo Superior, en virtud de lo interesado.

— R e u n ió n  d e l  2  d e  ju n io  d e  1926 .—Se desnacharon siete solici- 
tudes de Gota de leche, una 'de comed'ores de'lactantes, una de ca­
nastilla y una 'de viaje.

— R e u n ió n  d e l  9  d e  ju n io  d e  1 9 2 6 .—Se despacharon una solicitud 
de canastilla y dos de viaje.

Se acordó que, como en años anteriores, se suspendan las re- 
iimones semanales de la Comisión ejecutiva durante los meses de 
verau'O, celebrándose las que sean precisas medianfe citación y que- 
•Kmd'O autorizados los Sres. Tesorero y Secretarlo para acordar los 
socorros que no se aparte de .las normas corrientes.

Formulándose el precedente extracto para siu remisión al Con­
sejo Supei'ior, en virtud lie lo interesado.

— S e s ió n  d el 30  d e  ju n io  d e  1926 .—Se lomaron .los isi,gu'ientes 
acuerdos:

Lectura y aprobación del 'acia de la sesión anterior.
Se dió cuenta de haiber excusado la asistencia Ja Sra. doña Car­

men, Benjumea de Basdn, condesa de Colombí.
Se acordó consignar en acta la satisfacción de la Junta al tener 

noticia de que su digno Vicepresidente, D. Mariano Gómez Saucedo, 
había recobrado la salud después de haber padecido una enferme­
dad que puso su vida en grave peIi.gro.

El Sr. López Carmona expuso que por desienación de! Sr Go-
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bernador. Presidente, había tenido el honor de representar a la 
Junta en el Gonareeo Inlornaeional <le Pmlwoidn a ia Iiyfaneia y 
u la Maternidad celebrado en Madrid en abril último, y dio cuenta 
de la or<^anización y funcionamiento de dicho Congreso. El Pleno 
acordó conceder al Sr. López Caimona un expresivo voto de gra­
cias por su niori tocia actuación.

Reapondiiendo a atenta invitación del &r, Aloalde, se concedió a 
la Colonia escolar deJ Príncipe de Asturias un donativo dc_qui- 
nientas pesetas, sin perjuicio de las pensiones de vemle ninas y 
veinte niños que, como de costumbre, costeara la Juntan _

Dióse cuenta de una comunicación del Consultorio de minos de 
pecho V Gota de leche, solicitando la cooperación de la Junta en 
las gestiones que realiza ante ia Escuela Nacional de Puencudura 
para conseguir que se le ccncedaín el carácter y las prenogaiivas 
de escuela provincial. La Junta, penetrada db ia excepcional im­
portancia del asunto, por los relevantes servicio.5 que dicha es­
cuela pueda prestar a la obra de protección a la infancia, y reco­
nociendo que la benemérita nistilnción solicitante, por brillan- 
le historia científica v humanitaria labor, tiene idoneidad suficien- 
fe para colocar la Escuela provinoial de puerioultura al nivel que 
Sê •i.lla imereoe v que demanda esta Junta para el más amplio des- 
.irrollo de sus íínes. acordó que constase en acta la satisfacción con 
que ha tenido noticia de los Jaudables propós-ito? del ConsulVirio y 
ofrecerle su más decidido concurso para la plena realización de los 
mismos de conformidad con lo que preceptúan el artículo sexto 
V sus concordantes do! Real decreto d¡e 12 de albril do 1910, debien­
do comunicarse este acuerdo al Consejo Superior de Protecenin a 
la Infancia y a los directores del Consultorio y de la Escuela Nu- 
ídoinal de Puericultura. ,

B! iSr Murga manifestó que sin 'discutir ios méritos ni los_dere- 
chos dd Gonsullcrio, se creía en el deber do reservar su nhertaO 
de acción pana el case de que el Ayuntamiento acordase recabar la 
expresada prerrogativa en favor del Instilutó Municipal de Pueri­
cultura. cuya .representación ostenta em, esta .Tunta.

A continuación fueron aprobadas por unanimidad y sin obser­
vación alguna lais cuentas correspond.ientes al primer trimestre de- 
afio actual, cuyo reaumen es el siguienfe:

Pesetas.

ImporlaJ-on los ingresos...................................................
Importaron los gastos.........................................................  id.¿j4.5,/í

resultando una diíei'encia de 4.195,45, que sumadas a.1 saMo de la 
cuenta anterior, fijan la existencia en 31 de marzo último en 
to setenta y cinco mil setecientas sesenta y ocho pésetes ocnenia 
V nuevo céntimos, en cuya suma se halla lucluida lai cantidad desti­
nada a los Tribunales para niños, juntamente con la invertida en 
obligaciones del Tesoro. .

Expidiéndose 'la présenle a instancias del Consejo Superior, se* 
gún tiene interesado.

Y ne habiendo más asuntos de 'que tratar se levantó la sesión.
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TOLEDO.—S e s ió n  e je c u t iv a  d e l  d ia  d e  m a y o  d e  1926.—Sü re­
unió (!ii sesión Ja Gomisión Ejecutiva de !:a Junta Provincial de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.
• Declarada abierta lai sesión por el Sr. P; esideule, se procedió por 
el Sr. Secretario a dar lectura del acto aníerior, fecha 3 de mayo, 
la cual se aprobó por unanimidad.

Se da cuaoita de una .comunicación dkigida por la Sra. Presiden­
ta de la Junta Provincial de Lucha An( ¡tuberculosa de Toledo so­
licitando, como en año.s anteriore.s, que esta entidad subvencione a 
algunas niñas para la proyectada Colonia Escolar al Sana'torlo 
marítimo de la Podrosa (Santander), acordándose se subvencicneu 
ocho plazas para otras tantas niñas y que se comunique asi a di­
cha Sru. Prc-sidenta, partioi'pándola que se Je darán en 'tiempo opor­
tuno les nombres de las referidas niñas. En vista de to Iralado so 
lomó el acuenio de que las niñas que han de ir al Sanatorio Marí­
timo de la Pedresa sean Saturnina Rodríguez, María Sánchez Ro­
dríguez, Cristina Briones, Gon.suelo Pantoja, Pilar Campos Chozas, 
María Gómez de la Cruz, Maiía Suárez y Valentina Arriaga Parri­
lla, las cuales lo tienen solicitado de la Junta.

Dada lectura de la instancia do Pedro Huertas Bautista, que .solici­
ta sucorio de. lactancia para su hijo, que quedó pendiente la sesión 
anterior, so tomó el acuerdo, en vista del los nuevos informes ad­
quiridos, el concedeile el s o c o i t o  soliciíadov De alquiler mensual 
de casa hafailación se le concede como auxilio tres pesetas mensua­
les para ayuda de cosa a la solicifante Mercedes Eaj.ardo Sánchez, 
con domicilio en la calle de las Tendillas, 4, y de ingreso en el 
Comedor Asilo se le concede a Juana Pardo v Fernando Pinilla 
García y su esposa, denegándose la de Juana Bautisla Martín,

Y no habiendo más a.-iunlos de que tratar se levanió la sesión.
VALLADOJAD.—S e s ió n  c e le b r a d a  p o r  la  C o m is ió n  p o r m a n en te  

e l  d ía  29 d e  m a rzo  d e  1926.— P r e s id e  el Sr. Secretario del Gobier­
no civil D. Francisco Riostra, por haber tenido necesidad de au­
sentarse por un asunto urgente el Exemo, Sr. Gobernador civil dau 
Pablo Vei'daguer, y asisten los Vocales D. Jusio Garran. D, Fran­
cisco Becares, D.‘  Eloísa de Felipe, D.° Qarmen Divildos y el Se­
cretario D. Manuel Valls, quien como Concejal representa tam- 
biám; al Alcalde D. Vicente Moliner, habiendo excusado su asis­
tencia D. Francisco Zurbano.

Leída al acta de la sesión anterior, fue laprobada por unanimi­
dad. Acto seguido se dió cuenta del telegi’ama del Exemo. Sr. Mi­
nistro de Sa Gobernación con el fin de que se requiera a esta Juiv 
ta para que se haga ;r,epres&ntar o concurra al Congreso de Pro­
tección a lia. Infancia y a la Matornidad que se celebrai’á on Ma­
drid dol 4 al 8 del próximo mes de abiil, y que igualmente se re­
quiera a los Ayuntamientos de cabeza de paiiido que se crea con­
veniente y a los Presidentes de lias Ascciacianes beiiéñcas y cien- 
tlfloas. Después de un breve cambio de impresiones se acuerda 
por UDianimidad que asista al Congreso citado, en representación de 
estai Junta, D.‘  Carmen Divildos de Prieío de la Gal, la que hallán­
dose presente acepta el nombramiento; y que en su vista se comu­
nique a la Superioridad y a la Secretaría del mencionado Congre­
so; y que se envíen &• la Tesorería del mismo 25 pesetas, comm cuo­
ta de adhesión; y darse por enterada la Gomisión de las comuiiica- 
eiones dirigidas por la presidencia a los Ayunlamienlos de cabeza 
de paiTtido y Presidentes de Asociaciones benéficas y científleas, 
en cuniDlimi’ento de lo o^ienado por el Ministerio do la Gobernación.

Seguidamente se dió lectura- por Secretaría de la propuosla re­
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laciüiiada con el Concurso de premios del año actual organizado 
por esta Junta y de la que resulta, que los solioitantes a dicho Con­
curso han sido los once matrimonios siguientes;

Marlin Atienza y Teresa Fernández, comí seis hijos, el mayor do 
diez años y el |>equeño de uno. Fidel Moreno y Angela del Río, con 
once hijos, entre ellos seis de doce años el mayor y de uno el pe­
queño. Julián Gómez y Silvima de Castro, con seis hijos, de nueve 
años el mayor y de unos meses el pequeño. Francisco Casares y 
Petra JVIarti.n. con siete hijos, de once laños el mayor y de uno él 
pequeño. Teófilo Sastre y Angela Marqués, ron seis hijos, de' once 
años el mayo.r y seis meses el nequeño. Anaoleto Sánchez y Pau­
la Hernández, con siete hijos, de trece ,a.ños el mayor y el peque­
ño de uno. Pcmciano Heras e Isidora Pérez, con seis hijos, de nue­
ve años el mayor y de un.RS meses el pequeño. Andrés Ruiz y Flo­
rentina Tomillo^ con seis hijos, de doce años el mayor y de unos 
meses el pequeño. Mariano Blanro y Ecequiela Niño, con ocho hi­
jos. el mayor de diez y  seis años y los restantes entre doce y 
unos ciia.s el más pequeño. lodalecio' Marcos y Angela Barcenillá. 
con siele hijos, de los cuales seis son memores de doce años. Alejo 
Gracia y María Yubero, con diez hijos, entre ello.® siete menores 
de doce años.

Que todos ellos y sin previo aviso, han sido visilados en sus do- 
micilio.s por el Sr. Secretario y Oficial de la Secretaría de te Junta, 
habiendo podido comprobar que aunque la mayoría de ellos no 
reúnen (odas, las condiciones que deboa exigir.se en esta clase de 
Concursos, no es por falta de buena voluntad en ellos, simo por es­
casez de medios económicos: y por esto y otras varias razones que 
en el informe se alegan, la Secretaría propone a la Junta se conce­
da un premio de 75 pesetas a cada uno de ios diez primeros matrimo­
nios citados, y en cuanto al último que no lleva los cuatro años de 
r^idencia, podía concedérsele el premio de igual cantidad que se 
dió de monos en e! Concurso del año anferior y que según se acor­
dó se uniría a lós del presente año. Po.r unanimidad se acepta la 
indicada propuesta y que los ornee premios se entreguen como los 
del laño anterifvr en el local que ocupa el Comedor de Embaraza­
das y Madi'M Laclantes, el día 13 del pi'óximo mes de mayo, fes­
tividad de te Ascensión del Señri' y San Pedro Regalado, y a cuyo 
acto .=PTán invilcelas las Autoridades y la .Junta; y que con el ñn 
de que lodo.s los años se distribuyan'en el mismo día. se acuerda 
anticipar un nie,s el anuir,ció de la convocatoria en el B o le l ín  O f l -  
'•inl. com objeto de poder entreg'ar los premios el día 25 de diciem­
bre, fes.tiviciad de la Natividad de Nuestro Señor, época la más a 
priipó.süo para la di.stribución de ¡os referido.? premios.

El Sr. Beesire.s expone a la Junta la in.ecesidarl de llevar a la prác­
tica una proposición que hizo hace tiempo al Pleno de la Junta, re­
lativa a que con cargo a los fondos de la misma se envíen al cam­
po algunos niños que se hallen predispuestos a adquirir enferme­
dades ijcrfecfamente evitables si se les traslada al ambiente ru­
ral: acordándose por unanimidad que como ensayo se envíen dos 
niños que sean debidamente escogidos para que residan en algún 
pueblo de la provincia que reúna buenas condiciones, desde pri­
mero de junio a fines de septiembre; entregándoles para su cui­
dado a persona.? de honradez 'reconocida, con el fin de lograr que 
a la vez que resulta beneficioso para su salud, se acostumbren y 
aficionen a la vida campestre; pretendiéndose con esto llevar a ía 
práctica la Institución Grancher, que tan excelentes resultados ha 
dado en el extranjoio y en las ciudades españolas en que se ha es­
tablecido.
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Dada lectura de un oficio de la Jimia de Protección a la Iiifan- 
•oia de Valenciai, se acuerda oficiar al Consejo Superior rogándole 
interese del Gobierno de Su Majestad interceda cerca de las Com­
pañías de ferrocarriles para que éstas modifiquen el concepto 
de edad infantil para la valoración de los billetes, que resultaría 
muy beneficioso para los padres de familiai numerosa y para las 
Corporaciones que se dedican a proteger a la imíanciia, y que se co­
munique a liai mencionada Junta haber visto con satisfacción la 
¡«ropuesta enviada sobre el asunto de que queda hecho mérito.

Se dió por enterada la Comisión de las comunicaciones recibi­
rlas del Consejo Superior, acusando recibo de las cantidades que 
oportunamente le fueron enviadas correspondientes al 2 por iOO de 
la recaudación obtenida por esta Junta por el impueslo de espec­
táculos en los meses de diciembre de 1925 v mero v febrero del 
año actual; así como también del socorro entregado a Francisco Cor- 
tabilarte con el fin de que en unión de su mujer y tres hijos mar­
chasen a Bilbao, donde habían residido más de diez años, ya que en 
esta capital no tenían trabajo ni medios de vida; habiéndose in­
vertido 150,50 pesetas en el viaje, desempeño de ropas, manuten­
ción de vajrios días y pago del débito que tenían en la posada do.n- 
de estaban alojados.

Y por último se dio por enterada también la Comisión de un ofi­
cio de la Delegación, de Hacicndai, trasladando otro do la Dirección 

•General del Timbre, relacionada con la consulta hecha por la Jun­
ta al Ministerio de Hacienda en sentiombre úlLtano sobre la forma 
de liquidar el impuesto de las corridas de loros celebradas en di­
cho mes, en vista de que en los programas confecionados por la Em­
presa se hacía constar en la casilla de impuestos un 5 por 100 más 
•del total existentes en aquella fecha en esta capital.

VIZCAYA.—S e s ió n  c e le b r a d a  p o r  la  C o m isió n  e je c u t iv a  e l  2S e n e r o  
de 1926.—Bajo la_presidencia de D. Gabriel María dte Ibarra, y con 
asistencia de dona Carmen de Aguórre. D. José Marín Gremades, 
D. Gaspar Ibáñez, D. Cabios Mendoza y D. Pedíro J. de Galíndez: 
actuando de Secretario D. Maximino Calle, v habiendo excusado la 
ausencia D. Enrique L. ide la Aiberca, D. H. Díaz y D. Luis Amé- 
zaga, se reúne en los locales diel Grupo benéfico, en se.sión ord,ina­
ria subsidiaria, la Comisión ejecutiva de la Junta provincial de 
Pro'tecoión a la Infancia y Egresión de la Mendioidaicí de Vizcaya.

Declarada i^ierta la sesión  ̂ se adoptan lo.? siguienies acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria ?o.ib.sid¡aria celebrada el día 

1 1  de los corrientes.
Dejar sobre la mesa el expediente abierto .sobre menores asis­

tidos por esta Junta, huérfanois o abandonados, naturales de Bil­
bao, y que en lo sucesivo, salvo casos dé verdadera .urgencia, no 
■causen asilamiento los nacidos en esta villa sin antes ponerlos a 
disposición idel Alcalde.

Pedir al Juzgado Municipal dé Bilbao Jas partidas de nacimien­
to de Elena y Felisa Pardo y González, que se encuentran en la 
Casa de tránsito, por haber sido remitidas por la primera autori­
dad de Miranda de Ebro, donde se encontraban abandonadas y 
■decir ser naturales de esta localidad.

Quedar enterados ■de que ol día 17 de los corrientes fué entrega­
da a su p^re Ja menor Esperanza Mancebo Royo, que se encon­
traba asistida en el Colegio del Sagrado Corazón de Castro-Urdiales.

Igualmente de que el día 12 del actual fué entregada a su padre 
la menor Carmen Carballo Higuera, fugada deJ domicilio paterao 
on Baracaldo.
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Asimismo de qno p] día J-4 del prosenfe ingrpsi) en p 1 Colegio do 
San Pedro, de Bilbao, oumpliendo acuerdo de la Comisión anlc- 
rioi‘, la menor Inés Saavedra Arre

Pedir informp.s a .la Alcaldía de Ainorcbicla sobre la sifnacióti 
y mod'üs d'p, vida de Jos hermanos Bari'agón.

Quedar eníorados de que el día 14 dp.l que rige Ingresó en la 
Sección Refugio del <frupo ivenéílco Pablo Rubín Ramos.

Entregar a i;i fajiiiJia de Martín Balza. vecijrp de Liodio, Ja niña. 
Juana Cachorro García, nnediante ipensión de una peseta diaria.

Denegar las soiWcit/udes de asilamienlo para Je.sfis Opero Pé­
rez, Antonio Pineck) Antona y Emilio Grajal Magiioagoicoechca.

Quedar enterados de que la niña María Teresa Lói>ez de .la Pre­
sa iiabía iiigrosado en el Asilo de Huérfanos tle la Casilla, median­
te expediente promovido por e-i Ayimtamienlo de San .Tnlián <te 
Musepues para ante la Exorna. Diputación provincial, c indicar al 
Ayuntamiento de Abanlo y Ciévvana que puede ingresar a la niña 
Angeles en ©l Colegio dcl Sagrado Corazón 'de 0asfTO-U.r(íiaJ6S y a 
Elorencio en oí de Salesianos de Santander, ooicriendo el abono do 
las penfiiones .por cuenta de dicho Municipio y sin intervención 
alguna de esta Junta.

Que el niño Juan Andrés Epelde Osante ingrese en la Sección 
Refugio del Grupo benéfico, si a.«f lo requiere lá urgencia del ca.so,. 
y si está en condiciones reglamentarias gesfinnar su ingreso en la 
Sania Casa de Misericordia.

Ampliar el informe sobre Ja situación de ¡a madre de Domingo 
Sobrón Balluerca, especificando la gente que vive en su compañía 
y cuantos detalles sean necesarios soibre ©l estado de viudedad de 
aquélla.

Denegar lo que interesa en su solicitud el padre de Jesús Pérez 
Novales.

Denegar a Modesto Blanco lo que pretende.
Conooíier lecJie e.sleri.lizada durante tres meses a Irene Andrés- 

y a José Martín Godínez.
Dejar soibre la mesa el expediente sobre mendicidad de María 

Ganbajosa.
Conceder el penniso que se solicita para vLsiiar a María Oleoga 

Burucliaga, asilada en el Colegio de Hijas de San José de Derio.
Archivar el expodiente de Felipe Barrio.
Indiica.r a Luis Lóipez Peña que debe causar baja en la Sección 

Gasa de Familia dcl G-nupo benéfico, y que oíinf.imíe .prestando 
sus servicios en los Talleres de Imprenta y Encuadernación de 
esta Junta.

Dar de baja el día 31 de los corrientes a Vicenta Robledo Santos 
y Agueda Azcuaga Canales, asiladas por cuenta de esta Junta en 
los Colegios de Castro y Derio, respectivamenle, pasando con pla­
za gratuita al Servicio Doméstico á<e cala villa.

Qiie el menor José Aíberd-i Urbaneja continúe en el Asilo de- 
Mena a'l cuidado de D. Juan .Azcan’eta, entregar sn hermana Mi­
caela al solicitante Luis ürquijo, y  entregar la niña Rosario Hilar­
te Urbaneja a su padre, denegando la proicneión de Alejandro 
Riúz, quien desea hacerse cargo del niño Félix,

Contestar al Patronato de Protección esc-olar de esta villa di­
ciendo que esta provincdal viene subvenciO'nando directamente a 
laa Ganlina.s escolares que funcionan en Bilbao y que lo llenen 
solicitado.

También es denegada Ja solicitud de Romualdo .Almengoz.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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— S esió n  c e le b r a d a  p o r  e l  P le n o  d e  la fu ñ ía  e l  d ía  3  d e  
f e b r e r o  d e  I92fí.—Preside el Exemo. Sr. Gobernador rivil, D, Pa­
blo 'Verdoguer, y asisten ios Vocales doña Eloisa de Felipe, doña 
Clotilde Garballü, D. Modesto Lecumberri, D. Pedro Díaz Muñoz, 
D. Federico Tejedor, D. Milláii Alonso Lasheras, D. Fianeisco Gó­
mez Rodríguez, D. Luis Diez Pinto, D. Isidoro d'c la Villa, D. Dio­
nisio Meneses, D. Justo Garrán, D. Lorenzo Rodríguez, en reprc- 
sonlación, del Exemo. Sr. Arzobispo, y el Secretario D. Manuel Valls. 
Hahiendo expresado el Sr. Alcalde D. Vicente .Moliner que delega- 
l>a su representación en el Concejal y Secretario de la Junta se- 
fiiOr Vaüs; el Sr. Presidente do la Oiputaclóii en el Exemo. Sr. Pre­
sidente y doña Carmen Divildos, que por •motivo.s do salud no [Kvdia 
asi.slir, que rogaba la representase doña Eloísa de Felme; excusan­
do su asistencia por dil'erentes causas D. Donato Caloiige y D. Fran­
cisco Zurbano.

Leída el acia do la sesión anlerio-r, fue aprobada pni- unanimidad..
Seguidamente se dió cuenta de haber sido designados Vocales de 

esta Junta D. Isaías Lobo Diez, D. Donato Calonge y d<iña Rosario 
Blanco, viuda de Alevesque, en representación de la Rml AcíuJe- 
mía do Medicina, Centro Instructivo Obrero Ferroviario y .Asocia­
ción para el Mejoramiento Moral y Mal.erial di? la Clase Obrera,, 
respeclivamente.

Acto seguido se dió lectura de la Memoria anual reglamentaría, 
coTifocciiuiada por la Secretaría de iai Junta, un la que se detalla la 
labor .realizada durante el año 1025 y una exposición de los asun­
tos que. dentro de las distintas Secciones, a juicio de la Secretaría, 
deben modiñearse con el íln do lograr que cada día vayan siendo 
más po.siti\ios los resultados que se obtengan. El Sj\ Presidente 
expone a la Junta que siendo muy importantes los puntos que labar- 
ca la Memoiria, no es posible que en este niomr¡nfo puedan aceplai'- 
se o rci'liazarse de plano; y p.ara ello entiende que lo más conve­
niente sería que se nombrase una ponencia que estudiase defenlda- 
mente le citaHa Memoria y propusiese lo que creyese más oportu­
no y conveniente, respecto a los extremos en. ella expuestos. Des­
pués de bacor uso do la palabra varios Sres. Vocales, poi‘ unani­
midad se acuerda de conformidad con lo pro'pueslo por el Sr, Presi­
dente y que formen la mencionada ponencia el Exemo. Sr. Arzo­
bispo o persona en, quien delegue, que la .presidirá, y .los Sres. don 
Justo Garran, D. Isidoro de la Villa, 'doña Eloisa de Felipe, y como 
Secretario el que lo es de la Junta, D. Manuel Valls; y a petición 
del Sr. Villa se acuerda igualmente que dicha ponencia estudie al 
propio (iempo la forma de organizar en osla capiüil coTiforencia.s 
relacionadas con los deberes de la mpiternidad y cuidado de los ni­
ños, yii que acaba de crearse en. Madrid la Escuela Naciourl do 
Puericultura, que entro otros fines tiene el de divulgar caitre las 
madres de Ips clases populares nociones fumlamenlales de higie­
ne infantil y formar las enfermeras visitadoras de niños.

Dada lectura de las cuentas gene.r,ailes de ingresos y gastos co­
rrespondientes al año 1925, balance de situación y Presupuesto- 
para el año 1925, por unanimidad se acuerda haber visto con sa­
tisfacción el aumento obtenido per el impuesto de espectáculos y 
la buena moveha económica que se observa de la simple lectura de 
diebas cuentas; que queden aprobadas en principio y que para su 
examen pasen como hi Memoria a estudio de la ponencia, que emi­
tirá su dictamen y después sobre él resolverá la Gonrisión Per­
manente.

El Sr. Teje<ior,, como Te,sorero de la Junta, hace constar que como 
habrán pedido apreciar ios Sres. Vocales, por las cuentas que aca-
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ban de leerse, ia recaudación obtenida ha sido muy beneficiosa 
para los intereses de !a Junta, y como quiera que por la Inspec­
ción del impuesto no se tiene asignada graliflcación, por depender 
ésta de la suma recaudada, de ahí que siempre füé criterio de la 
Jun!:a gratificar este servicio con arreglo al remanente qu-e hu­
biera en el Capítulo de Personal; por lo que ruega a la Junta que 

•de la totalidad de dicho nemanente destine una buenai parte a gra- 
tifioar los servicios de luspeccdón. Contabilidad- y Secretaria, como 
vieno haciéndose todos los años. Asimismo expone que, como to­
dos saben, anualmente vienen destluánduse cantidades a subvencio­
nar los establecimienlos benéficos que se dedican a reprimir la 
mendicidad, esperandb-que una buena parte del remanente de la 
Sección correspoüdientc se entregue ,al Asilo de Caridad, toda vez 
que como siempre Lo ha hecho admite en sus Comedores a cuantos 
indigentes envía la Junta; teniendo además la satisfacción de po­
der comunicar que el anhelo de esta Junta de que todos los niños 
que vayan a comer iijcíbieran al propio tiempo instrucción, será una 
realidad en cuanto se ejecuten unas obras que no hiam, de tardar 
en comenzar, y en este caso podrán estar lodo e>l <lía hasta que 
después de Ja 'Cena vayan a recogerlos sus familiares, y además 
que en cuanto haya medios se dotará ai asilo de Jos aparatos ne­
cesarios de desinfección pana que lodos los quo por él pasen pue­
dan ser debidamente desinfectados y on algunos casos proporcio­
narlos también ropas; por lo que espera ser atendido en su rue­
go, ya que son muchísimas las alenciones que tienen que ate-nder 
con pocos recursos. Después de hacer uso de la palabra varios se­
ñores Vocales, se acuerda por unanimidad que del remanen,le deí 
Capítulo ^  Personal se entreguen quinientas pesetas más que el 
año anterior al Sr. Inspector del impuesto y Oficial de Secretaría, 

TorJbio Velasco, por su laboriosa y acertada gestión en «1 
año 1925; y que asimismo del de la Sección de Mendicidad! se 
entreguen nueve mil pesetas al Asilo de Caridad, mil doscientas 
cincuenta a las Hermanitas de los Pobres y setecientas cincuen­
ta Bí la Casa de Beneficencia.

La Junta se dió por enterada de las comunicaciones recibidas 
• del Consejo Superior acusando recibo de las cantidades correspon- 
dienles al 2 por 100 de la recaudación de los meses de julio a no­
viembre del ano último que oportunamente le fueron enviadlas, así 
-como también de las actas de las sesiones quo se remitieron, y de 
la autorización concedida pa,ra cargar a la cuenta de Tribuniiales 
para Niños el déficit resullanfe on fin de año en la Sección de Pa­
tronatos; así como igualmeníe de haberse cumplimentado por la 
Secretaría un servicio inter-esado por ol referido Consejo relacio­
nado con la labor realizada por lai Junta en los años 1924 y 25.

De conformidad con lo interesado por Ja Junta de Protección a 
la Infancia de Barcelona, se acordó prestar lodo el apoyo moral 
que sea necesario a la Comisión nombrada para la censura de pe- 
lículas en dicha capital.

A petición de ia Conferencia de Nuestra Señora dol Carmen se 
acor-dó seiguir socorriendo con un litro de leche y por meijiación de 
la misma al niño Angel Valentín, en todo el año actual, ya que 
según Los informes del médico ha mejorado muchisimo on'el se- 
merdre que se le ha socorrido.

Por D. Lorenzo Rodríguez se expuso a la Junla la precaria si­
tuación por que atraviesa el Patronato de Niños Desamparados, y 
aunque por la lectura de cuentas ha visto que la Sección corres- 

•pondiente tiene un déficit que ha tenido que ser cubierto con fon­
dos de la cue.nta de Tribunales para Niño.s. mediante aut-orización
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de la Superioridad, ruega a la Junla vea el nv*dio de aumentar la 
asignacidn. que mensualmente viene entregándose a dicho Patro­
nato y seguir solicitando la expresada autorización. Por unanimi­
dad se acuerda aumentar en cien pesetas mensuales ¡a subvención 
de doscientas que venían dándose, al repetido Patronato, teniendo 
en cuenta los beneficios que dicha Institución reporta a lia' capital 
y lamentando que la carencia de recursos en Ja Sección no con- 
sienian mayor aumento.

Dada cuenta que por noticias recibidas de Madrid so ha com­
probado la aflictiva situación por que atraviesa Francisco Cortabi- 
tarlo, que con su mujer y tres hijos se halla en una posada de esta 
ciudad, se acuerda que en vista de que en esta capital nn encuen­
tra trabajo ni medies de vidiâ  se fes proporcione lo necesario para 
su traslado a Bilbao, donde han estado residiendo mucho tiempo.

Se acordó dar las más expresivas gnEbcias a la Dirección Gene­
ral de Sanidad por las subvenciones enviadas con destino al sos- 
lenimieoto y ampliación de pl»xas en la Gota de Leclic y Comedor 
de Madres Laclantes.

El Sr. Meneses manifiesta que en la sesión del Pleno del año an­
terior hizo constar la ccnveniencia de desigmiar Inspector del im­
puesto de la Junta al Vocal que nombrase el Centro Instructivo Fe- 
irroviario; contestándose por los Sres. Tesorero y Secretario que 
la Comisión Pcrmanenle se ha ocupado de este asunto, habiéndose 
acordado que el servicio de inspección se halla debidamente aten­
dido y que esi caso de que se creyese nccesai'io nombrar un Vooal 
para ayudar al Inspector, se enliemida que ha de ser sin gratifica­
ción alguna, poi’ ser honoríficos todos los cargos que dentro de la 
Junta puedan desempeñar los Sres. Vocales.

Y por último, a propuesta del 'Sr. Valls se hizo constar en acta 
la satisfeicción con que la Junta ha visto la labor altruista llevada 
a cabo por el Excroo. Sr. Gober.ndor. Presidente en beneficio de los 
pobres.

Y no habiendo má.® asuntos d>e que tratar se levantó la sesión.

—SesiÓ7i c e leb ra d a  p o r  la  C o m isió n  e je c u t iv a  e l  10 d e  f e b r e r o  
d e  i9 2 6 .— B̂ajo la presiidtencia de D. Gabriel María de Iban’a, y 
con asistencia de doña Canmen de A^irre, D. José María Crema- 
des, D, Horacio Díaz, D. Maximino Calle, D. Carkivs Mendaza. don 
J. Benito Marco y Gardoqui, D. Gaspar Ibáñez, D, Calixto Diez, 
D. Luis An>ézaiga y D. Pediro J. do Galíndez; actuando de 5eci-e- 
tariO' D. Maximino Calle, y habiendo excusado la ausencia don 
Enrique L. de la Alterca, sé reúne en los locales dol Grupo bené­
fico, en sesión ordinaria subsidiaria, la Comisión ejecutiva de la 
Junta provincri' de Protección a la Infancia y Represión, de la 
Mendicidad de Vizcaya.

Declarad'a abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobar el aola de la sesión ordinaria subsiidlaria celebrada el 

-día 25 de enen-o último. . .
Dar las gracias a la Jaiiila de Abastos por su reciente donativo 

de 426,55 pesetas.
Igualmente al Exemo. Sr. Gobernador civil por las 379.95 peseta? 

que remite a esta Junta como parle de las mullas impuastas por 
el Gobierno civil.

Quodaii- enterados de Jas relaciones de asistidos por cuenta de 
esta Junta que remiten los Colegios de Dei’io. Nanclares y Caslm.

Dar traslado al Tribunal para niños de Bilbao del extracto del 
expediente incoado por esta Junta sobre los niños hermanos Ba­
rragán.
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í n t ’ cumplido la edad, la menor Vicenta RoUledo-

h n ™ ? : c l e ' í f ™ r e r ' ’‘ ™ '=■

(^uedar enterados de que el día 6 de los corriente-- fué erfre- 
il^mi V ' ’‘‘ menor Eduardo Fernández Suárcz, fufado ̂ del
domicilio materno, y dar cuenta al Tribunal para niños de Biibao. 
de las eircunslancias que ooncurren en este menor
, HomiMr a Madrid el Joven Modesto Lóxiez Toii¿iro fueado de- su domcnlM) de aquella localidad. mgaao de

Pasar a Ja Coani.sión especial con informe favorable nara el in- 
f,Teso en el extonmdo de la Sección Refugo de .k« meiíore=

So'brón Vellnerca y Fernando Garrofe

M ^ire expediente rektivo a Angel Bermejo
Dar cuenta al Alcalde del A.nintamieiito de Murga de Ja inves-- 

igación pracfjca-da cerca de la faniilia que atiende a la niña An­
tonia forres Elorza y ofrecerle ponerla^en otro destino.

formular instancia ante ia Casa de Miseric-ordia para el asila- 
niiento de Juan Andrés Epelde Osante, caso de que el padre ide 
e.>le aparezca e.inpadí'oiia'do, aún cuando no en el último, durante 
veijile ano-3 seguido.», en los anteriores.

preciar enterados de que el-día 26 de enero último fué entre--
f»te ibiSroSaSS.""’ '*

Igualmente de que el niño Podro Fidel Peña Fano ha ingresado- 
con carácter provisional en la Gasa de expósitos 

Trasladar al Tribunal para niños do Bilbao el informe que apa­
le e  eii el expediioiiie incoado sobre .situación de ios niños Fran-

I /  Saiyarrey Ansoleaga. y procurar averiguarel paradero de] padre de éstos.
Denegar la petición dé asüamiento para Garmoii Gutién-ez Gómez, 
ucsap en ni abotwi de pensión ol día üllimo de eocrieníes a 

EnMliano Ortega García, y recomendar a éste que solicite del Asilo- 
de Huérfanos el mgre.so do su hijo Rufino.

IX'rieumr lo .solicilado por el paire de ios menores Donato v Car­
men Martínez Suárez, ratificando el anterior acuerdo.

Dar de baja en el Colegio de Adoratrlres de Solares a Tere=a Va­
ciero Rece, entregándoha a su madre.

.4proba.r el decreto de Serretarla por el que se concede la con- 
Ijiiumción del socorro de. nodriza a Mercedes Barrio» ha=fa el día 
de la fecha y prorrogar dicha concesión por tres meses más 

Gonoeder inedia nodriza a Ignacio Zabala.
Aprobar el decreto concediendo lecho esterilizada a Anastasia
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Amuriza; iprorrogar esa concesión un mes más y averiguar el pa-' 
radero 'dél padre de la nina, y dar traslado del informe al Tribunal 
nara niños de Bilbao.

Conceder leche esterilizada dimante tres meses a Narcisa Roncero. 
Aprobar el decreto por el -que se concede viaje completo por fe- 

rrocaiTil hasta Barcelona a Joaquina Arana y su sobrino.
Aprobar el decseto por 'Cl que se concede a Cástor Martínez el 

•oportuno certificado para 'poder vsacar de la Casu id<! expósitos un 
niño para ser criado por la esposa.

Igualhii'iile conceder el oportuno certificado a efectos del apar­
tado segiTiido del arlíeulo 80 del Reglamento de la Casa de expósi­
tos a Antonia Ruiz. y aprobar el decreto por el que se concedió 
cerfciflcedo a los mismos efectos a Bernardina Gutiérrez.

Denegar el pormiso que solicita Julián Ruarte Malo.
Dejar sobre la mesa el expediente de Eleulria García Trigsieros 

y quedar enterados de haberse dado traslado al Tribunal para Ni­
ños de la denuncia que por mendicidad existe contra dicha Eleii- 
teria.

Fijar iii cuantía del tributo a percibir esta Junta en los ca­
fés, coneerts y cabarAs, que no tienen asiignada entrada de taqui­
lla, en, una mitad de lO' asignado en su tO por ItM) por la Excma. Di­
putación provincial y agradecer muy efusivamente a la Corpora- 
•ción citada por su intervención en este asunto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
- l e s i ó n  icclebracla  p o r  la  C o m is ió n  ejecwfiva e l  2n d e  fn b r e r d  

d e  ííise.—Bajo la presidencia de D. Gabriel María de Ibarra. asis­
tiendo los VocaJos doña Carmen Aguinre, D. Maximino t.alle. don 
Gaspar Ibáñez, D. Calixto Diez. D. Luis Amézaga. D. Pedro J, Ga-̂  
liudez D J. Benito Marco y Gardoqui, habiendo excusado la au­
sencia D. José María Cremades, Presidente de la Audiienoia. y dton 
Adolfo G. de Garcaga. y  actuando el Secretario general D. Enrique 
L. de la Alborea, se reunió en los locales del Grapo benéfico, en 
.sesión ordinaria subsidiaria. Ja Gomisió'n ejecutiva de la Jnmla pro­
vincial de Proteccidn a la Infancia d'P Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptaron lo.s sigu.ienles acunraos.
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria, celebrada el 

día 1 0  de los corrientes. , ^
Quedar enterados de la comuniicación del Consejo Sui^nor, -re­

ferente a concesión de Diplomas de Mérito e insignia de Protección 
a la Infancia, a los vecinos de esta capital D. Enriqni'fi Carbonell 
Amor y D. Cándido Villares Fuentes, y por la que interesan su en­
tiesa a los beneficiados. . .

Quedar enterados de un donativo que para atenciones de e=rta 
Junta remite la Junta iproviucial de Abastos, que suma -43,55 pe­
setas, y trasladar un voto de igracias,

SuSicribirse, por la cantidad que corresponda, a la recepción de- 
un ejemplar de la revista L a  C aridad , que edita la Junta provincial 
de Protección a la Infancia de Barcelona. „  , . ,

,Se da cuenta de un B. L. M. dirigido por el Secretario general dol 
X Oonereso Inlcmacional de Protección a la Infancia 3 a la Mater­
nidad al Exorno, Sr. Gobernador civil, Presidente, interesando que 
esta Junta tome parte activa en el referido Congreso,_ para lo cual 
vería con gusto .se delegara en una persona que asistiese a las 
sio.nes que itendrán lugar, en Madrid, el próximo abril, ^e* 
unidos designan aJ Secretario general, D. Enrique L. de Alborea, 
para que en representación oficial de la Junta asista a! menciona
^*C^unirar al Consejo Superior, de acuerdo a lo propuesto por la
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p S e f  do Valencia, inlepesaníb que -los
r r S  de ESaña Co-mpañias de ferroca-

peS^nt^de M ío Externado, el ex-

L íS ^ A ^ 'a i t i r d i  ^ 'h S f a C 3% *^Bi.So'
y s S i n r a i n z S z 'S Í X ' ’  ̂ Soblechero

Quedar enteradas que Josefa Amelia -Sáez ingresó en el Colegio 
de Castro Urdíales, el U  de febrero actual boiegio
»,«^y5 l  Comisión especial, con informe de ingreso on sección 

° pensión diaria de una .peseta, « 1  ^exnediente soli- 
^  Angel Sancho Zaldívar,

irasladar del Colegio de San José, de Derio al de Adorn-tricp? Ap Solares a la menor Antonia Herrán Galarza Adorabrices do
Dar cuenta al Tribunal de los extremos que constan en el exne- 

diente incoado a nombre -de José Ignacio Pérez b S  ^

de^íSí f°ASlfaTrS'“' ““
Interesar del Excmo. Ayunf3 mie»l» de Bilbao la situación de

S r v 'ia ? »  S T c S ^ f  *■ ¿  esS

á ' o S r “y ' ¿ , ^ ' 3 ™ ?“ ' “ ''*
Conocer el oportuno certificado de buena conducía, para prohi- 

jarmen-ío de un ej^ó;sito, al solicitante Mariano Bermejo ^
Dar traslado al Tribunal tutelar para Niños de BUbao de la de- 

nu^m que por mondicidad se ba presentado contra exilio  Abar-

SánSz^Vhfj2*'“ ^̂ '̂ ^  traslado a Oviedo, a María
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

(¿omisión ejecutiva el 10 de marzâ  
^  presidencia de D. Gaba-iel María de Ibarra, asis- 

tiendo Jos bocales doña Carmen Aguitire. D. Adolfo G. de Careaga 
D. Luis Amézaga, D. Gaspar Ibáñez. D. Maximino Calle, D Pedro 
,?■ D. Galixlo Diez y el Secretario, D. Enrique L de
ia Alberca se reúne en los locales del Grupo benéfico en sesión or­
inaría subsidiaria Ja Comisión ejecutiva de la Junta provincial de 

 ̂ laíaJica y  Represión de la Mendicidad de Vizcaya. 
Declarada abierta Ja sesión, se adoptan los siguientes acurdos •

dta “ librada al-
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Dar (un voto de gradas a “El Oriente” por la deferencia tenida 
oon esta Junta invitaiiido a los asilados a la velada celebrada a be- 
ncflcio de los pescadores. , .

Quedar enterados de las relaciones de asistidos remitidas por los 
Colegios de Derio, Castro y Nanolares.

Solicitar del Sanatorio marilimo nacional de Pedresa 50 plazas 
para la Colonia que como en años anteriores subvenciona esta 
Junta en dicho establecimiento y cuya permanencia deberá ser, si 
así es .posible, durante ios meses de junio, julio y agroto venideros.

Quedar enterackis de haber sido entregado en e! Gobierno civil de 
Madrid, el día 25 de febrero üllimo, el menor Modesto López Tei- 
jeiro, fugEWfo del domicilio materno.

Igualmente de que el día 3 de los corrientes fué entregado a su 
madre el niño Alfredo Maaso Arnáiz, por haber desaparecido Ip  
causas que motivaron su asilaraiento en el de huérfanos de esta

Asimismo de que el 7 del mismo mes ingresó en .Solares la niña 
Antonia Herránz Galarza, que había estado asistida hasta este tras­
lado en el Colegio de Hijas de San José, de Deno.

Quedar igualmente enterados de haber carusado baja en la sec­
ción del Externado el protegido Valentín Guerrero Larriqueta pwa 
pasar a! Colegio de Huérfanos 'del Cuerpo de Carabineros, estable­
cido en El Escorial.  ̂ „  .

Dejar sobre Ja mesa el expediente de la menor Carmen .Solla­
maría de Begoña Brandián, e igualmente el de José Ignacio Perez
^^Qu^r enterados de que los menores Manuel Gangoitia Unzue- 
la José y Alfonso Sanz Peñalver y Ricardo Treviño Lázaro, fue­
ron baja en Ja secciiín del Externado del Grupo benéílco el prime­
ro el día 2  de los corrientes y Jos tres últimos el l.“ del mismo.

Igualmente de haber sido bajas en el Externado, por pasar a la 
Casa de observación, los menores Manuel Lerla Arechavala y An- 
gel Maclas López, el primero el dia 6  y el segundo el 10 del mes
^ Asiinfamo el haber ingresado en la sección Refugio del Grupo be­
néfico el día 8 del actual el menor José Ayiuiso Sologaistúa y pedir 
la roarlida de nacimiento de la parroquia correspondiente.

También de haber ingresado el día 6  del actual en, el Externado 
el menor Ensebio Vaciero Reca. ^

Solicitar del Juzgado muniicipnl del Centro la partida de naci­
miento de Juan Biiutisla González y Jiménez, leg^izarla y remi­
tirla al Noviciado do San José de Nanclares de la Oca, conforme lo
^°Ou.^ar enterados de haber ingresado en la sección Refugio del 
Grupo benéfico e,l día 27 del pasado, el menor Indalecio Ramos Ra- 
ba<̂ o, y de que el mismo día quedó en la Casa de Observación a 
di<fnósición del Tribunal para Niños. ...........

Â silar por cuenta de esta Junta en el Colegio de_ Misioneritó del 
Sagrado Corazón de Sonelana a la nina Antonia López García.

Denegar el asilamienlo de Luis Huarte Lrbaneja y recomendarle 
rerurra a! Asilo de Huérfanos. , <Traslad'ar a la Ooimisión especial con •informe favorable para el 
in-mesotn la sección del Externado de los menores Enrique y Julio 
Maleo Sánchez y que en cuanto a otros dos hermanos de éstos se 
S _ . r a  madre^en petición de asistencia a !a Santa Casa de mi-
'̂^Denc^ar la solicitud de asilamiento para Enrique Rodrípiez Sa- 

balel María y Pilar García Aguilea y Manuela Cordero Ramos.
Conceder nodriza completa a la solicitante Agusliiia Clemente.
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iJ.vosngapicSn hasla ver de conocer el paradero y si­tuación dei padre do la criatura. ^
í^cililar un litro, de leche común a Francisco Corlabitarte v.

hijo de osle, Juan Oortabitarte Cartón, I  i l  
^Vernado favorable para el ingreso en ei

'los expedientes que sobro mendicidad exis- 
S f i í d ? M o n t o y a  y 

cerUflcado ^licitado por kidora Vicente Iglesia.s a
i í j í  c S  “ S i™ * »

Facilitar el^billete solicitado por’Abraham Alonso .pora trasladar­
se en compañía de su esposa e hijos a Santander 

Aprobar la comunicación cursada por Spcretaria al Ayuntamion- 
■ 0 de .Zabila con motivo de la petición formulada para que esta Jun­
ta premiara el acto de un salvamento.

Quedar eMerados de la coanunicación cursada por el patronato 
de Protección encolar, y oficiar manifestando tmn esta Provincial 
siubvencionara con diez pesetas mensiua.les. desíie l.“ die marzo a 
cada una de las Canfinas escolares que figuran en la reJación’de 
ns que actualmente .sostiene, iudicandp también Jas que .están ac- 

Inalmenle jiercibiendo subvención a Jos efectos que procedieran 
Se acuerda dejar sin efecto las subvenciones que la Junta abona a 

a-i üantinas, direclamenle. ya que todas deben figurar en el Pa- 
iro-nalo 'de Prof-eccdón escolar. ^

Se cambian impresiones sobre 3a necesidad sentida de nroccder 
a evitar el recrudecimiento que de un tiempo a esta parto se ha 
notado en la mendicidad, tanto infantiJ como de personas mayo­
res, no obstante cuantos trabajos vienen realizando, üas entidades encargadas de ello.

Se lee un .proyMl.o que el oficial de esta Provincial Sr. Lorenzo 
So-lis ha formu.lado a tales efectos, y  loa reunidos acuerdan hacer 
suyo el Actamen, y conforme en él se p.ropone, recabar de .la Aso­
ciación Vizcaína de Caridad su cooperación para interesar de las 
•Corporaciones oficiales y cuantas entidades pueda alcanzar alo-u­
na .gestión̂  eJ apoyo necesario paiva llevar a buen término el ob­jeto deseado.

Se desi.^a una Comisión integrada por los Sres. Vicepresidente, 
Terrero-Contador, Presidente de la Tercera Sección, Vocal dele­
gado en esta Jun.la por la Asociación Vizcaína de Caridad y Se­
cretorio gener^, pana que ropi-esenlen a esta ProvinoiaJ en cuan- 
tas gestiones h.ubiere que .realizar a dichos efectos.

Tambito, y .como consecuencia dcl proyecto aprobado, se acuer­
da estudiar Ja construcción en el Grupo benéfico .de un pabellón 
neecsano para los albergues provisionales que habría que causar. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

r C o m is ió n  e je c u t iv a  e l  24  d e  m a rzo
■üe 4 9 2 6 .—Bajo -la presideíUJíA -de dona Caríinen Ajgruirre y con 
r is t^ c ia  de los Vocales D, Luis Amézaga, D. Gaspar Ibáñez, don 
Calixto Diez, D. Maximino Calle. D. Adolfo G. de Gareaga D Ho­
racio Díaz y e.I Secretario D. Enrique L, de la Alborea, habiendo 
excusado la ausencia D, Gabriel María de Ibarra, se reúne en se­
sión o^inaria subsidiaria, en l.os locales del Grupo benéfico, la 
Coiroision ejecutiva de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad de Vizcaya,

Declarada .abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos:
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Aprobar el acta de la eesóo ondinaria subsidiaria celebrada el 
uia 1 0  ide los comentes.

Quedar enlerados .de haber concedido las cincuenta plazas soU- 
oitódas al Sanatorio Marítimo Nacional de Piedrosa, y pedir aclara- 
oion al mismo sobre si la concesión es para 25 niños y 25 niñas 
solamente, o si puede haber diferencáa en cuanto al número de 
unos u otras sea mayor, y deQegar en la segunda seoeidn la for­
mación d'6 la Colonia.

I^almen.te de Ja comunicación que remite el Patronato de Pro­
tección escolar, y confirmar &l anterior acuerdo sobre el particular 
concediendo una subvención de 10 pesetas mensuales por cada 
™a de las cantinas escolares que funcionan en Ja localidad'.

Entregar a su madre la niña Celia Atañes, que se encuentra asis­
tida en el Colegio, de Sopelana por cuenta de esta Junta.

Quedar eiitárado? de la coraunicadó'n deJ Tribunal para Niños 
de Bilbao autorizando que el menor Santiago Barba Urquijo pase 
de la Sección Refugio a Oá de Gasa de FamiMa.

Igualmente de que el niño Claudio Martínez Salazar fué enlre- 
gado a su madre el día H de los corrientes, v dejar el expediente 
sobre Ja mesa.

Asimismo de que el día 20 del actuaJ fué enlrcgado en la Co­
misaría de Vigilanoia para ser trasladado a la casa paterna de 
Zaragoza el joven Antonio Trueba Planas.

Aprobar eJ ingreso de Luis Arce Palacios en la Sección Refu­
gio por cuenta 'del TribunaJ para niños 'de Bilbao.

Quedar enterados de haber ingresado en el Colegio de Sopelana 
el día 12 deJ que rige la niña Antonia López García.

Hacer entrega a sus iiadres die Ja niña Gáiidida de Begoña López 
y Merino.

Pasar a la Comisiión especial con informe favorable para el in­
greso en eJ Externado los expedientes referentes a Jos menores 
Félix de 'la Calva Asencor y José Núñez Bravo.

Denegar las solicitudes 'de asilamiento para Pedro Jesús Vélez 
Marcos y Anastasio Hernández Martín.

Aprobar 'el decreto de Secretaría p̂or el que se suspende la 
concesión de nodriza para Agustina GJemente.

Conceder un litro de leche coanún 'durante tros meses a Angela 
Arbaiza.

Qiued'ar enterados de que el día 13 de Ja fecha salió para San­
tander A'braham Alonso, esposa e hijos.

Dejar sobre Ja mesa los expedientes sobre mendicid'a'd contra 
Florentina Pérez Arrieta y Alberto Gortabitarte Cartón, y pedir 
'las partidas de naciimienfo de ¿sle y su hemana Carmen] dando 
•traslado de aquéllas al Triibunal para Niños, y que el referido Al­
berto continúe en la Sección Refugio hasta la próxima comisión.

Denegar la petición que formula Framcisca Barandián para vi­
sitar a .sus hijos que se encuentran en el Asilo de Huérfanos, y 
hacer entrega 'de éstos a la misma, si no hay oiposición para ello 
por parte deJ Tribunal para niños. .

Y no habiendo más a'Suinto.s de que tratar se levantó la sesión.
— S e s ió n  d e  la  J u n ta  g e n e r a l  c e leb ra d a  e l  31 d e  m a rzo  d e  19^6. 

Bajo la p;residencia del Excmo. Sr. D. César Bailarín, 
bernadop civil, asistiendo los Vocailas doña Carmen Aguirre, dona 
Sergia Manso de VeJasco, D. José María Gremades, Presidente de la 
Audiencia, D. Garlos Mendaza, D, Calixto Diez, D. Juan de la Cruz, 
D. Maximino Galle, D. Horacio Díaz, aetuiando el Secretario gene­
ral D. Enrique L. de la Alberca y habiendo excusado la ausencia don 
Gabriel María de Ibarra, D. J. Benito Marco Gardcqui, se reunió en
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el Gobierno Civil, en reunlún ordinarúai subsidiaria, e! Pleno de la 
Junta Provincia de Proteocidn a la Infamoia.

Declarada abierta la sesión, se dai 1-ectura al acta de la celebra­
da el 2 7  de febrero último, que es aprobada por los reunidos.

Igualmente se apmieibaii los acuerdos adoptados por las Com'isio- 
nes Ejecutiva y Espcial, en reiuniones de 25 de febrero y 10 de 
marzo corrientes.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran urna de la Beoefloeinoia Domiciliaria de Bilbao 
incluyendo relación de socorros de leche común y esterilizada, su­
ministrados durante el mes de febrero a los protegidos de esta Jun­
ta, que sumian 213,80 pesetas.

Otra del Patronato de Prolección Escolar de Bilbao, manifes­
tando que procederá, respecto al cobro de subvención para las Can­
tinas Escolares, de acuerdo a lo propuesto por esta Provincial.

Otra del Consejo Superior de Proteccióaii a la Infancia, acusando 
recibo de certificaciones de actas de las sesiones celebradas por 
esta Junta en 30 de noviembre, 30 de diciembre de 1925, 30 de ene­
ro y 27 de febrero del corriente.

Otra del Tesorero del X Congreso de Protección a la Infancia y 
a la Maternidad, remitiendo recibo de la cotización reglamentaria 
del Delegado oficial de esta Junta' Provincial.

Otra de Sanatorio Marítimo Nacional de Pedresa, indicando que 
precisamente han de ser 25 niños y 25 niñas los que cubran las 
50 plazas que integran la Colonia que esta Provincial destina al 
mencionado Sanatorio.

Otra de la Ilmiai. Comisión Provincial de Vizcaya incluyendo im­
porte de lo recaudado' por el tributo 'especial del 5 por 10 0  sobre 
entradas a espiectáculos ipúbilicos con diestáno a las Junilas de Pro­
tección a la Infancia durante el mes de febrero, y que suma ue-
sttas 2 1 .1 1 2 ,0 6 ,

Otra de la Junta Provincial de Abastos de Vizcaya, remitiendo 
un donativo de 200 pesetas para las atenciones de esta Provincial.

Los reuDridos quedan entenados y ratifican los acuerdos adopta­
dos por la Comisión Ejecutiva, en relación con los citados oficios, 
asi como las demás oomunicaci'Ones recibidas y cursadas en Se­
cretaría y que debidamente anotadas obran en los aporfunoe re­
gistro.

Se procede a la renovación, reglamentaria de la Comisión Eie- 
cutiva pana el ejercicio 1926-1927.

Previo el oportiono sorteo en las Secciones que procedía, se de­
signa a dona Carmen Aguirre, por la primera Sección; ,a D. Juan 
de Aranoibai, por la segunda Sección; a D. Isidoro Palacio, por la 
tercera Sección; a D. Pedro Villar, por la cuarta Sección, y a don 
J. Benito Marco Gardoqui, por la quinta Sección.

Regl^entariamente continúan forniMido parte de la Comisión Eje­
cutiva D. Adolfo G. de Careaga, por la primera Sección; D. Calixto 
Diez, ^ r  la segunda Sección; D. Gaspar Ibáñez, por la> tercera Sec­
ción; D. Pedro J. de Galindez, por la cuarta Sección, y D. José Ma­
na Gremades, por la quinta Sección.

Los reunidos hacen constar el agradiecimiento de la Junta a doña 
Carmen Aguirre, cuya reelección para la Comisión Ejecutiva es re­
conocer la mentísima labor que lleva realizando dentro de la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó ,1a sesión.
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—Sesión c e leb ra d a  ^,or la  C o m is ió n  e je c u t iv a  e l  10 d e  a b ril  
^  1926.— B̂ajo la presidencia de D. Isidoro Palacio y asislencia dé 
D. José María Cremades, D. Masiinino Cadle, D. Calixto Diez, don 
Gaspar Ibáñeí, D, Pedro J. de Galíndez. D. Pedro Villar y Secre­
tario D, Enrique L. de la Alberca, habiendo excusado la ausen­
cia doña Carmen de Aguirre y D. Gabriel María de Ibarra, se 
rOToe en los 'locales del Grupo benéfico, en sesión ordinaria sub­
sidiaria, la Comisión ejecutiva de Ja Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan los sigui'entes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria celebrada el 

dia 24 de marzo último.
Quedar enterados del último donativo hecho a esta Junta por la 

prO'Vincial de Abastos, consistente en 200 'pesetas, y darles 'las 
gracias.

Igualmente de la comunicación que reinHe la Dirección del Sa­
natorio Marítimo de Pedrosa manifestand.o que la concesión de Jas 
cincuenta plazas es para ique se envíen precisamente 25 niños y 
25 niñas.

Archivar el expediente de Jesús Pérez Eoro, en vista de la fal­
la de comparecencia las veces <jue ha sido citad».

Comunicar a la Madre Superiora del Colegio del Sagrado Cora­
zón de Castro Urdíales que puede facilitar Ja solbrealimentación 
necesaria a >la protegida Lucia Azcúnaga.

Dejar sobre la mesa el expediente de Ja menor Victoria Díaz 
Calleja, poniiendo a disposición de 'la Alcaldía de esta villa la ci­
tada niña.

Quedar enterados 'de que los menores Carmen y  Leoncio Bego- 
ña Barandian, que se encontraban en el Asilo de Huérfanos, fue­
ron entregad'os a su madre el 27 de marzo último.

Igualmente de que el 25 'del mismo mes se hizo entrega a su 
madre de la menor Celia Atañes, asilada en el Colegio de Misio­
neras de Sopelana.

También de que el 31 del repetido marzo fué entregada a su 
madre la niña Cándida María de Begoña Lóipez Merino, que se en­
contraba en nodriza.

Aprobar el decreto de Secretaría concedien'do el ingreso en la 
Sección Refugio del Grupo benéfico al menor Ignacio Sesudo Se­
rrano Rodríguez, ínterin permanezca el padre de éste hospitalizado.

Quedar enterados >0» haber causado 'baja en la Sección Refiugio 
el menor Juan Andrés Epelde Osante, por haber cubierto plaza en 
la Casa de Misericordia.

Igualmente 'de que Angeles Saturnina Espadas Escusa ingresó en 
el Manicomio de Zaldívar el dia 23 de diciembre del año 1925, se­
gún oficio que remite el Ayuntamiento de Bilbao.

Dejar sdbre la mesa los expedientes 'de José Prieto Herrero, 
Eduardo Alvarez Neira, Franoi.soo Cortabitarte y los hermanos To­
rres Elorza.

Denegar las .solicitudes de asilamiento para Carlos Robles San 
Podro y Santiago Baldeón Errada, así como la de viaje para Flo­
rentina Mbdúbar.

Quedar enterados de que Agustina demiente, que tenía solioi- 
tadn nodriza para su hijo, ingresó con éste en el Hospital el día 26 
de marzo último.

Denegar la petición de internado para Faustino Fernández Ló­
pez,-y que como actualmente continúe en el Externado.

Conceder nodriza completa d'uranle tres meses a .\braliam F. de 
Valderrama.
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Prorrogar duranbe tros meses la ooneesidn de leche esterilizada 
a Simón Carrascosa y Mariano García.

Facilitar hillete completo hasta Madrid a Felipa Pachorromán y 
sus dos niños.

Quedar enterados de haberse dado traslado al Tribunal para ni­
ños de Bilbao de ,1a denuncia por mendicidad contra José Agustín 
Garoé.s.

Dar traslado de la infoímación acerca de Ja mendiga María Car- 
bajosa al Tribunal para niños de Bilibao, y dejar el ex]iediente 
sobre la mesa.

Conceder el certificado solicitado :por Ana Ba-avo Pascual a efec­
tos da lo disjniesto por el apartado 2.“ del aiTículO' 80 de la Casa 
de Expósitos de Vizcaya.

Poner a disposición del Excmo. Sr. Gobernador de Burgos la niña 
María Paz Martínez López, por ser procedente del Hospicio de 
aquella ciudad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— S esió n  c e le b r a d a  v o r  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  e l  26  d e  a b r il  

d e Bajo la presidencia de D. Gabriel María de Ibarra. y con
asistencia de doña Carmen do A^irre, D. José María Cremades, 
D. Isiidoro Pailácio, D. Gaspar Ibáñez, D. Maximino Calle, D. Ca­
lixto Diez. D. Pedro -T. do Galíndez, D. Juan Aranoibia y Secre­
tario D. Enrique L. de la Alberca, se reúne en los locales del Gru­
po benéfico, en sesió'n ordinaria subsidiaria, la Comisión ejecutiva 
de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de k  sesión ordinaria subsidiaria celebrada el 

día 10 de los corrientes.
Proponer aJ pleno el nombramiento de Delegado de esta Junta 

en la de expósilO'S de Vizcaya a D. Maximino (Sille.
No a'doptár acuerdo al^no por ^ora  en cuanto a la colocación 

de un nuevo teléfono directo en los talleres de Imprenta y En­
cuadernación de esta Junta.

Abonar al recaudador 'diel Ayuntamiento de Bilbao el recibo co­
rrespondiente a la Cantina escolar de Concha, en virtud de que 
éste había ya liquidado en la creencia de que el cobro se conti­
núa efectuándose en igual forma ique antes, cuyo recibo co r̂res- 
ponde al mes de marzo úlbtmo.

Qiuedar enterados de los gastos causados durante el irimestre 
último en el Colegio 'de Salesianos de Santander ipor el protegido 
Gregorio -\rtaza, así como de :las calificaciones por éste obtenidas.

Que la asistencia de los menores María e Isidoro Olazábal Caba­
llero corresponde, según las disposiciones vigentes, al Ayualamien- 
to de Carranza.

Traslad'ar al Juez 'de instruccáén de Guernica la información 
abierta con motivo 'de la denuncia scú>re asistencia de la menor 
Antonia Torres Elorza.

Quedar enterados de que el protegido de esta Junta Juan Ibá- 
ñez Eernáiiidez, que se encontraba 'en 'Sl Asilo de Huérfanos, ha 
sido hospitalizado en el civil de esta villa.

Igualmente de haberse 'dado traslado al Colegio de Castro Ur­
díales del acuerdo autorizando i)ara que se ie facilite la sobreali­
mentación necesaria a 'la protegida Lucía Azcúnaga.

Asimismo de que el 19 de los corrientes fué entregado en Arela 
a la agricullora Lorenza Olabatria el menor Urbano Hernández 
Alvarez, y acordando que éste reingrese en la Sección Refugio del 
Grupo benéfico, hasta tanto pueda pasar a la Casa de Misericordia.

Ayuntamiento de Madrid



Ju n ta s p r o v in c ia le s  y lo c a le s 3(5

Poner n disposioirtii del Ayuntamiento los menores Eduardo Al- 
varez Neira yi José Prieto Herrero.

Entregar a' su hermana el menor Víctor Barragáii''de Blas, con­
forme aqíiiiélla lo tiene solicitado.

Quedar enterados do haber sido entregado al Exorno, Sr, Gober­
nador do Burgos el día 18 d© los corrientes la menor Maria Paz 
Martínez López, natura! ide aquella localidad

Igrualmente de haber .sido entregacki al Alcalde de Ortuella el 15 
del pr^ajite eJ menor Epifanio Laguna Lorenzo y dejar el expe­
diente sobre la mesa.]

Que también quede'sobre la mesa el expediente correspondiente 
a Gregorio Roldan Andrés.

Que^r enterados de-haber causado baja en Casa de familia el 19 
dol que rige el menoi' Santiago Barba Uirquijo, quien fué entre­
gado a su- padre.

Asimismo de que el 17 del' actual ingresaron en el Colegio de 
San Pedro, de esta villa, Elena y Felisa Pardo González, y acordar 
que se obtenga parli'da de defunción de la madre de dichas menores.

Igualmente de haber ingresado ©I día 12 en la Sección del Exter­
nado, mediante .pensión de una peseta darla, el menor Félix de la 
Ga'lva Arencor.

Dar t.rasladiO' al Triibunal para Niños de 'la dienuncia presentada 
por la Beneficencia domiiciliaria de Bilbao sobre situación ciel niño 
Angel Bermejo Maestre.

Aprobar eJ decreto de Secretaría concediendo permiso a Faus­
tino Fern.á-ndiez López de Mendoza, asistid'O en la Sección del Exter­
nado, pai-a que pueda perman-ecer en un pueblo en unión'de .-u 
madre durante una temporada.

Denegar la petición de asilamiento para Rufino Ortega Gutiérrez.
Quedar enterados de que el día 24 salió para Madrid en unión de 

sus dos hijos Felipa Pachorromán.
Gonfimiar a Ignacio Zabala el acuerdo por el que se le concedió 

media nodriza, 'desestimando por tanto Ja petición qu'e ahora for­
mula.

Averiguar el nacimiento d'ei niño de Anselma García Condado.
Prorrogarle el plazo oonoed'iéndole leche esterilizada durante 

quince días, e in'dioarie que la nodriza la d'^e aolioilar del Ayun- 
teraiento de Baracaldo.

Conceder nodriza completa a Tomasa Sañudo Abascal.
Igualmente leche esterilizada durante tres meses a Julián Balbás 

Asenjo v a José Martín Godínez.
Conceder el certificado solicitado a Hipólita Usátegui Gonzá­

lez, a efectos del apartado segundo del artículo 80 del reglamento 
de la Gasa de Expósitos de Vizcaya.

Quedar enterados die los acuerdos tomados por el Tribunal para 
Niños respecto a Jas denuncias por mendicidad contra Antonia Car- 
tajosa (González, Florentina Pérez Arriela, Cecilio .^barquero Mon- 
toya. Matilde Gómez Vega, Francisca Garcés García y Julia Martí­
nez Salazar, y archivar los expedientes.

Dejar sobre la mesa el referente -también por mendicidad a Ma­
ría y Consuelo Gómez Bravo.

Hacer entrega del niño Ignacio Segundo Srarano Rodríguez a su 
padre, .por haber desaparecido' las causas que motivaron su asi- 
lamienlo.

Hacer entrega de Francisco Gortabilarte Cartón a su madre y 
ofrecer a fe-ta el asilamiento de la niña Carmen y pedir las parti­
das dol resto de los hijos.

Nctiflcar al Alcalde de Jemein ordenándole abra información so­
bre la si-luaoión en que se encontraba Ja niña expósita Antonia Emi-
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lia Morales Gómez, no lomando otra medida de urgencia porque se­
gún informa dicha niña está ya retirada del culdad:0 de quien la 
tenía y a disposición de Ja Gasa de Expósitos de Vizcaya.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— S e sió n  d e  la  J u n ta  g e n e r a l  c e le b r a d a  p o r  e l  P le n o  e l  30  d e  a b ril  

d e  Bajo la presidencia de D. Isidoro Palacio, asistiendio los
Vocales doña Carmen Aguirre, dô na Sergia Manso de Velasco don 
Horaoiiiq Díaz, D. Diiis Amézaga, D. Maximino Calle, D. Pedro J. Galto- 
dez, D. Calixto Diez, D. Manuel Fernández, D. Juan Arancibia, 
D. AdoJfo G. Oareaga, habiendo excusado la ausencia el Exorno, se­
ñar Gobenoador civil, D. Gabriel María de Ibama, D. J. Benito Mar­
co Gardoqui y actuando el Secretario General D. Enrique L. de la 
Alberca, se reunió en el Gobierno Civil, en sesión ordinaria! subsi­
diaria, la Junta Provincial de Protección a la Infancia y represión 
de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se lee y es aprobada el acta de la 
reunión celebrada por el Pleno de La Junta el 31 de marzo.

Igualmente se aprueban los acuerdos adoptados por las Comisio­
nes Ejeeutia y Especial, en sesiones de 24 de marzo y 1 0  de abril.

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secretaría, en­
tre las que figuran una de la Junta de Ja Casa de Expósitos de 
Vizcaya, delegando sai> -remesentaoión en esta Junta para asisten­
cia al X Congreso de Protección a la Infancia y a la Maternidad, 
próximo la celebrarse en Madrid.

Of-ra de la Junta de ila Casa de Maternidad de Vizcaya, hacien­
do la misma delegación en favor de esta Junta, v a Jos mismos 
efectos.

Otra de la Asociación Vizcaína de Caridad, indicaodo delegan su 
representación en esta Junta, y a los mismos efectos.

Otra de la Junta del Colegio de Sordomudos, indicando han 
delegado su representación en el Vicepresidente de esta Junta 
D. Gabriel Marte de Ibarra, a los mismos efectos.

Otra de la Junta de Gobierno de la Caja de Ahorros Vizcaína, de­
legando su representación a favor de esta Junta, a los mismos 
efectos.

Otra de la Benefleenoia Domiciliaria de Bilbao, beldando su 
representación en esta' Junta, a los mismos efectos.

Otra del Sainalorio Marino de Gorliz, señalando haber delegado 
su representación en drs señoras de su Junta de Gobierno que s» 
encuentran en Madrid.

Otra de la Beneficencia Domiciliaria remitiendo relación de so­
corros de leche común y esterilizadla suministrados durante el mes 
de marzo y que suma 180,85 pesetas.

Otra de la Gaaai de Preservación de Nanclares de la Oca, acusan­
do recibo por pago de estancias y gustos oaosados durante el mes 
de marzo y que suman 2.197,05 pesetas.

Otra del Asilo de Huérfanos de Bilbao, remitiendo relación de 
estfljnoáas causadas de orden y cargo de osla Junta durante el pri­
mer trimestre del corrieG,te año y que ascienden a 1.476 pesetas.

Oka del Consejo Superior de Protección a la Infancia, interesan­
do se dirija laJ Sr. Ministro de Hacienda una comunicación enca­
reciendo la necesidad de mantener en toda su integridad el tributo 
^peoial del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos públicos y pa­
tentizar al mismo tiempo la kascendencia que tendría para' esta 
Junta la diminución! de los ingresos por dicho concepto.

Oka_ del Consejo Superior, acusando recibo de certificaciones de 
actas ultiimamente remitidas.

Ayuntamiento de Madrid



J u n ta s  p r o v in c ia le s  y lo c a le s 3C7

Otra del Colegio Salesiano de Santander, acusando recibo de la 
remesa por choque de estancias causadas de orden y cargo de esta 
Junta y que suman 358 pesetas.

Otra de la lima. Comisión Provincial de Vizcaya, incluyendo re- 
.caudación obtenida durante el mes de marzo por aplicación del 
tributo del 5 por 100 con destino a las Juntas de Protección a la 
Intfancia y que suma 22¿85,35 pesetas.

Los 'reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni- 
caoi-cmes recibidas y cursadas ■ea Secretaida y que debidamente ano­
tadas obra en los oportunos registros.

Se da cuenta de que el Samatorio Marítimo Nacional de Pedresa 
había signiñeado que la Colonia debían integrarJa precisamente 
25 niños y 25 niñas.

Se procede lai la lectura de una comunicación dirigida por la 
Junta de la Casa de Expósitos de Vizcaya, interesando la designa­
ción de un Vocal para que como Delegado de esta Provincial la re­
presente en aquélla, toda vez que el actual Delegado D. Enrique 
L. de Ja Alberca ladquiría comíicidn de ineompati'bi'lidad al ser 
Médico Director de la Gasa de Expósitos.

Se da cuenta de un acuerdo de Ja Comisión Ejecutiva proponien­
do para dicha delegación al Vocal D. Maximino Galle y Castrillo, 
y los reunidos por unanimidad ratifican la propuesta.

Y no habiiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

— S e s ió n  c e le b r a d a  p o r  la  C o m is ió n  e je u t iv a  e l  10  d e  m a yo  
d e  1926.—Bajo Ja presidencia de doña Camien de Aguirre y con 
asistencia de D. Juan Arancibia, D. Adolfo G. die Careaga, D. Gas­
par Ibáñez, D. Pedro Villar y Secretario D. Enrique L. de la Al- 
berca, habiendo excusado la ausencia D. Gabriel María de Ibarra 
y D. P.edro J. de GaJíodez, se reúne en los locales del Grupo bené­
fico, en sesión orditnaria subsidiaria, la Comisión ejecutiva de Ja 
Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan l'OS siiguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria su'bsidiaria celebrada el día

2 6  de atuál último.
Quedar enterados de las relaciones mensuaJes remitidas por los 

Colegios de Derio y  Nanclares.
Remitir al Ayuntainleuto de Sestao la instancia formulada ante 

esta Junta para el asiiamiento del menor Juan Tobalina Zurbano 
por corresponder a aquel Ayuntamiento, conforme a Jo idispueslo 
en ©1 artículo sexto de la Ley de 23 de julio de 1903.

Quedar enterados del informe facilitado por el Alcalde de Jemein 
solDre situación en ique se encontraba Ja niña Amkmia Emilia Mora­
les y Gómez, y  en vieta de ello proponer al Exemo. Sr. Goibernador 
civil, Presidente de esta Junt^ la publicación de una circular en 
el B o le t ín  O fic ia l de la provincia interesando de Jos Alcaldes ia 
más estrecha vigilancia cerca de 'los niños expósitos y de 'los con­
fiados por esta Provincial a casas 'de agricultores para que den 
cuenta ■de cuantas circunstancias observen sobre asistencia escolar, 
educación religiosa y trato material que reciban ide las personas a 
cuyo cuidad'O fueron entregados.

Oomuni'car ai Alcalde 'de Morga lo expuesto por el Sr. Juez dle 
Inetrucción de Guernica, retirando dicha niña de quien actualmen­
te lia 'tiene, ingresando en rCasa de tránsito ínterin el referido Al­
calde de M'orga disponga el lugar 'definitivo para la misma.
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^ D|)ar sobre ,1a mesa eJ expediente relativo a Eduardo Alvarez

madre conforrne non el a o u íd o ^ íL ca íd fX Í  encontrase la 
timaniente por esta ejecuHva ^̂ elebrada úl-

Aprobar el decreto de Seoref/aría por ed cual inai-psd pI dfa q

í e r v l c f o r
Pasar a la Comisidn especiad ,con informe favorable nara pl in

S S :

A n í n K o n ^  preeenladas por Ma.-ia Castillo Pereg y
asilamiento del menor Antolín, 

Conced'erJeohe^teri,tizada ,d-ui-auLe tres meses a Narciso Roncero

Hacer entrega de la niña María Consolación García Pdrez oue se
nodriza María Artabe. ,a Ja onadre^Sofía Perez Gortiguera, que reside en Santander

No'Srl^GÍ™ sfiSa“ i ' ? i “  ' ’ '‘ ™ í’" '’
L<̂ Pez sal'ió para Va-ll^olid el día 7 del ^íual, satisfecho el viaje por asta Provincial.

ra lla d o  de Ja información abierta sobre suprues- los inalos tratos al amo José Godoy. ^
^  expediente de Angel Bermejo Maestre

terübSTa® 'r® 6l que se concede leche es-
,,n7 r tn ^  = Aglutina Cimente y quedar enterados de que ésta en
?ar M P^ntd i '^ f  ‘í ’a' «  '‘*«1 “- t̂ual, y de­jar el expediente sobre Ja mesa. •'

asilamiento de Plora Echevarría recurra la soli- ®imnte al Ayuntajniienlo de Llodio.
«i Gobernador civil de Santander para ver

. Ayyntf^niiento de dicha capital po-r si á te  pue­
de hacer algo en pro de ios niños de Miguel \rdanaz
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Aulonizar a Secretaría para cambiar una de las máquinas de es­
cribir que csi'Sleu en oficinas, por otra de último modelo.

Y no habiendo más asumios de que tratar se levantó la sesión.
— S e s ió n  c e le b r a d a  p o r  la  C o m is ió n  e je c u t iv a  e l  25  d e  m a yo  

de 1 9 2 6 .—Bajo la presidencia de D. Gabriel María de Ibarra y con 
asistencia de doña Carmen de Agiolrre, D. Adolfo G. de Gareaga, 
D. Maximino Galle, D. Gaspar Ibáñez, D. Juan Arancibda y Secre­
tario, D. Enrique L. de Ja Alberca, se reúne en tos locales del Gru­
po benéfico, en sesión ordinaria subeidiaria, la Comisión ejecutiva 
de la Junta provünoial de Protección a la Infancia y Represión de 
Ja Mendioldad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se adoptan tos simientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ordinaria subsidiaria celebrada el 

día 1 0  de tos corrientes.
Dar igraclas a la Junta provincial de Abastos por ©1 donativo úl- 

timamente recibido de 500 pesetas.
Quedar enterados de la comunicación remitida por la Junta de la 

Casa de expósitos de Vizcaya coigratulándose de haJjer designado 
esta Provincial como delegado a D. Maximino Calle Castrillo.

r^altmetile de la invitación íieoba por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para asistir al acto de Corte celebrado en la 
Diputación, con motivo del cumpleaños de S. M. (q. D. g.), el '17 
del actual.

Asimismo de la comunicación que remite la Casa de expósitos 
de Vizcaya agradecienido la intervención de esta Junta en el asun­
to de la niña expósita Antonia Emilia Morales y Gómez, asi como 
de la circular que a propuesta de esta Provincial ha publicado el 
Excano. Sr. Gobernndor civil, encomendando a los Alcaldes de la 
provincia Ja más eslrenha vigiJancia sobre educación religiosa, 
instrucción y tratos que reciben los expósitos y niños confiados 
por esta Junta a parliculares.

Dejar sot're la mesa el expediente relativo a Cayetano Pérez 
Landeras.

Quedar enterados do que la niña María Consolación Garda Pérez 
fué entregada en el Gobierno civil de Santander el día 23 de ios 
corrieni es.

Igualmente de que el día 13 del presente causó baja en Casa de 
Agrioultores el niño Enrique Mendlzábal Bi'lbao, in^esando el 14 
en el Asilo de Huérfanos de esta villa.

Retirar la pensión que se venía concediendo a los menores Re- 
rucha hermanos, a contar desde el día l.° del actual, por haber 
salido la madre del Hospital y desaparecer por tanto las causas 
que motivaron el socorro.

Quedar enterados de que José Prieto Hesrrán se encuentra tra­
bajado.

Dejar sobre la mesa Jos expedientes de asilamiento de los me­
nores Antonia Torres Elorza, Juan To'balina Zurbano y hermanos 
Ardánaz.

Autorizar al meno'r Gregorio Artaza Bardeci, pensionado por esta 
Junta en «1 Colegio de Salesianos de Santander, para que adquiera 
un baúl para colocar la ropa, y para que_ contribuya en la suscrip­
ción abierta entre lois alumnos del Colegio, al igual que los demás, 
para homenajear al Sr, Director el día que tienen propuesto.

Pasar a Ja Comisión especial el expediente de asilamiento de los 
hermanos Alfonso y José Sanz Peñalver.

Trasladar a la misma Comisión el espediente de asilamiento del 
menor Enrique Jáureguii Alonso, con informe favorable de ingre­
so en Ja Sección del Externado.

Ayuntamiento de Madrid



J u n ta s  p r o v in c ia le s  y lo c a le s

citada Sección del Externado a Enrique Mateo Sánchez, ipor encontrarse trabajando. ^
RemitJT a Burgos las menores Julia y Cnuz Mínguez Ronda

pn Núñea Toledo ingresóen el Externado el día 12 del presente mes. ^
Recomendar a Sandalia iSáinz que puesto que su hija Laura se 

^uentra  ^  B u i^  con los abuelos, gestione el ingreso de María 
Luisa el HospitaJ y el de José Luis en la Sala i^na.

Averiguar si la niña Teresa Pose ha ingresado en el Hospital y 
en <^o oontrano, gestronar su hospitalización, .pasando el expe­
diente a Ja próxima Oonusión..

Dar traslado al Tribunal para niños de los informes aue figuran 
en el .expediente de Sabino González Santos.  ̂ ®

Prorrogar la concesión de nodriza durante cuatro meses a Lu­
crecia Clausm, abonándole a razón de 50 pesetas cada mes 

Conceto nodriza completa a Cándido Rodríguez García. ' 
Facilitar leche esterilizadla durante tres meses a Francisco Gon­

zález Miguel.
Aprobar el decreto de Secretaría por el que se ooncedió víale a 

Santander .a Javier Gofiii y esposa.
Qu^ar ênterados de que .el 2 1  de ios corrientes salió para su 

pueblo nata! Dorotea Fernández Carbajo y su. hijo 
Irtócribir en lista al agricultor Juan Cruz Acha, que solicita 

asisitir a un niño de esta Junta.
Dejar sobre Ja mesa la solicitud elevada por Josefa Aizpurut 
Dar .traslado al Tribunal para niños de las denuncias .por men­

dicidad, en unión de menores, presentadas contra Josefa Arza 
Olalde y Lucia Antón Cabezón.

Amonestar a .ios padres de Honorio Bravo Montoya por dedicarlo 
a Ja venta ambulante periódicos.

Quedar enterados .de un escrito presentado por .la Sociedad' de 
ciegos de Bilbao.

Averiguar si hay niñas menores de catorce años dedicadas a Ja 
venta de barquillos.

Hacer constar en acta la satisfacción de esta Junta por la labor 
que viene realizando, el Emino. Sr. Gobernador .oivil de ila pro- 
vincua, presidente de esta Provincial, y dar traslado de este acuer­
dó al .Consejo Superior de Protección a la Infancia a los efectos 
que la sup.6riori.dad estime procedentes.

T no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

S e s i ó n  d e  la  J u n ta  g e n e r a l  c e leb ra d a  e l  3 t  d e  m a y o  d e  — 
Bajo la presidencia del Exorno. Sr. D. César' Bailarín, Gobernador 
civil, asistiendo los Vocales D.* Carmen Aguirre, D.‘  Sergia Man- 
m de Velasco, D. Hora'Cio Díaz, D. Luis Amezaga, D. Calixto Diez, 
p. AdO’lfo G. de Careaga; habiendo excusado la ausencia D. Gabriel 
María de Ibarra, D, J. Benito Marco y Gardoqui, D. Pedro J Ga- 
hndez, D. Juan de Arancibia, actuando el Secretario General don 
Enrique L. de la Alberca, se reunió en el Gobierno civil en sesión 
ordinaria subsidiaria la Junta Provincial de Protección a la In­
fancia de Vizcaya.

DMlarada abierla la sesión, se lee y es aprobada el acta de !a 
celebrada por el Pleno el 30 de abril último pasado 

Igi îlmrate_ se aprueban las actas de las sesiones celebradas por 
por las Comisiones Ejecutiva y Especial en 26 de abril y 10 de 
m yo y por ia Sección Segunda el 17 del corriente ^

Lm  reunid^ aprueban la propuesta que formula la Sección Se­
gunda para formación de !a Colonia que se destina al Sanatorio
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Marítimo Nacionail de Pedresa y que la integraa los siguieates 
meaor&s:

N iñ a s .—Inés Saavedra Arce, Emilia Escudero Armas, Gloria Blao- 
oo Tobías, Raquel Leria Srechavaleta, María Zavaleta Pérez, Fran­
cisca Bilbao Alvarez, Felisa Ochoa de Retana, Isabel Sagarminaga 
Rodríguez, Teresa Rivera Iglesias, Consuelo Ugalde Zaviailela, Mana 
de Castro del Río, Blanca Grandes Fernández, Isidora Pérez Gómez, 
Elvira Larrinaga Uganriza, Rosario Candelas Diez, Gioria Ocio Vi- 
darl.e, Felisa Lucas Salutregui, Concepción de Diego T-jribio, María 
Luisa Ramírez Rodríguez, Carmen Marín Alonso, Aracelín Moneo 
Alcalde, Alicia Gomaález Bayona, Pilar Mairall Cáscales. Gloria Re- 
villa Bayona, Constancia Eeenarro Pesquera  ̂ Jesusa Lasema y Re­
vuelta. „  ^

Mños.—Domingo Sobrdn Vallueroa, Tomas Royo Barrena, Julio 
Sanios Sáinz. Francisco Robledo Soblechero, Pedro Unzar Barrena, 
José Núñez Bravo. Agustín Hernández Torres, Florentino Arce Sa- 
rabia José Rotaeche Santibáñez, Adolfo López Gutiérrez, Guillermo 
Munichi3 SaluIreiniT. Aeuslín Rodríguez López, Femando Mazorria- 
ga Pierna, José María Jáuregui Alonso, Roberto Ooejo Sánchez, An­
gel Berzal Mondragón, ValenWni Pardo Revilla, José Hernández Juan, 
Ricardo Cárcamo Alonso, Leandro Gómez Lartitegui, José Antonio 
BeQtrán Serna, Ignacio Sasiain Gorriaran, Félix Beascoeohea Ina- 
rritu, Fructuoso Gutiérrez Pérez.

Se acuerda hacer constar un voto de gracias paira los Sres. Mé­
dicos que han reconocido a los inscriptos y preparado médica­
mente a los seleccionados.

También se hace constar en acta un voto de gracias a la uom- 
pañía de los ferrocarriles de Santander a Bilbao por el transporte 
gratuito de la Colonia al Sanatorio de Pedrosa

Se da cuenta de las comunicaciones recibidas, entre las que figu­
ran una de la Gasa de Preservación de Nanclares de la Oca, re­
mitiendo relación de gastos y nómina de estancias correspondiente 
a abril, aue importa 2.11)9 pesetas.

Otra de la Beneficencia Domiciliaria, incluyendo relación de so­
corros facilitados a los protegidos de esta Junta con leche común 
y esterilizada, duramío abril, que suma 141,20.

Otra fiel Sr. Gobernador civil, invitando a la Junta al acto de 
Corte que con motivo del cumpleaños de S. M. el Rey (q. D. g.) ee 
celebrará en h' Diifutaciótii.

Otra de la ütrma. Comisión Provincial de Vizcaya, incluyendo 
importe de lo recaudado por aplicación del tributo del 5 por 100 
sobre entradas a espectáculos públicos con destino a las Junt^ 
de Protección a la Infancia, duraote el mes de abril, que asciende 
a 16.980,69 pesetas. . ,  ̂ .

Otra de la Juntia Administrativa de la plaza de toros de Vista 
Alegre, acompañando 5.538,82 pesetas, raí concepto del 5 por 100 so­
bre las entrada.s a las corridas celebradas los días 2  y 9 de los oo- 
prientes. . , . .Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y cursadas en Secretaría y que debidamente 
anotadas constan en los oportunos registros.

Se da cuenta de haberse recibido los siguientes do>nativos: Uno 
de 500 pesetas de la Junta de Abastos de Vizcaya, por participación 
en e¡ 25 por 100 de las multas impuestas durante abril.

Otro de 200 pesetas, de la Junta P. de Abastos de Vizcaya', por al 
mismo concepto.

Otro de 105,15 pesetas del Sr. Gobernador civil, por multas im­
puestas por infracciones sauitariias.
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Y no habiendo mas asunloá de q u e  tratar se levantó te sesión. 

d e ~ f¡2 6 ° \ " ^ f r f t '^  e je c u t iv a  e l  1 0  d e  ju n io

».S“D°GSsrs¿i n s  ifsn° ¿br
| ¿ f  . í - i t s s ; ;  “ S i  r  s i
dfal5 SI m íy^últáio subsidiaria celebrada el

Quedar enterados 'de la invitación cursada ñor Ja Caia de fliinrivit:
? f  r / E  ™  —  - =
e X s s j ”d i ? ¿ r i r p i i i * “ “ '■

Poner a disixtóioidn del Excmo. Sr. Gobernador civil de Soria il
c T y i S E t a i f  E S a S ' " '  “ ■■ 'P™“ -

Qurd'ar enterados de que ei día 30 de mayo último fueron en-
C r r í ín ^ íe z ^ R o S " '"^  Y

BaraoaJdo interesando, si es posible 
^le en la Colonia escolar que aquella Co'rporación prepara^iniffe-
mJ L  FUvaf ^  domiciliaba en aquella Jocal^d

po? lS  I l l L Í S 'o S i n E * '™ " ”  O»» « ' ™ -

b . | s « r s . ¡ : i f » ' s £  s s r , ' * ? e t r j ; E “ ‘*
en^a ingresaronen la bección Refugio los hermanos José y Alfonso Sauz Peñalver

Aprobar el decreto de Secretaría concediendo ingreso nrovisio-’
P'^To a las menores R ^ r a a .^ C o S -  oión y Teresa Ar^a Beláustegui, y dar 'traslado del resultado 

la investigación al Tribunal para niños de Bilbao
TiSSef f c i  Sopelana a'la niña Antoniaoon cargo al Ayuntamiento de Morga por no coin-
ci^dp '^  adquiridos por esta Junta acer­ca de te situación en que se encontraba la referida niña v hacer
íinp^n«f®*L‘í'̂  hermana Rosa, vqim pase el expediente a nueva wmisión. '

Ofrwer al Ajmntamiento de Sestao el asilamienlo en te Sección 
Refugio para el menor Juan Tobalina Zunbano durarte seis me- 

pensión de 2,50 pesetas diarias, indicando a dichn 
5 ? tTMite con urgencia el expediente para ingreso
de dicho menor 'On la Santa Casa de Misericordia.

Q u e  María Blanca Aivarez Olavarriefa, asilada por cuenta de
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esta Junta en el Gole.gio del Sagrado Corazón de Cy-ifro Urdíales, 
sea entregada a su rntóre, según lista Jo tiene solicitado.

Averiguar si Agapito Cabrito AlcaJde cuenta con familia en la 
provincia idc Burgos, poT .si procediera enviarlo, y  <jue vuelva el 
expediente a nueva Comisión.

Trasladar la petición de asiJamiento para Santiago Baldeón 
Errada a la Comisión especial, con informe de Ingreso en el Ex- 
teí'nadci.

Confirmar el acuerdó anterior por el que se iconoedió ©1 ingreso 
en el Externado a Segundo Serrano Rodríguez.

Denegar la petición de afilamiento .para Laura y José Luis Ami- 
libia Sátnz.

Cnmun.icar al Ajuintamiento de Erandio que ía asistencia de los 
menores Dolores, José Luís y Julio üsmbón Lara corresponde a 
dicha Corpoiración, por ser naturales de aquella anteiglesia, ofre- 
dióles gestionar el asü'amient'O de los catados, siempre que las es­
tancias d'e los .mismos las satisfaga el Ayuntamiento' directamente, 
y Jesusa Um'bón Lara,, ponerla a disposición diel Ayuntamiento de 
Bü'bao, 'Como natural de esta villa, con ruego de que gestione el 
ingreso en GórLiz con la mayor urgencia pí^ible.

Quedar enterados de haber'causEnío baja en el Externado el me­
nor Enriiqu.fi Mateo Sánchez.

Ofrecer a la nodriza que ha laclado a Juana Caoborro García 
una .peseta diaria, ínterin no se encuentre dicha menor en condi­
ciones d'e .“er asilada en el de Huérfano® de esta villa.

Conceder nodriza completa hasta la edad de catorce meses a 
Oonsolación López,

■áprobar el dec.relo de Secretaría por el que se pasa de nodriza 
a leche eslorilizada a José Luis Pérez Olivares.

Idem por el que se concede a Plácido Aguirregomezcorta el opor­
tuno certifi'cado para que su esposa pueda laclar a un niño ex­
pósito.

Oonceder el oiporluno certificado a Josefa Aiapuru a efectos 'de 
lo dispuesto en el apar|.ado se^mdo del artículo 80 del vigente 
Reglamento d'e la Casa de expósitos de Vizcaya,

I>cjar sobre ia. mesa los 'expedientes de mendicidad contra Jo­
sefa .\rza Olalde, Lucía Antón Cabezón, Aurelio González Cendín 
y Francisco Mandalúnez.

Con reforencia a los certificados de buena conducta que las Jun­
tas de Protección a .la Infancia. 'Cumpliendo lo preceptuad'O en el 
apartado segundo del artículo 80 'del Reglamento para el régimen 
y admínisfráción de la Casa de expósitos de Vizcaya, expiden a las 
que -sol'icitan el reco'noic.imi6nto de un menor expósito, ¿I Sr. Gon­
zález Careaga expone su opinión, fundamentada en razones de todo 
orden, que el criferi'O debe ser lo .más anrplio posible. Los reuni­
dos, ooiDcid'i'pndo con lo mani'feslado por el Sr. García Careaga, lo 
hacen constar asi en acta a los procedentes efeolos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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★  La p.«ric»i.ura .n la» gn Bu€nos Aires existen, entre otras, las
★  ★  ★  Argentina, a  ★  » siguientes instituciones relacionadas con la 
Puericultura:

El Club de Madres es una sociedad de damas que lleva este 
nombre. Su fin principal es propender a la mayor ilustración de 
las madres en el cuidado deQ niño en la primera infancia, valién­
dose a este objeto de ccwiíerencias, volantes impresos y organiza­
ción de salas-cunas. Organiza además la Semana del Nene, duran­
te la 'cual en locales con consultorios médicos anexos, se mues­
tra prácticamente la obra de todas las instituciones de protección 
a la primera infancia y se enseña la buena técnica de alimenta­
ción y crianza del niño.

El Gobierno Comunal sostiene actuaOmente veintitrés dispensa­
rios de lactantes en diferentes sitios del municipio. En sus con­
súltenos médicos se imparten consejos técnicos para propender 
a la difusión y mantenimiento de la lactancia materna. Se hace 
asistencia médica a los niños, y  en las cocinas de lactantes que 
poseen se preparan ,por persona! adecuado los distintos alimen­
tos para niños, que son suministrados diariamente a los que por 
necesidad deban hacer lactancia mixta o artificial.

Bi Instituto de Puericultura cuenta con consultorio médico, ex­
terno y salas con camas para niños, madres y nodrizas internas. 
En ellas se internan con sus madres, ,por un tiempo no mayor 
de un mes, a los niños que por circunstancias que establece el mé­
dico se hace necesaria la vigilancia estricta de su lactancia. Exis­
ten cinco que están anexados a los di^ensarios de lactantes.

La Inspección de Nodrizas tiene por objeto proteger al niño 
pudiente, que será amamantado por una nodriza, y aJ hijo de ésta. 
Lo primero se realiza al someter a examen respecto a enferme­
dades transmisibles a la nodriza y al asegurarse de la cantidad y 
condición de su leche. Lo segundo, mediante la vigilancia que
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ejerce sobre la cuidadora del hijo de la nodriza, poniéndola en 
caso necesario bajo la inmediata dirección de un dispensario de 
lactantes o instituto de puericultura.

Las Salas Cunas están desitinadas a recibir en los días de tra­
bajo a los niños menores de dos años, no enfermos, pertenecien­
tes a madres que trabajan en fábricas. Existen las ya citadas del 
Patronato de la Infancia y  otras anexas a grandes establecimien­
tos industriales.

Congreso Internacional deorientación profesional^ femenina en Burdeos ^
Durante los días 2 3  al 2 6 , inclusive, de 

septiembre, ha tenido lugar en Burdeos 
un Congreso internacional de orientación 
profesional.

El objeto del Congreso es estudiar los métodos de orientación 
profesional femenina y examinar la importancia de esta orienta­
ción desde el punto de vista familiar, social y económico, estu­
diando las ocupaciones a que pueda dedicarse la mujer en dis­
tintos oficios, en escritorios, carreras administrativas, profesiones 
Kberales y sociales, etc.

Los “ rapports”  generales en las distintas Secciones serán pre­
sentados por Has señoras ccaigresistas, pero también el Congreso 
ha recibido las comunicaciones habladas o escritas por los ca­
balleros.

Han enviado trabajos altas ipersonalidades de la intelectualidad 
francesa y belga.

El Congreso está presidido por Madame Gounonihou, pre­
sidenta de la Sección girondina del Consejo nacional de mujeres 
francesas.

Los idiomas admitidos para las comunicaciones son el fran­
cés, el inglés y el español.

Las personas a quienes interese este Congreso pueden dirigir­
se, para cuanto a él se refiera, a 57, rué de Trois Coniis, Bor- 
deaux.

La proleclón  ̂ He aquí algunas disposiciones dfe la ley ^  a la Infancia en Italia. ^  ¿ig Pnoifceodón a Qa Maitemidad y a la In­
fancia :

Se prohíbe termmattitannente la utilización de niños menores de 
quince años como aictores y comparsas en la preparación de espec-
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^ l o s  cinema.togtráficc« o ée representaciones teatraJies en que se 
dan ■ rapneseaitaciones diiricas o dramáticas.

Se prohíbe e! uiso de bebidas alcoh^icas, iaiduso el vino, a Jos 
adolescentes en las escudas y en todos ios eatahlecLimentos docen­
tes .de cualquier naitiuraJeza que sean.

 ̂Se prohíbe a los camerdantes vender a los niños cualquier be­
bida alcohólica. Los dueños de bares, tabernas, cafés, restaurants. 
etcetera, no pueden emplear en d  servicio dd establecimiento mu­
chachos menores de diez y ocho años, a roanos que éstos sean 
miembros de la famiiia del comencáainte.

Finalmente, se prohíbe la venta de tabaleo, en cualquier for­
ma que sea presentado, a ios niños menores de quince años. Es­
tos no pueden fumar en los lugares públicos, so pena de' una 
multa de cinco liras y  .dte -la confiscación dd tabaco que posean.

*  La semana de ta leche Del S al 12 del 'fM-óximo noviembre la 
 ̂ Lyon organiza una “ Semaine du

lait” patrocinada por d  minilsterio .de Agfríicridtfura, y que tendrá a 
la vez un cai-at3ter científico, indiusbriali y comercial.

Al lado de los aparatos se encontrarán los productos fabrica­
dos: mantequilla, queso, leche condensada, etc.

Una serie de conferencias -íl.ustnairán al aoaditorio sobre Jas ven­
tajas de algunos aparatos, dedicándose especial atención a la ex- 
tra-cción autcwnátíca de la leche, la sdeoción de los animales a base 
de su rendimiento en leche y len materia grasa y .el .estudio del va­
lor aUnrenticio de aquélla y de los productos .derivados.
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ESPAÑOLA

El ilustre GobemadoT civil. PresidenteA  Circular importante.
-----------------------de la Jiunita de Protección a la Infancia de

Madrid, el Excmo. Sr. D. Manuel de Semprún, que viene realizan­
do una eficaz actuación protectora en la provincia, ha dirigido 
>a los maestros la siguiente ciflculiar:

Ordena a los delegados gubernativos dependientes de su autori­
dad que dediquen el presente mes de septiembre y los sucesivos a 
visitar todos los pueblos de la provincia para obtener una informa­
ción exacta y real de cómo se procede en las cuestíonies de ins­
trucción pública na'cional primaria, investigando la gestión de los 
Ayuntamientos para la iconstruioción de locaQes, para el mejora­
miento de las condiciones de los existentes, para la formación de 
los registros escollares, para la consignación 'de 'Cantidades con que 
ayudar al Estado en la adquisición y repoacdón de mobffiario y 
material de enseñanza, para normalizar d  ingreso y la asistencia 
de los alumnos comprendidos en la edad correspondiente a las es­
cudas 'de su jurisdicción, para hacer efectiva 'Ja enseñanza obliga­
toria y  gratuita, iiriiponiendo sanciones a los padres que rio 
cuiden de enviar sus hijos a las escuelas, etc.

Asimismo, los ddegados gubematívos, en su inspección y visita 
a las escudas, icomprobarán sobre las condiciones 'de los maestros 
y maestras qtífe las 'dirigen, tanto en su aspecto profesional cuanto 
en d  social y privado; cuidarán rde conocer si en las disciplinas 
que conistítuyen d  programa de enseñanza se cumple lo que está 
mandado respecto al carácter patriótico, religioso, moral, de or­
den y  de respeto a las instituidcHi'es; vigilarán si se atiende a las re­
glas 'Sanitarias dicta'das para d  ingreso de los escolares; si las can­
tidades de material docente se invierten en forma adecuada a las 
exigencias de la localidad; si en las rdacioiies y trato con autori­
dades y padres de los alumnos se ofrecen a los profesores dificul­
tades que precisen una intervención oficial conciliadora; si los li­
bros de matrícuila, osisteiroia y de contabilidad son llevados como 
determinan las disposiciones emanadas del ministerio de Instruc­
ción pública y Bellas Artes, etc.

2¿
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“ Es deber ineludible de los delegados gubémativos — d̂ioe la 
circular— , a quienes encomiendo en este ipunto la nmyor impar­
cialidad y el más sereno juicio, la fiscalización de la función pro­
fesional 'de los inyectores de Primera Enseñanza 'en cada uno de 
los pueblos de esta proviocáa, infonnando a este Gobierno civil del 
numero de vaaiitas que hayan realizado en el último curso, del 
tiempo de permanencia en las respectávais poblaciones, de las se­
siones celebradas con las Juntas locales y  los acuerdos propuestos 
y adoptados por ellas, a  fin de exigir a las autoridades correspon- 
dientes las responsabilidades que se deduzcan, proponiendo las de­
bidas recompensas e imponiendo los justos correctivos.”

^  ^ ^  El trabajo ^  

♦  de lo8 menores  en ^  

« A *  Córdoba. *  A  ^

Por el Gobierno civil dte Córdoba se ha 
dictado la siguiente circular sobre el traba­
jo de los menores:

“ El isinnúmero 'de menores que pululan en la vía pública, tea­
tros y otros espaotáculos públlicoB 'dedicados a la venta de 'periódi­
cos, caramelos, bebidas, patatas fritas, barquillos y  otras frusle­
rías, constituyemido lUna infraocaón 'de la ley de Protección a la In­
fancia y a la 'dtí 'trabajo 'de los niños, obligan a mi autoridad a 
tomar medidas que eviten el abuso que ise viene cometiendo al so­
meter a los pequeños a im excesivo trabajo, que si no es corporal 
del todo y predisamente en el sentido fisiológico, puede producir y 
producirá seguramente en sus naturalezas, casi siempre ende­
bles a causa del pauperismo en que crecen y  se desarrollan, gra­
ves perjuicios a su 'Salud por el excesivo número de horas que 
se les exige para la venta de sus mercancías, y, sobre todo, por 
el desequilibrio que dfebe sufrir su organismo con el escaso des­
canso coqporal, diado el agotamiento de sus infantiles energías, 
prolongando su jornada hasta las altas horas de la noche.

Bien se alcanza a este Gobierno que la ley no puede ser ine.xo- 
rable cuando se trata de medidas cuya ejecución puede perjudicar 
intereses de clases proletarias y de pequeñas industrias que cons­
tituyen el sustento de cada día de la clase obrera y trabajadora, 
y  por esta razón y tratando 'die conciliar el que no padezcan los 
intereses particulares con el cuni,pliniiento de la ley, y teniendo 
en cuenta que de aplicar éstas taxativamente las industrias refe­
ridas quedarían inactivas, puesto que los menores de diez y seis'
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años consentidos por las disposiciones legales casi siemipre.e^ 
tán colocados en trabajos manuales; iconsiderando también- que 
el trabajo d-e referencia, garantizando la robustez y buen estado 
de salud, podrán desempeñarlo muchachos menores de aquella- 
edad, poniendo sieimipre un límite para e*l desempeño de aque­
llos cometidos, vengo en disponer lo siguiente:

Primero. Desde i.° de agosto .próximo podrán utilizarse para 
la venta .de .periódicos, -bebidas, icaraoiidlos, dulces, patatas fritas, 
barquillos y otras roercairecias por el estilo, tajnto -en la vía pública 
como en los locales -de espectáculos públicos, según las costumbres 
locales tiene establecida, a los menores de diez y  seis años que 
re.iman las condiciones siguientes:

a) Tener catorce años cumplid-os.
b) Disfrutar .de buena -salud y no padeoer enfermedades con­

tagiosas.
c) Poseer el .pase de circulación y venía correspondieaite ex­

pedido y sellado ipor este Gobierno civil, y
- á) Estar en posesión de k  cédula personal corriespondiente que 

les acredite como jornalero.
Segundo. Los dueños o patronos de los establecimientos o in­

dustrias a qu-e se refiere esta circular, solicitarán dei Gobierno ci­
vil en un ipU-ego de papel -de diez céntimos el permiso niecesario 
para el menor o menores que hayan -de utilizar a su servicio, ha­
ciendo constar las condiciones en que han de trabajar, salario 
que se Ies concede, etc., etc.

Tercero. Los vendedores llevarán en sitio visible el permiso de 
que habla él artículo anterior y procurarán ir vestí-dos con la lim­
pieza y aiseo consiguiente til ejercáido -de su industria,

Cuarto. Los vendedores actuarán sólo durante él día en. las ho­
ras die la jornada legal establecida para otras dases mercantiles, 
quedando prohibido él trabajo nocturno y la venta ambulante de 
noche en los espectáculos.

Quinto. El ipermiso o autorización que expida él Gobierno ,d- 
vjl no devenga derecho alguno, se expedirá gratis, y no será in­
transferible, debiendo renovarse cada seis meses y hacer nueva pe­
tición los dueños o patronos, si cambiase el personal de que tenga 
que disponer.

Ayuntamiento de Madrid



330 Crónicas

*_CoTKurao de premios_* La Junta dc Protección a la Infancia de 
en Valencia. ^ g  Valencia, que con tanto entusiasmo tra­

baja en favor dd niño, ha icelebrado un concurso de premios que 
ha resultado brillantísimo.

El acto tuvo 'lugar 'cn el Pabellón MunicipaJ, acudiendo a él 
cuantas corporaJciones, entidades y personas dc alta sigrúficación 
social y pedagógica se interesan por la protección a la infancia.

Hubo un premio Gómez Ferner, en recuerdo idel insigne patri­
cio cuyo nombre es venerado en Valencia; premios de lactancia 
matenna,, mercenaria (nodrizas), artificial, mixta, a las madres 
con niños gemelos, etc.

Han concedido premios además 'de la Junte diversas corporado- 
aes, empresas y particulares.

A  las premiadas, además de la cantidad en metálico, se les con­
cedió un diploma; a los niños, juguetes y estuches de aseo.

En el acto d!el reparto de premios, el Sr; Gobernador civil, como 
Presidente de la Junta de Protección a la Infancia, pronunció 
un elocuente discurso explicando la significación cultural, social 
y  patriótica dtel certamen de buenas madres,

También habló el Alcalde de Valencia, manifestando que todos 
los defensores de la niñez encontrarán en el A)umtamiento valen­
ciano la cdaboraidón más eficaz para su patriótica y humanitaria 
cruzada. Un solo niño — dijo el Alcalde—  puede significar, aca­
so, la mayor esperanza de la Patria.

Felicitamos muy sinceramente a la Junta de Valencia por el bri- 
Jiante resultado de su concurso dé madres lactantes.

Caridad, interesante revísta que se 
» * ¡u n ia de Barcelona edita en Barcelona y  de la cual nos hemos 
ocupado con el elogio debido en estas páginas, habla de los ser­
vicios que tiene establecidos la Junta de Protección a la Infancia, 
siendo los más importantes, como saben nuestros lectores, el de 
asistencia a los recién nacidos de madre tuberculosa; el de au­
xilio a las madres p<d)res que en el caso de parto doble quieran 
lactar a los mellizos con su propio pecho; el de las guarderías para 
niños de pecho; el de las colonias Granoher; el de los parques in­
fantiles ; el de recogida, el amparo, la reeducación y  rehabilitación 
de niños golfos, mendigos y autores de delitos o faltas.
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Cuenta con una granja agrícola y tiene a su cargo diversos 
asilos.

Trabaja en la obra de colocación familiar, asi en la ciudad como 
en el campo, y en la prestación de ajnida en la forma que sea nê  
cesaría en todos los casos que sea ésta útil a los niños.

La Junta no cierra la puerta a nadie, y en sus oficinas recibe, 
escucha y atiende en lo posible los males de la infancia desvalida.
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' ■ E l C o m erc io .—Gijón.

En un número extraordinario del importante diario de Gijón, E l  
C o m e r c io , se dedic-aji algunas páginas a la obra de ¡a Junta local de 
Proteccáón. a 3a Infancia.

Hace E l  C o m er c io  una amplia información de los trabajos de 3a 
Junta, que cada día tiene un radio de acción, más exfemso, io que de- 
muieetra el noble afán de los Sres. Vocales que 3a ooonponen por 
llevar a la realidad ios preceptos de la Ley de Protección a la 
Infancia.

Los fotograbados de 3a hoja que dedica E l C o m e r c io  a la Junta, 
entre los cuales figura con muoba Justicia el retrato del Dr. don 
Avelino González, director del Instituto de Puericultura y Secre­
tario de la Junta, merecedor de un aplauso sincero por sus traba­
jos, dan clara idea de cómo están atendidos todos Jos servicios.

La gran difusión de E l  C o m e r c io  hará que la meritoria labor de 
la Junta de Gijón sea conocida y admirada por millares de persp- 
nas, sirviendo así de estímulo y enseñanza.

Nos es muy grato que la Prensa d'Sdique lugar preferente a cuan­
to se refiere a la defensa de los niños.

R e s p e to  p a ra  e l  n iñ o .—E l  a r te  d e  e ^ c a r ,  por Eduardo Zamacois._
E l  Im p a rc ia l.

Desecha el ilustre escritor la idea de que la niñez “es la edad 
dichosa” . Entiende, al contrario, que es una edad tristísima, privada 
de derechos y sobrecargada de obligaciones.

Un niño es “ un hombre” . En lodo niño *hay un homibre en ger­
men, y a ese futuro ciudadano es con quien debemos hablar.

Uno. in v e s t ig a c ió n  e d if ic a n te .— C óm o d u e r m e n  lo s  n iñ o s  p o b r e s  rn  
M adrid , por Dionisio Pérez.—E l S ol.

Apluade D. Dionisio Pérez la campaña periodística de D. Julio No­
guera, que ha visitado los bogares de los niños pobres; he aquí sus 
observaciones;
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“De 300 nifios visitados sólo 16 tienen habitación-dormitopio y 
cama jDcupada solamente por el muchacho, y aun de éstos nueve 
uü cuentan en su dormitorio con luz y ventilación directa.

De los 291 .restantes, 191 duermen con personas adultas, 46 de 
ellos con sus padres, 93 con hermanos o hermanas mayores, a los 
que pueden suponerse en Ja edadi critica o ya pasado el .período 
pubertario, y el resto, 52, con personas extrañas a Ja familia.

Quedan 93 niños en edad escolar, menores de trece años, que 
dueiimen con hermanitos o hermanitas menores, a razón de dos 
■3uando menos, y generalmente tres y aun cuatro en la misma 
oama”.

En París se constituyó hace años una Asociación para combatir 
el lugUTiio; en Madrid se hizo un estudio de la vivienda insalubre.

Acaso fuera posible -en Madrid constituir, como en París, una 
Liga conti-a el “ taudis” y el “ taudion” . El Ayuntamiento, que 
hace doce años publicó un estudio del Dr. Ühlcole, con prólogo 
del vizcondie de Eza, podría publicar ahora una Guia de los tugu­
rios y zaquizamíes que se siguen construyendo y alquilando en Ma- 
düd, para que fuera más fácil ejercer Ja obra de misericordia de 
compadecer a quienes en ellos malviven y agonizan.

La p r o t e c c ió n  a  lo s  niños, por A, Zozaya.—La L ib er ta d .

Aplaud'6 el articutisía las disposiciones que castigan el golpear 
a t e  animales útiles, pero entiende que también debe ser falUi 
punible ©1 castigar bárbaramente a los niños.

Es .absolutameiile precisa y urgente —dice— una ley protectora 
de los pequeñueloá que imponga castigos severisimos a los padres 
violentos, y con más motivo a los que no lo son, cuando peguen a 
ios niños indefensos.

Hay también maestros —aunque pocos— que martirizan a los 
niños.

Los padres están obligados ante semejante barbarismo a denun­
ciar al maestro públicamente, para que recaiga sobre él el des­
crédito a que se ha hecho acreedor.

L a le c tu r a  en  la  a ld ea .— E l C aiilábvicu .

La biblioteca es el comnlemeiilo de la escuela obligatoria e in­
tegral.

Como en las casas aldeanas no hay übi'os, y si hay alguno más
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Imm que [uiuponen el [onsejo Superioi de Protetdós a la inianda
PnüiiDKNw: li.xciuü. 6r. D. Sevtnaiiu Martínez Anido, Almtsíro de l a  Oulcntación .— Vi- 

rti-HEsiDENTB; Exciiio. Sr, D. A tifel Pulído Fernández.—S eciietario oeneiial: Ilustrlslmo 
Sr. Dr. D. Raraei Toiosa Látour.— Vicesecretario. Exorno. Sr. D. Pedro Sandro y  Ko< 
lie Olano.

V ocaj.es natos.— Exemo. Sr. D, Leopoldo EUo Oarao-, oetspo d e  ü a d i H d - A l c a l d . —  
Exemo, Sr. D. Manuel d e  Semprün, G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  l a  p r o v U t c l a .— E a m o . Sr. D. A o- 
lonio Sanilusie, Presidente d e  l a  A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l .— Exemo. Sr. D. Felipe Salcedo 
Bermejiiio, P r e s i d e n t e  d e  la  D í p u l a c l c l n  p r o v i n c i a l .— Exemo. Sr. D. Francisco MurlUo. 
o i r e c t o r  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .— lim o. Sr. D, Eiirlyue Süfler Orddfle*, D i r e c t o r  d e  l a  E e e u e l a  
N a c i o n a l  d e  P u e r i c u U u r a .

Vocales electivos.— lim o. Sr. D. Jesús Saraüla y  Pardo, por la Real .Academia y Nacio­
nal de Medicina.— limo. Sr. D. Nlcaslo Mariscal y  Oarcía, por la Sociedad Española de 
Higiene.— Exana. Sra. Marquesa de Santa Maris d e  V illar, por la Junta de Damas de Ho­
nor ti Aíértío.— Sr. D, M iguel Gómez Cano, por ta Sociedad Protectora de ¡os Niños.—  
lim o. Sr. D. Vicente .Morán d e Burgos, p or  la Sociedad Económica .Matniense.— Soaor 
o .  Boque Beyes Hom ero, p or  la Cuna de Jesiís.— lim o. Sr. D. Rafael de 'i'nlosa Latour, 
por el Dispensario de ntüos de pecho.— im o . Sr. D. Emilio Zurano, p or  el Circulo de la 
Unión «ercon tü .— Exemo. Sr. D. Mariano Nüflez Saniper, por el Circulo de la Unión in- 
dusirial.— Sr. D. Manuel Fernández y  Fernández Savamuei, por ¡a Escuela Normal de .Maestros. 
Exemo. Sr. Marqués de Rotortlllo, p or  ¡a Escueta Normal de Maestras.— Exemo Sr. Mar­
qués de la Vega de RetortIllo, p or  fa Cámara de la Propiedad Urbaiut.— lim o. Sr. D. Mi­
guel Granel!, p or e l Fomento d e las Artes.— ST. D. José M ourlz y  Riesgo, por el Centro 
Instructivo del Obrero.— Exemo. Sr. D. Fernando Soldevlila, por la Asociación de la Pren- 
•'<*.—^Excroo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, p or  la Asociación Nacional de Sanatorios v 
aoíp icipe  Marinos.— llm o. Sr, D. Pedro PaBlo dr Alarcón, por e l Consejo del rroOato.—  
linio. Sr. D. Di4Z Benito, por U¡ Fieoí Acafi€inUi de Jui'isprudencUt y  L^gisUiciou.

Pu'HF> DE FAMILIA.— Sr. Dr. D. Baltasar HepiiéiiOez Brlz__ lim o. Sr. Dr. D. José Veiasco
Pajare.»— Madres de familia.— Exorna, Sra. D.* Dolores Fernández de Oarela Kolhy.— Tius- 
irisur,8 Sra. D,* Juila Peguero.

Vocales osnEROs,— Sr. D, Angel Sánchez J a bard o .-D . Juan T ejero Díaz.

V ocales nombrados por real orden.— Exemo. Sr. D. Francisco García Molínas.— EXce- 
iPDilsImo Sr. D. Alvaro López Nünez.— Exemo. Sr. D. Angel Pulido y  F ern án d ez .-lim o, se­
ñor D. Pedro Sangro y  R os de Glano.— iteno. Sr. d . Eduardo M aüp y  Budesca.—  
LXemo. Sr. D. Culilcrmu Benito R ollan d .-E xem o, Sr. D. Fernando S oW ev iiia .-E ia n a . Se­
ñora D.» Elisa Mendoza Tenorio, Viuda de Toiosa Lotour.— Exemo. Sr D. Edeimiro 
Trillo y  S o fio rá n s .-S r . D. Ouintíllano Saidatla.— Sr, D, Dionisio Gómez H e r r e ro .-  
Sra. D.* Juila Peguero de Trallero.— S m , D.* Micaela Díaz de Rabaneda.— D. Enrique 
SüOer.— lim a. Sra. D.- María Encarnación de la Rlgada— Exemo. Sr. D, Ramón Alhó.— 
Exemo. Sr D. Gabriel M.* de Ibarra— F.xcmo. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.— lim o. Se- 
flop D. Manuel de Cosslo y  Gómez Acebo.— Sr. D. A lfredo de Plquer y  Martín corté».

Seccione» del Consejo Superior.

Sección l . ‘ ; Presídem e, lim o. Sr. D. Baltasar Hernández Brlz; Secretarlo, Sr.
— Sección 2.*; Presidente, lim o. Sr. D. M caslo Mariscal: Secretarlo, seflor 

D. Juan T ejero.— Sección 3.*; Presidente, Exemo. Sr. D. Francisco Garda Malinas; Se­
cretarlo, lim o. Sr. D, Eduardo Maslp.— Sección 4.*: Presidente. F.xcmo. Sr. Presldeni» 
de la Audiencia; Secretario, lim o. Sr. D. Pedro S a n gro .-S ecc ión  5.‘ ; Presidente, exce­
lentísim o Sr. D. Edeim iro Trillo.

C om isión de apelación de los T ribunales para n iaos.— Presidente; Excelentísimo se 
fíor D. Edelm iro Trillo y  Sedoráns.— Vocales: Exemo. Sr. D. Antonio Cubillo y  Muro.— 
D. Qulntlllano Saldada.— V ocai^ s suplentes: Exemns. Sres. D. Angel Díaz B m lio  y  D P e d n  
Sangro y  R os de Glano,— D. Rafael Toiosa Latour (Secretarlo).

Com isión DJrecUva de kis T ribunales para n iflos.— Presidente: Exemo. Sr. D. Edelmlro 
T a llo . Voc-tLES: Excmos. Sres. D. Angel Pulido, D. Antonio cu b iu o , D. Qulntlllano Saldana 
D, FrancLsco Garda Moilttas, D. Gabriel Maris de Ibarra, D. Ramón Albó, D. Inocencio Ji­
ménez, D. Rafael de Toiosa Latour, D. Conrado Espín y  D. .Migue! Gómez Gano iSecreíaríO}.

V o c a l  J e f e  d e  la s  S e c c i o n e s  d e  p r o t e c c i ó n  a l a  i n / a n c i a  y  T r í b u r u i l e s  t> a ra  niflos- 
D. Miguel Gómez Cano.

Ei lioietln oflcla! Pro Infantia se reparte gratuitamente a las JuuMs de Protección « la 
Infancia, Trlbimajes para niños, centros iniiiisteriales, embajatl»? de España en el extran­
jero , autoridades, em idades benéficas uOclaics, etc.
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Publicaciones del Consejo Superior de Protección a  In Infancia

(Mft-
PRO INTANTU. (Tom os 1 &] XXII.)

h a  A c c i ó n  S o c i a l  v  l a  D e l ln c u C T ic f a  i n f a n t i l ,  p or  D. Lázaro Liz&ro Junqaera. 
dría . 1910.;

L o a  R e f o r m a t o r i o s  p a r a  j ó v e n e s  y  l a s  C o l o n i a s  d e  B e n e f i c e n c i a  en  e l B x l r o n j e r o ,  'Por 
Fr. D om in io  de Aiboraya. (Madrid, 1910.)

L o a  T r i b u n a l e s  v a r a  n i ñ o s .— M e d i o s  d e  i m p l a n t a r l o s  e n  E s p a ñ a ,  p or  D. Julián Juderías 
(1910.)

N u e v a s  o m e n t a c i o n e s  p e d a g ó g i c a s ,  p or  la Srta. M.* del P . M. M. (ádeum ). (Madrid, 
1011.1

O r i e n t a c i o n e s  p r o t e c t o r a s .— Consreso de París, Bruselas, Berlín, Barcelona y  San Se­
bastián, p or  e l 0 r . T o los» Látour (1913.)

L a  c r i a n z a  d e l  n t í l o  en  l o s  d o s  prim eros aAos d e  s u  v i d a ,  p o r  e l  p ro fe sor  Artbur 
Schiossm arn.— Tratliicido p or  Bisa PawoiecX Ca  Varón. (Madrid, 1913.)

C u e s t i o n e s  r e l a t i v a s  a  l o s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación protecto.'s  de la  Infancia y 
d e  la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Penitenciarlo español. (Coru- 
na, 1914.)

A s a m b l e a  N a c i o n a l  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a  m e n d i c i d a d .  (Alall 
1914).— Ponencias. Comunicaciones. Memorias .de las Juntas.— T om o I (634 pág’laas). 
Tom o I ! (463 páfrlnas.)— Disposiciones oQciaies. Actas de sesiones) y  p lenos. Lista 
de adheridos y  Delegados. Conclusiones. Veladas, Conferencias. Fotograbados y  plano de 
centros benéft.os de Madrid.

Amparo d e  poBres, p or  e l Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— EdlclOn reproducida 
en 1915.

£ {  p r o b l e m a  d e  l a  m e n d i c i d a d .— Extracto de disposiciones oflclales.
¡ n f o r m a c i o n e s  d e  i n s t i t u c i o n e s  b e n é f i c a s .— Diversos folletos, p or  M. Crtmez Cano.
T r a t a d o  d e l  s o c o r r o  d e  l o s  p o b r e s ,  por el Dr. Juan Luis V ives.— Valencia, 1781.— E'dl- 

clOn reproducida e n -1915.
H i g i e n e  f u n d a m e n t a l  d e  l a  i n f a n c i a .  C o n o c i m i e n t o s  elem cníaíe* a c e r c a  d e  e n f e r m e d a d e s  • 

d e  l o s  o j o s ;  p or  el Dr. B. Gastrcsana. Madrid, 1016,
C o n f e r e n c i a s  d e  H i g i e n e  I n f a n t i l ,  p or  el Dr. Baltasar Hernández Brlz.— Madrid, 1916.
L a  d e f e n s a  d e l  n i ñ o  e n  E s p a ñ a ,  p or  el Dr. Tolosa Latour.__1916.
L a  M a d r e  e s p a ñ o l a ,  p or  e l Dr. Tolosa Latour.— 1916.
L a  a n o r m a l i d a d  m e n t a l  (primera y  segunda parte), p o r  el Dr. Jesús Martin Agramunt.—  

1916.
L a  t u b e r c u l o s i s  y  s u  p r o f i l a x i a  s o c i a l .  Conferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916.
T e n d e n c i a s  a c t u a l e s  e n  l a  t u t e l a  c o r r e c c i o n a l  d e  l o s  m e n o r e s ,  p or  dofla Alicia Pesta­

ña— 1917.
P r o b l e m a s  d e  l a  i n f a n c i a  d e l i n c u e n t e . — l a  C r i m i n a l i d a d . — E l  T r i b u n a l . — E l  R a f o r m a -  

t o r i o ,  p or  D. Junan Juderías.— 1917.
A l  m a r g e n  d e l  h o g a r . — N o c i o n e s  d e  P u e r i c u l t u r a .— Obra premiada en el sexto Concur­

so. p or  D. Rafael Gar<na-Duarte Salcedo.— 1917.
E l  p r o b l e m a  d e  l a  n a t a l i d a d  y  l o  d e s p o b l a c i ó n ,  por Carlos Rlchet.— 1917.
P a r a  s e r  f e l i c e s .  C o n s e j o s  a  l o s  n i ñ o s .— P r e m i a d o  e n  e l  C o s i c u r s o  d e  1017, p or  María 

Mexis y  Pechet.— 1917.
U n  l i b r o  p a r a  l o s  nfflos.— Prem iado en el concurso óe  1917, p or  D. Jesds Llores Radal.
P a r a  l o s  nlflo*.— Prem iado en el concurso de 1917, p or  los Sres. Bulsán y Quintilla. ' 

T Sra, Gallndo. . .
P o r  n o  v a c u n a r s e .— Premiado en el concurso ae 1917, por D. Federico Hlvelles e Ihánez.
£ a  s a l u d  d e  l o s  n i ñ o s  e n  A l e m a n i a  d u r a n t e  ¡ a  g u e r r a ,  p or  el Dr. Martin Salazar.
I m p o r t a n c i a ,  n e c e s i d a d  y  p r o c e d i m i e n t o  m á s  n a t u r a l  p a r a  e l  d e s a r r o l l o ,  e n  l a  e s c u e l a ,  

d e  l a  e d u c a c i ó n  i n t e l e c t u a l ,  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e  l a  h i g i e n e  d e l  n i ñ o ,  p or  e l Ilustrl- 
sim o Sr. Dr, D. filcaato Mariscsi y  García.

C o n f e r e n c i a s  a e  l a  S o c i e d a d  d e  P e d i a t r í a  d e  M a d r i d  d e l  curso i ó is  a  i s i t .
T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s .  Memorias diversas.

D e  1994^*^990** *’ *̂ ®” *®* Profecclílrt a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  l a  M e n d i c i d a d .__■
E d u c a c i ó n  s e x u a l  d e  t o s  n i ñ o s  y  d e  l o s  p ú b e r e s ,  p o r  A. Calmette.

f ^ o i ^ a d a  p o r  e l  C o n s e j o  S u p e r i o r ,  l a s  t u n t a s  Protiincwle» y  l o s  
T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s .— 19?3, .  r  .  .;,o »
_ M e m o r i a  d e  l a  C o m i s i ó n  E j e c u t i v a  d e  l a  T r a í a  d e  m u f e r e e  y  n i ñ o s  (Sociedad de Ná- 

Ciones), por D. Pedro Sangro y  Ros de oiano. “
S o c i e d a d  d e  N c d o n e s . — Su labor social y  humanitaria.__1925.
L a  S o c i e d a d  d e  N a c i o n e e  y  la  p r o t e c c i ó n  a  l a  i n f a n c i a ,  p or  M. Gómez cano.— 1925.

"  r e f o r m a  d e  l o s  j ó v e n e s  d e l i n c u e n t e s  e n  E s p t N i a ,  p o r  O. Qulntlliano Balda-L aOa— 1925.
E l  D i r e c t o r i o  M i l i t a r  y  loa rríBunflle» p a r a  n i ñ o s ,  p o r  M. Gómez Cano,
L e y  y  R e g l a m e n t o  d e  T r i b u n a l e s  p o r a  nfflos.— Reform ados, Afio 1925.

Gon*4I****BI i n t e l e c t u a l  y  m o r a l  d e  l o s  n i ñ o s  m e n t a l m e n t e  a n o r m a l e s ,  p or  D.* Dolores

rf. F^®*'®** d e  e n s e ñ a r  e l  l e n g u a j e  m a t e r n o  a  l o s  n i ñ o s  d e  l a s  e s c u e l a s  n a c i o n a l e s
d e  1.» e n s e ñ a n z a ,  p o r  D,* Benita Asas Manterola.

, U n e m a t ó g r a f o  P r o  I n f a m i a ,  p o r  D. Enridue de Vicente Geiabert.

Imp. dei Asilo d e  H. del S. G. de Jesús.— Juan Bravo, 3,

Ayuntamiento de Madrid




